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INTRODUCCIÓN 

Como sabemos, las condiciones económicas y sociales 
actuales son distintas a las que prevalecieron en décadas pasadas, 
nuestro país se ha integrado a la economía mundial; no solo en el 
intercambio de bienes y servicios con el exterior, sino también a los 
crecientes flujos financieros y de inversión. Así la empresa se ha 
transformado y ha dejado de ser familiar o unipersonal por lo que las 
relaciones comerciales en la actualidad son complicadas y se sujetan 
a múltiples factores, ya sea de carácter internacional o nacional que 
repercuten en el funcionamiento de ésta. 

A partir de la crisis de 1994, un sinnúmero de empresas 
quedaron en estado de insolvencia y en consecuencia el 
incumplimiento generalizado de sus obligaciones, es por esto, que el 
tema de la insolvencia y la quiebra ha cobrado relevancia ya que se ha 
mostrado que la base del desarrollo económico es contar con un 
sistema de insolvencia o quiebras efectivo. 

Por tal razón la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, fue 
rebasada por las condiciones económicas y sociales de nuestros días 
lo que trajo consigo que los procedimientos regulados por ésta 
llegaran a tener una gran duración, lesionando con ello, los intereses 
de los acreedores. 

Teniendo así, que la ausencia de un sistema concursa! 
efectivo complica la recuperación de los créditos y pone en riesgo la 
disponibilidad de recursos crediticios en el Muro, por lo que un 
sistema efectivo inyecta confianza en el mercado para la recuperación 
de recursos. Independientemente de las decisiones de política que 
involucra el diseño y aplicación de un sistema de insolvencia o quiebra 
lo relevante de esta materia es la organización efectiva del modelo. 

Debido a que es obligación del Estado; velar por la 
preservación de la empresa, apoyar al comerciante en crisis para 
evitar la quiebra y lograr su rehabilitación, se creó en el año 2000 la 
Ley de Concursos Mercantiles, estableciendo un procedimiento 
diferente; en el cual los plazos son más cortos, intervienen personas 
con conocimientos especializados en diversas materias como: 
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económica, administrativas, jurídicas, financieras, las cuales auxiliarán 
al juez a lo largo del procedimiento, designándoles el IFECOM que es 
un órgano de nueva creación. Siendo esta ley en donde encontramos 
la figura del convenio, la cual es de vital importancia para salvaguardar 
la empresa y en consecuencia, evitar la declaración de la quiebra. 

Es la figura del convenio de gran importancia para solucionar 
conflictos y como veremos en la Ley de Concursos Mercantiles, esta 
figura es el principal objetivo de la conciliación ya que permite que la 
empresa, la regulación de esta figura es somera, ya que el legislador 
quiso dar a las partes una mayor posibilidad para que pudieran 
convenir y evitar asf la quiebra, estableciendo las limitaciones 
necesarias para proteger a los acreedores disidentes del mismo, pero 
para que se llegue a suscribir un convenio, la participación del 
conciliador es un punto clave, ya que debe de ser un excelente 
negociador para guiar y convencer a las partes a suscribirlo. 

Como veremos, el Legislador al elaborar la Ley de 
Concursos Mercantiles, respecto de nuestro tema de estudio que es el 
convenio y por consiguiente la etapa de conciliación, tomo en cuenta 
algunas de las consideraciones que apunta el Informe del 
Departamento Legal del Fondo Monetario Internacional "Orderly And 
Effective lnsolvency Procedures", (Procedimientos de Insolvencia 
Ordenados y Efectivos). Llegando a ser nuestra Ley de Concursos 
Mercantiles, una ley de vanguardia en el ámbito internacional. 



CAPITULO PRIMERO 

PATRIMONIO, INSOLVENCIA, CREDITO Y QUIEBRA 

1.1 PATRIMONIO 

Para poder hablar de un procedimiento de concurso mercantil, es 
necesaria la existencia previa de un patrimonio, sin éste no se podrían otorgar 
créditos , y en caso de un procedimiento de concurso mercantil es el patrimonio 
del acreedor y el del deudor los que se ven afectados. 

1.1.1 ANTECEDENTES 

En Roma, patrimonium significaba los bienes corporales pertenecientes 
al pater familias, que había recibido en la sucesión de su pater. y que debía 
transmitir a sus hijos. Asi en la época de Pomponio, se distinguían las cosas que 
están fuera del patrimonio es decir, las que no son susceptibles de apropiación. A 
los bienes tanto incorporales como corporales del pater familias, se les 
denominaba bona. 

Los romanos no pensaban que era posible satisfacer las deudas con otro 
bien equivalente, es por esto, que la obligación debla cumplirse en especie. Las 
obligaciones eran personalisimas, es decir, el deudor respondía con su persona y 
no con sus bienes, como en el procedimiento llamado: manus injectio, el cual 
consistía en aprisionar al deudor, cargarlo de cadenas, y poder dividirlo en partes 
entre los acreedores, según establecían las XII Tablas. 

Con el transcurso del tiempo, la coacción personal se transformó en 
coacción patrimonial; la pignoris capio de una cosa singular y después, la missio 
in possessíonem de la totalidad del patrimonio, que concluía con la bonorum 
venditio, es decir, su venta total. Después apareció la bonorum cessio, que 
consistía en la cesión voluntaria de los bienes por parte del deudor, para evitar las 
acciones infamantes en su contra y la capítís diminutio que implicaba la bonorum 
venditio, hasta llegar a la aprehensión de una cosa del patrimonio del deudor para 
su venta: pígnus in causa judicati captum. 

Y es hasta este punto que la ejecución personal se convierte en real, es 
decir a la persona la reemplaza la cosa. Y como el acreedor podía ejercer su 
derecho sobre los bienes del deudor, estos bienes constituyen la garantía de sus 
acreedores, y a este conjunto de bienes se le denomina patrimonio, así éste es la 
prenda común de sus acreedores. 



Patrimonio. insolvencia. crédito y quiebra 2 

Los derechos subjetivos de una persona o sus intereses jurídicamente 
protegidos se clasifican en tres: los personalisimos, los de familia y los derechos 
reales y de crédito, los primeros son derechos extrapatrimoniales, los últimos 
tienen un valor económico y constituyen el patrimonio de una persona. 

1.1.2 CONCEPTO 

Patrimonio: deriva del término patrimonium que tiene como significado: 
hacienda que una persona ha heredado de sus ascendientes, o bien, bienes 
propios que se adquieren por cualquier titulo. 1 

No se puede tener una idea clara del concepto y contenido de 
patrimonio, ya que se va modificando con et tiempo. 

La teorla del patrimonio se elaboró en el siglo XIX por los tratadistas 
franceses Aubry y Rau, que vivieron en una época, en que los gobernantes 
influenciados por el capitalismo, creían que lo único respetable y valioso era lo 
pecuniario y esta corriente fue la que se adoptó en el campo del Derecho. Así ésta 
primera teoría se caracterizó por sus elementos de carácter pecuniario y lo que no 
cumpliera con estos elementos quedaba fuera del patrimonio. Tesis que definió al 
patrimonio como: 

"El conjunto de los derechos y las obligaciones de una persona, 
apreciables en dinero, considerados formando una universalidad de 
derecho". 2 

Esta tesis clásica señaló como principios básicos del patrimonio: a) Solo 
las personas pueden tener patrimonio, b) La persona necesariamente debe tener 
un patrimonio, c) La persona sólo puede tener un patrimonio, esto es porque el 
patrimonio emana de la persona: todos sus bienes o derechos, con excepción de 
cuando un persona hereda uno a beneficio de inventario, d) El patrimonio es 
inseparable de la persona. 

Pero al transformarse la sociedad y descubriendo que no sólo deben 
protegerse los valores pecuniarios sino también los .valores morales de la 
colectividad, la teoría clásica del patrimonio comenzó a recibir críticas. Lo que 
hizo que los tratadistas consideraran; que podían existir obligaciones respecto de 
un objeto no pecuniario, obligaciones que serían de índole extrapatrimonial. 

' Gutiérrez y Gonzalez, Ernesto. Derecho de las obligaciones, 14 edición, Editorial Porrüa. México. 
2001 . p. 23 
2 Planiol y Ripert. Tratado práctico de Derecho Civil francés. apud. Gutiérrez y González. Ernesto. 
Derecho de las obligaciones. Editorial Porrüa. México. 2001 . p. 31 . 
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Ahora bien la Enciclopedia Jurídica Omeba dice que el patrimonio es: 

"el conjunto de los derechos y obligaciones de una persona se integra 
en su patrimonio. El patrimonio es lo que contiene esos derechos y 
obligaciones. Todos los derechos de una persona al menos los 
derechos pecuniarios contenidos en el patrimonio formando un bloque. 
De aqul resultan dos principios fundamentales existe un vinculo entre el 
activo y el pasivo del patrimonio. • 3 

Podemos decir entonces, que el patrimonio de una persona se integra 
por dos elementos: su activo, que es todo aquello que tiene un contenido 
económico a favor de su titular, o sea, el conjunto de bienes y derechos de una 
persona, y el pasivo que se integra de todas las obligaciones a cargo del titular y 
que componen el aspecto negativo del patrimonio. 

Ya que el activo es la garantla que se tiene frente a los acreedores, para 
que éstos puedan preservar sus créditos, lo más favorable es que el activo sea 
superior al pasivo; si es al revés los créditos de los acreedores se verán en 
peligro, ya que los bienes , derechos y obligaciones de contenido económico, no 
serán suficientes para que el deudor cumpla con su obligaciones. 

Se ha dicho, que los elementos que los elementos que integran el 
patrimonio son tradicionalmente de carácter pecuniario, y cualquier otro elemento 
sin ese carácter esta fuera del mismo. Pero esta es una percepción errónea ya 
que el patrimonio no sólo responde a un contenido de carácter económico, ya que 
la noción del patrimonio es más amplia en lo jurfdico y se fonna como lo menciona 
el Maestro Gutiérrez y González por el campo pecuniario y el moral, como lo son 
los derechos de la personalidad. 

Por lo que concluimos que el patrimonio es un conjunto de bienes, 
pecuniarios y morales, derechos, obligaciones de una persona, que constituyen 
una universalidad de derecho. 

1.1.3 RELEVANCIA 

El patrimonio es de vital importancia ya que es el que hace posible la 
existencia de un crédito, si no tenemos el suficiente activo para cumplir con 
nuestras obligaciones afectamos el patrimonio del acreedor, lo que traerá como 
consecuencia el procedimiento concursa!. 

Así podemos concluir que: el patrimonio es el conjunto de bienes 
derechos y obligaciones de una persona apreciables en dinero, que no puede 
existir un patrimonio sin titular, sea física o moral, que el patrimonio se cqmpone 

3 Enciclopedia Jurídica Omeba. Ancalo, Argentina. 1982, t. XXI. p.851 . 
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de bienes materiales e inmateriales, como de los derechos sobre ellos. Que 
constituye la prenda común de los acreedores, prenda que comienza hacerse 
efectiva mediante el embargo y la iniciación de un procedimiento concursa! sobre 
los bienes del patrimonio del deudor y con la sentencia y el remate de los bienes 
se consolidará este derecho prendario. 

1.2 INSOLVENCIA 

Conocida en Francia bajo el nombre de insolvibilité; insolvence; 
insolllenta, en Italia; insolvency en el derecho inglés y americano del norte; 
zahlungsunfc\higkeit, insolvenz, en Alemania 4

• la incapacidad patrimonial de 
deudor, para cumplir con sus obligaciones es la insolvencia, la cual es el 
detonante del proceso concursa!, adquiriéndose así el estado jurídico de concurso 
o quiebra que trataremos más adelante. 

1.2.1 ANTECEDENTES 

Es en el Derecho Romano donde encontramos los primeros vestigios 
de la insolvencia, para Bonfante ; el origen de la obligación, debió haber sido en el 
campo de los delitos, teniendo como ejemplo la Ley del Talión : que otorgaba a 
favor de la victima el derecho de venganza cuando se suscitaba un delito, así, se 
podía exigir al culpable o a su familia una prestación, quedando en garantía el 
culpable o algún miembro de la familia. 

Con la aparición del crédito entre los paterfamilias, el acreedor tenia 
derecho a que se le entregara un miembro de la domus deudora; asl, al celebrarse 
un préstamo solemne por medio del nexum (nudo, atadura), este nexum originaba 
una dependencia entre acreedor y deudor y en caso de incumplimiento el deudor 
podia perder la libertad o la vida. 

Posteriormente. se estableció un sistema procesal llamado Legis Actionis 
(acciones de la ley} 5

, que consistía en procedimientos compuestos de palabras y 
de hechos rigurosamente determinados, que se realizaban delante de un 
Magistrado, para llegar a la solución de un proceso o como vias de ejecución. En 
este sistema el nexum (nudo, atadura), tomó un nuevo sentido ya que contenía 
una damnatio o condena, permitida por la Ley de las XII Ta bias : que consistía en 
ofrecer al deudor o a un miembro de su domus como garantía, pero el acreedor no 
tomaba al rehén hasta vencido el plazo pactado para cumplir la obligación, 
teniendo el deudor 30 días más para efectuar el pago , al no hacerlo operaba la 

•Enciclopedia Jurídica Omeba, Ancalo, Argentina. 1982, t. XVII, p.37. 
s Cfr Petit. Euge'ne. Tratado Elemental de Derecho Romano, traducción José Fernández González. 
Editorial Saturnino Calleja, España, 1926, pp. 637 y 644. 
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manus injectio que permitía al acreedor esclavizar al deudor e incluso matarlo; el 
acreedor encerraba al deudor, ahora nexus, en una cárcel privada durante 60 dlas 
mostrándole tres veces al día en el mercado para que lo vieran los demás 
acreedores o para que alguien pagara por el adeudo que ya era el doble, al 
término de los 60 días el acreedor podía vender al deudor fuera de Roma como 
esclavo. 

Si los acreedores eran varios, podlan dividirse el cuerpo del deudor 
según la proporción de sus créditos, aunque no existe constancia de que esta ley 
se haya aplicado, por lo que se cree que esta disposición tuvo un sentido 
figurativo. ya que el verbo secare; se entendla mas que como dividir fisicamente . 
se referfa al trabajo que tenia que realizar el deudor como esclavo en las domus 
de sus acreedores 6. 

Este procedimiento se suavizó con la Lex Poetelia (326 a.c., 428 
d.c.,de Roma), la cual suprimió el encarcelamiento de los nexi por deudas civiles; 
subsistiendo entonces el encarcelamiento para otros delitos privados. Y es 
precisamente en una de las narraciones del historiador Tito Livio , en donde 
tenemos el origen de esta disposición: 

"En este año, el pueblo romano recibió en cierta manera una libertad 
nueva con la abolición de la servidumbre por deudas; este cambio en el 
derecho se debió a la infame pasión y tremenda crueldad de un usurero 
llamado L. Papirio. Este reten/a en su casa a C. Publilio que se habla 
entregado para rescatar las deudas de su padre. La edad y belleza del 
joven, que debían excitar su compasión, sólo sirvieron para inflamar su 
inclinación al vicio y al libertinaje más odiosos. Considerando aquella 
flor de juventud como aumento de su crédito, trató primeramente de 
seducirle con obscenas palabras; y después, como Publilio, 
despreciándole no daba oído a sus impúdicas palabras, trató de 
asustarle con amenazas, poniéndole constantemente delante de los 
ojos su espantosa miseria: al fin, viendo que piensa más en su 
condición de hombre libre que en su situación presente, le hace 
desnudar y azotar con varas. Lacerado el joven por los golpes consigue 
escapar por la ciudad, que llena con sus quejas contra la infamia y 
crueldad del usurero; la multitud, que se habla engrosado compadecida 
por su juventud, indignada por el ultraje, animada también por la 
consideración de lo que le aguarda, tanto a ella como a sus hijos, 
marcha al foro y desde al/i se dirige precipitadamente hacia la Curia. 
Obligados los cónsules por aquel tumufto imprevisto, habiendo 
convocado al Senado, a medida que los senadores entraban, el pueblo 
se arrojaba a sus pies. mostrándoles el lacerado cuerpo del joven. Por 
el atentado y violencia de un solo hombre, aquel día quedó roto uno de 
los lazos más fuertes de la fe pública. Los cónsules recibieron órdenes 
de proponer al pueblo que en adelante ningún ciudadano podría, sino 

6 Di Piel.ro. Alfredo. Derecho Privado Romano, Depalma. Argentina. 1996,p. 53 
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por pena merecida y esperando el suplicio, quedar sujeto con cadenas 
o grillos; de la deuda deberían responder los bienes y no el cuerpo del 
deudor. Por esta razón pusieron en libertad a todos los detenidos por 
deudas y se tomaron disposiciones para que en adelante ningün deudor 
pudiese ser reducido a prisión". 7 

Y este hecho es precisamente donde encontramos el origen histórico de 
la Garantía Constitucional, que prohibe la prisión por deudas, que es reconocida 
por la declaración Universal de Derechos Humanos .8 

Las disposiciones que estableció la Lex Poetelia, dieron un cambio 
radical al procedimiento, el cual ya no serla privado sino públíco. También se 
estableció la pignoris capio, que era una especie de garantia prendaria, por medio 
de la cual los acreedores tomaban en posesión los bienes del deudor para obligar 
al deudor a pagar su deuda, sino lo hacia el acreedor podía destruir la cosa pero 
no podía venderla. Acción que no fue muy utilizada debido a que era una vía 
excepcional reservada para ejecutar deudas de carácter sagrado, militar o fiscal 9. 

Después con la missio in possessionem, se instituyó la aprehensión del 
patrimonio del deudor, y se podia administrar éste por medio de un curador, pero 
como en ocasiones el procedimiento no era suficiente se estableció la vendWo 
bonorum ; con la que el acreedor podía vender el activo del patrimonio del deudor, 
con la intervención de un magistrado especial y con el producto de la venta se 
pagaba a los acreedores. 

Posteriormente, se estableció un sistema formulario creado por el pretor 
peregrino, el procedimiento era por escrito y con la supervisión de un magistrado o 
pretor los cuales utilizaban una fórmula, que era un documento en el que las 
partes acordaban, la denominación del iudex y la facultad de éste para condenar o 
absolver al demandado, asl como las circunstancias que el pretor determinaba 
para la solución del litigio. 

La fórmula constaba de cuatro partes: la demonstratio o exposición de 
hechos; la intentio o pretensión del actor; la condemnatio, que era la absolución o 
condena y la adiudicatio que facultaba al juez a adjudicar el objeto del litigio, la litis 
contestatio era el último acto que se llevaba a cabo ante el magistrado o pretor, el 
la que quedan fijadas las pretenciones, las cuales no podian ser modificadas en la 
siguiente fase y con este acto se terminaba la fase in iure y se pasaba a la fase 
apud iudicem ante un juez. 

7 nto Livio, Décadas de la Historia Romana. Ubro Octavo, apud. Cervantes Ahumada, Raúl. 
perecho de Quiebras, Ed. Herrero. primera reimpresión, México, 1990, p. 21 

ldem., p.22. 
9 Morineau, Márta e Iglesias. Roman. Derecho Romano, 41 edición, Editorial Oxford University 
Press. México, 1998, pp. 92. 93. 
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En esta fase el juez analizaba lo anterior. las pruebas y alegatos para 
dictar una sentencia que era de carácter pecuniario, y aquí aparece un principio el 
de la no suplencia de la queja en materia civil, la sentencia se dictaba en voz alta, 
de forma pública y la ejecución de ésta la ejercía el magistrado o pretor ya que 
gozaban de imperium. 

Una vez dictada la sentencia el deudor tenia sesenta dlas para cumplirla, 
sino cumplía dentro del plazo, el acreedor ejercía la actio indicati, que 
reemplazaba a la manus injectio y era ejercida sobre los bienes del deudor bajo 
las siguientes medidas; la bonorum venditio, que consistía en la venta en bloque 
del patrimonio del deudor de manera infamante, que podla ser evitada con la 
cesión voluntaria o bonorum cesio ; también podla llevarse a cabo la venta al 
menudeo de los bienes del deudor y se evitaba asl la humillación pública con la 
bonorum distractio; o se recurría a la pignus in causa indicati captum, donde el 
acreedor se quedaba como prenda los bienes del deudor por un plazo de dos 
meses, y al término de éstos podía vendertos para recuperar su dinero y los 
sobrantes los restituía al deudor. 

Posteriormente se desarrolló un sistema extraordinario teniendo las 
siguientes características: el juez es autoridad y no mandatario de las partes en 
conflicto, el juez puede desahogar otras pruebas además del desahogo de las 
pruebas ofrecidas por las partes, no existe un contrato procesal, este sistema 
tiene una sola fase, la notificación es pública, la sentencia ya no es una mera 
opinión de un arbitro designado por la autoridad, sino que es un acto de autoridad, 
la sentencia también puede condenar al acreedor, la ejecución se realiza sólo por 
la distractio bonorum, cessio bonorum y manu militari. 

Estos son los antecedentes de la insolvencia como presupuesto de la 
quiebra, la quiebra fue manejada como tal hasta la Edad Media, figura que 
trataremos más adelante. 

1.2.2 CONCEPTO 

Ahora expondremos algunos conceptos de insolvencia , para poder 
tener un panorama más amplio sobre ésta y dar una definición que nos facilite su 
uso a lo largo del presente estudio. 

La Enciclopedia Jurídica Omeba define a la insolvencia: 

"como Ja imposibilidad de pagar una o más deudas". '° 

'º Enciclopedia Jurídica Omeba. Ancalo. Argentina. 1982. L XVII. p.37 
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De la Peza Muñoz Cano nos dice: 

"la insolvencia no es puramente un desequilibrio aritmético entre los 
bienes y las obligaciones del deudor, sino la ineptitud para pagar sus 
deudas líquidas y exigibles con sus bienes disponibles y realizables." 11 

El concepto económico de insolvencia, estima Rodriguez Rodriguez: 

"es un concepto económico totalmente distinto de los de incumplimiento 
y desequilibrio aritmético. Incumplimiento, como hecho jurfdico, puede 
atribuirse a causas totalmente ajenas a la imposibilidad de cumplir por 
carencia de medios necesarios para ello. El cumplimiento o el 
incumplimiento son hechos jurídicos; la insolvencia económica es un 
estado de hecho que da lugar a un estado jurfdico. Por ello se ha dicho, 
con razón, que hay incumplimiento sin insolvencia e insolvencia sin 
incumplimiento". 12 

El concepto juridico de insolvencia, dice Rodríguez Rodriguez: 

"La insolvencia, cuando es jurfdicamente apreciada, constituye el 
supuesto y la base económica indispensable de la quiebra. La 
insolvencia jurídicamente apreciada es Ja cesación de pagos. Los 
comerciantes que se hallan en cesación de pagos deben ser declarados 
en estado de quiebra." 13 

Abundando en el tema, Apodaca y Osuna sei'lala: 

"que insolvencia e incumplimiento no son nociones equivalentes, sino 
que, por el contrario, son conceptos radicalmente distintos. La 
insolvencia es una situación económica, el incumplimiento es un hecho 
jurfdico; la insolvencia es de esencia fenoménica, el incumplimiento un 
hecho de Ja conducta humana. Este es un acto imputable a las 
personas; aquella un hecho propio de los patrimonios. El cumplimiento 
y el incumplimiento son hechos jurídicos; la insolvencia es una situación 
económica que da paso a un estado jurídico: el estado de quiebra." 14 

De lo anterior podemos concluir diciendo: que el concepto de insolvencia 
es un concepto económico totalmente distinto de los de incumplimiento y 
desequilibrio aritmético del balance. El incumplimiento como hecho jurídico puede 

" De la Peza Muñoz Cano, José Luis. De las obligaciones. 1• edición, Editorial McGraw Hill, 
México, 1997, p. 80. 
•? Rodrlguez Rodrlguez, Joaquln. Derecho Mercantil. tomo 11, 24ª edición, Editorial Porrúa, México, 
1999, p. 303. 
13 ldem · 
14 Apodaca y Osuna, Francisco. Presupuestos de la quiebra. Editorial Stylo . México, 1945, p. 280. 
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atribuirse a causas totalmente ajenas a la imposibilidad de cumplir por carencia de 
los medios necesarios para ello. El cumplimiento y el incumplimiento son hechos 
juridicos; la insolvencia es una situación económica, estado de hecho, que da 
paso a un estado juridico. Por eso se ha dicho con razón que hay incumplimiento 
sin insolvencia e insolvencia sin incumplimiento. Lo primero ocurre en los 
diferentes casos en que una empresa es demandada por falta de cumplimiento de 
obligaciones, por la falta de voluntad de cumplir, y no en la imposibilidad de 
hacerlo. Los casos en que una empresa atiende sus obligaciones mediante 
procedimientos fraudulentos en su más amplio sentido, nos da un ejemplo tipico 
de lo segundo. 

De lo anterior se desprende que el simple desequilibrio aritmético 
tampoco es insolvencia, ya que el crédito es un factor decisivo de la existencia y 
funcionamiento de las modernas empresas mercantiles, muchas de las cuales 
viven del crédito, de manera que aunque tengan un pasivo muy superior al activo. 
atienden normalmente sus obligaciones sin acudir a procedimientos ruinosos. De 
ahí, "que la insolvencia es un fenómeno económico único que siempre consiste en 
la producción, en una determinada economia individual, de un desequilibrio entre 
el conjunto de valores realizables en el momento y el conjunto de elementos del 
pasivo vencidos que pesan sobre ella." 

Nadie puede saber si un comerciante es solvente o insolvente, sino 
mediante un minucioso examen de libros. Por esto, el ordenamiento juridico tiene 
que establecer una serie de casos, cuya presencia permite presumir la 
insolvencia. La insolvencia judicialmente apreciada es la cesación. Se habla de 
cesación de pagos para referirse a la apreciación judicial que estima la existencia 
de un hecho de quiebra, por lo que se presume la insolvencia del comerciante 
afectado. La insolvencia es un estado económico; el hecho de quiebra, es el 
fenómeno que revela la existencia de la insolvencia. Probado el hecho se permite 
la declaración de la cesación de pagos y por ello de la quiebra. 

1.2.3 RELEVANCIA 

La empresa, como todo organismo, durante su existencia puede tener 
sus crisis. Vicios congénitos o adquiridos, causas externas iniciales o 
sobrevinientes pueden interrumpir su nonnal funcionamiento y detenninar su 
parálisis. Se trata, en la mayoria de los casos, de crisis temporales que pueden 
ser superadas con oportunas intervenciones; de crisis que vienen afrontadas en 
sus primeros síntomas, necesitando muchas veces intervenciones de alta cirugía 
antes que sus consecuencias sean fatales. En algunos casos, es el mismo 
empresario el que toma la decisión de liquidar la sociedad o la empresa. cuando 
observa que los resultados no son los esperados: en otros, la ley o la autoridad 
judicial son las que deciden la liquidación cuando advierten algunos indicios 
reveladores de una situación de insolvencia irreversible. 
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Esta es la importancia de la insolvencia y el Estado tiene el deber de 
instrumentar un sistema eficaz que permita la recuperación pronta de los créditos 
y evitar en lo posible la insolvencia, propiciando una economía más sana y con 
desarrollo. 

1.3 CREDITO 

El crédito es una parte fundamental para el desarrollo del comercio y la 
actividad económica, iniciaremos con el planteamiento de la hipótesis de escasez 
sistemática de recursos, que es comprobada por la existencia de la necesidad del 
crédito, asi, por ejemplo, si se comprobara la hipótesis de la abundancia infinita de 
recursos de modo que fuera posible que las transacciones se realizaran a través 
de un intercambio instantáneo , o bien, mediante el pago de contado, el resultado 
seria que el otorgamiento de créditos no sería necesario. 

Así, sin la existencia del crédito, no se podrían adquirir mayores bienes, 
con lo que no seria posible incrementar la actividad económica y desarrollar el 
comercio. 

1.3.1 ANTECEDENTES 

Cuando el hombre descubrió la agricultura, dejó de ser nómada para 
dar lugar a los primeros asentamientos humanos, estas poblaciones se fueron 
especializando en la elaboración de determinados bienes y servicios, la relación 
de las diversas poblaciones dio lugar a la necesidad de intercambiar bienes y 
servicios que eran escasos. 

En esta primera etapa del comercio, como lo mencionamos 
anteriormente, el tráfico mercantil se caracteriza por la necesidad de cambiar 
bienes excedentes de una producción por bienes que, haciendo falta, son a su vez 
excedentes de la producción de otro sujeto que necesita de lo que a nosotros nos 
sobra. Este trueque se produce de manera espontánea entre las partes, siendo el 
interés de ambos solucionar una necesidad equivalente. 

La segunda etapa del comercio se caracteriza con la compraventa no 
monetaria, y es aqui donde ya no se da la coincidencia necesaria en los artículos 
excedentes de la producción de dos sujetos, es decir, lo que a uno le sobra ya no 
es útil al otro ni viceversa, o bien uno de los sujetos o los dos no tienen bienes 
excedentes. Ante tal situación surgen los bienes denominados con valor común, 
que son bienes que tienen o representan el mismo valor para todos, bienes 
imperecederos, fáciles de almacenar, pesar y medir. piedras preciosas. telas, 
pieles, granos etc. 
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La tercera etapa fue la monetaria y son los metales por sus 
caracterlsticas de belleza. resistencia, fáciles de guardar y transportar. que se 
convierten en mercanclas de cambio, es decir, en bienes que sirven para comprar 
otras mercanclas; incluso sirven para fijarle precio a las cosas, de este modo los 
metales se convierten en: a) mercancías destinadas exclusivamente al cambio, b) 
medidas de este cambio, para saber cuánto vale cada cosa, c) sistema de 
conservación del valor, sin importar el tiempo o el espacio. La fuerte 
preponderancia del señor feudal sobre los quehaceres de su feudo, donde el 
comercio no fue desde luego la excepción, motivó que los metales destinados al 
cambio que circulaban en cada feudo, se distinguieran de otros con la inscripción 
de textos y figuras identificables, dando paso asi a la acuñación de la moneda, por 
otro lado, debido a que es el señor feudal quien controla la unidad y el volumen de 
valor representado en las monedas de su principado, pronto empieza a circular el 
papel moneda, representativo de diferentes cantidades de monedas metálicas. 

Estas tres etapas conducen al comercio a una fase superior la cual es 
llamada crédito. 

En las etapas anteriores se entregaban las monedas (precio) y a cambio 
se recibía la mercancía. En el crédito, se entrega la mercancla sin recibir las 
monedas (su precio), las cuales serán entregadas una vez transcurrido el tiempo 
pactado. En el crédito hay compra, pero no hay simultaneidad en el intercambio 
de mercancia y moneda. La confianza indispensable para que este tipo de 
operaciones se realizaran. 

1.3.2 CONCEPTO 

Expuestos los orígenes del crédito, daré algunas definiciones del 
concepto crédito; abarcando el aspecto jurídico, financiero y económico del 
mismo. 

Asl tenemos que la palabra crédito proviene de la voz latina creditum 
que significa: tener confianza, tener fe o creer en algo. 

La Enciclopedia Jurldica Omeba da el siguiente tratamiento del 
concepto crédito: 

"Vimos, al hablar de los cambios, que cuando una persona cede una 
cosa, o brinda un servicio a otra, confía en recibir una contraprestación 
equivalente; esta contraprestación puede realizarse en forma inmediata, 
en cuyo caso nos hallamos ante un cambio típico, o en forma mediata, 
en cuyo caso el sujeto activo de la obligación no adquiere sino un 
derecho a exigir la contraprestación; una facultad exigible en el futuro. 
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Este derecho de exigir la cosa (o la prestación) o/jeto de la obligación 
es lo que jurldicamente se conoce como crédito." 1 

Para el Dictionary of Accounting T erms el crédito se define de la 
siguiente manera: 

"l.- Registro en el lado derecho de una cuenta. Como un verbo, para 
hacer un registro en el lado derecho de una cuenta. 
11.- Bajo el sistema de doble registro en libros, los créditos incrementan 

las obligaciones, el capital y los ingresos y disminuyen los activos y los 
costos. Dar o colocar un crédito. 
111. - La capacidad para comprar una cosa o para pedir prestado dinero 
con el compromiso de pagarlo después. 
IV.- En cuestión de impuestos, la compensación de un dólar por dólar 
contra las obligaciones fiscales." 16 

La lntemational Encyclopaedia of Business and Management define el 
crédito como: 

"Un término por lo general utilizado para referir la transferencia de 
dinero, bienes o servicios bajo la promesa de repago en una fecha 
futura. Para referirse ala capacidad financiera o estatus de una empresa 
o un individuo, que es, una cantidad de dinero para la cual la empresa 
o el individuo puede ser acreditado. • 17 

La Encyclopa3dia Británica, define el crédito: 

"Operación entre dos partes en la cual uno { el acreedor o prestamista) 
proporciona dinero, bienes, servicios, valores en restitución por una 
promesa de pago en un futuro por el otro {el deudor). Tal operación 
normalmente incluye el paga de intereses para el prestamista. El crédito 
puede ser extendido por instituciones privados o públicas para financiar 
actividades comerciales." 18 

15 Enciclopedia Jurfdica Omeba, Ancalo, Argentina, 1989, l V, p.39. 
16 ·1.- Entry on the right side of an account. As a verb, to make an entry on the right side of an 
accounl Under the double entry bookkeeping system, credits increase liabilities, equity and 
revenues and decrease assets and expense.s. 11.- To enter or post a credil 111.-The abílity to buy an 
item orto borrow money in retum for a promise to pay later. IV.-ln taxation, a dallar for dallar offset 
against a tax liability. • (La traducción es nuestra). Siegel, Joel G. et al, Dictionary of accounting 
terms. Barrons. Estados Unidos, p. 104. 
17 

• A terrn usually used to refer the transfer of money, goods or services on the promise of 
repayment at a future date•. y sellara que es utilizado en algunos casos: •to refer to the financia! 
standing or status of a business or individual, that is an amount of money for which the business 
individual can be trusted." (La traducción es nuestra). Internacional Enciclopedia of Business and 
Management. Malcon Werner, England. 1996, p.883. 
18 •transaction between two parties in which one (the creditor or render} supplies money, goods, 
services. or seeurities in retum for a promised future payment by the other (the debtor or borrower). 
Such transactions normally include the payment of interest to the lender. Credít may be extended 
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El Diccionario Juridico Mexicano define al crédito como: 

"La transferencia de bienes que se hace en un momento dado por una 
persona a otra, para ser devueltos a futuro, en un plazo señalado, y 
generalmente con el pago de una cantidad por el uso de los mismos. 
También pueden prestarse seNicios a crédito. En sentido jurldico, 
crédito indica el derecho subjetivo que deriva de cualquier relación 
obligatoria y se contrapone al "debito" que incumbe al sujeto pasivo de 
la obligación." 19 

Después de los anteriores conceptos podemos deducir que los 
elementos del crédito son; 1.- la existencia de bienes, 2.- la transferencia de estos 
del titular a otra persona, 3.- un lapso de tiempo en el que la persona utilizará los 
bienes y 4.- el debido cumplimiento de la obligación, es decir, el pago de la 
cantidad pactada. Y no debemos olvidamos del interés, que es el precio del 
crédito ,ya que éste, es un cambio en el tiempo y no en el espacio y sabemos que 
desde el momento en que el factor tiempo interviene en un contrato, se introduce 
en el mismo factor aleatorio que hace incierto su cumplimiento. Es por ello que, 
aún cuando el acreditante tiene confianza absoluta en el deudor, el crédito no se 
estipula, dentro de lo acostumbrado, sin interés; esta cantidad que el acreditado 
abona al acreditante por encima de la recibida va a cubrir no solo el precio de la 
locación del objeto ¡restado sino, asimismo, la "prima· necesaria para cubrir el 
riesgo en cuestión. 

Así podemos definir el crédito como una operación de carácter 
contractual por la cual una persona se obliga a proporcionar a otra que recibe el 
nombre de deudor bienes, servicios o dinero bajo la promesa de que restituirá 
estos en el tiempo pactado y con el pago de sus respectivos intereses. 

1.3.3 RELEVANCIA 

La función primordial del crédito es transferir el ahorro de unos agentes 
económicos a otros que no tienen los recursos suficientes para realizar sus 
actividades productivas, transferencia que realizan los intermediarios financieros , 
la cual es temporal y su precio se denomina interés. El crédito multiplica los 
recursos ya que permite que un capital estimule distintas actividades económicas, 
que a su vez , generan ganancias haciendo posible su recuperación. 

by public or private institutions to finance business activities·. Credit. Encyclopaedia Britannica. 
Retrieved June 21 . 2003, from Encyclopredia Britannica Premium 
Service. <http:l/www. britannica.comleblarticle?eu=27258>. 
'
9 Acosta Romero. Miguel, Díccionario Jurldíco Mexícano. tomo 1 Porrúa-UNAM. Instituto de 

Investigaciones Jurldicas, México, 1998, t.1, p.772. 
20 Enciclopedia Jurídica Omeba, Ancalo. Argentina, 1989, t. V, p.39. 
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Sin el crédito, el ahorro de una economia deja de ser propulsor del 
crecimiento, ya que no es redituable la transferencia de éste, de los agentes 
económicos generadores a los que lo necesitan . 

Como ya vimos, para que se posibilite el otorgamiento de créditos, es 
necesario tener la confianza de que recuperaremos nuestra inversión y para que 
esta confianza exista es necesario que las instituciones crediticias brinden 
seguridad y que los tribunales se manejen eficientemente y que garanticen el 
cumplimiento de los contratos ya que sin este ambiente de confianza los agentes 
económicos prefieren guardar su dinero y no invertirlo, por lo que el desarrollo de 
la economia se ve truncado. 

Es por esto, que el sistema crediticio de un país nos sirve para conocer 
su nivel de actividad económica, asi en una etapa de crecimiento, el otorgamiento 
de créditos es elevado y por el contrario si este otorgamiento es bajo o nulo se 
está en una etapa de recesión de la economía. Cuando aumenta el otorgamiento 
de créditos, la oferta monetaria es mayor, impulsa al alza el nivel medio de los 
precios en el caso de que la economia no produzca a la par una mayor cantidad 
de bienes para ser intercambiados con el dinero adicional que se invierte, si no 
existe una cantidad mayor de bienes para el intercambio con el dinero adicional el 
resultado será las presiones inflacionarias ya que se paga más dinero por un bien. 

Como vemos el crédito es de vital importancia para el crecimiento 
económico de un pais y cuando tratamos la insolvencia señalamos las graves 
consecuencias que trae la no recuperación del crédito. 

1.4 QUIEBRA 

Como vimos anteriormente la insolvencia es el presupuesto de la 
quiebra, y es en el siglo XIII con los ordenamientos juridicos de ciudades 
comerciales italianas y españolas durante la Edad Media, cuando aparecen los 
principios generales del derecho de quiebra. A continuación expondremos los 
antecedentes de esta figura. 

1.4.1 ANTECEDENTES 

Aunque en el derecho romano no existió un sistema de quiebras, 
existieron como vimos anteriormente en la insolvencia, numerosas disposiciones 
sobre la ejecución forzosa de obligaciones y vimos el tratamiento que recibian 
aquellos que no cumplian con sus obligaciones, y como este incumplimiento 
desencadenaba un proceso concursa!, figuras como manus íniecto a través de la 
cuál el acreedor tenia bajo su poder la vida del deudor ó la missío in 
possessionem, que establecía la aprehensión del patrimonio del deudor, figuras 
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que fueron transformándose a través del tiempo en la ejecución contra los bienes 
del deudor, que son la garantia común de los acreedores. asl el pretor con el actio 
pauliana, la interdictum frodatorium y la restitutio in integrum. concedió a los 
acreedores los medio juridicos para hacer reingresar en el patrimonio del deudor 
los entes y la utilidad fraudulenta separados. Por último, para evitar la infamia 
surge la bomorun venditio . y la cesio bonorum que consistía en la declaración de 
cesión de los bienes del deudor a sus acreedores, que los ponla a disposición del 
curador para que este los vendiera. 

Las caracterlsticas del sistema romano son: 1) No hay concurso de 
acreedores; 2) No hay conce~to de insolvencia, sino de enajenación, y 3) 
Predomina la autoridad privada. 1 

El origen de la palabra bancarrota tiene su origen de la antigua y famosa 
feria de Medina del Campo, villa situada en el corazón de Castilla. y en otros 
tiempos unas de las principales plazas de comercio de Europa. Los genoveses, 
que eran los que allf ejerclan el giro de letras y el cambio de monedas, se 
colocaban en la plaza principal con sus mesas y mostradores y un banquillo de 
madera para sentarse; y cuando alguno de ellos faltaba maliciosamente a la 
buena fe, los cónsules o magistrados de la feria le imponían entre otras penas, la 
de hacer quebrar solemnemente ante el gentio inmenso el citado banquillo, 
declarándole al mismo indigno de alternar con los hombres de bien y excluyéndole 
para siempre de la feria de Medina. Y es este acto del rompimiento del banquillo el 
que da origen a la palabra bancarrota. concepto con el que se designaba el estado 
de insolvencia culpable o fraudulenta.22 

En general la bancarrota; es la quiebra de un comerciante, esto es, la 
cesación o suspensión que hace un comerciante de su giro sin pagar sus deudas, 
de tal modo que bancarrota y quiebra son sinónimos, pero asociamos la palabra 
bancarrota con faltas graves o fraude y la quiebra la asociamos con desgracia es 
decir, con hechos que están fuera de nuestro alcance y por consiguiente caemos 
en estado de quiebra, por lo que a la bancarrota se le denomina creditorum 
fraudatio, y a la quiebra commercio ob inopram dissolutio. 

Habitualmente se le da el nombre de quiebra a la insolvencia en que cae 
un comerciante por pérdidas o desgracias que no previó y se nombra bancarrota 
a la insolvencia producto de la mala fe, la cual se divide en simple cuando la 
causa de la insolvencia es la culpa o faltas graves y fraudulenta obviamente 
cuando ha existido un fraude. 

Un importante antecedente de la regulación concursa! son las Partidas 
del Rey Alfonso el Sabio. en la que se permitía al deudor liberarse de sus deudas 
cediendo sus bienes a los acreedores, de esta legislación se originan los 

21 Rodríguez Rodrlguez, Joaquin, Derecho Mercanti. tomo 11. Editorial Porrúa. México. 1999. p. 
290. 
12 Enciclopedia Jurídica Omeba. Ancalo. Argentina. 1989. LXXIII. p 947. 
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principios del derecho concursar moderno: el carácter público del procedimiento, la 
existencia de prisión por deudas sólo en caso de resistirse a la cesión de sus 
bienes y ta igualdad de trato por parte del juez para los acreedores. 

Podemos deducir entonces que durante la Edad Media, el procedimiento 
concursa! se aplicaba indistintamente a los insolventes fueran estos comerciantes 
o civiles. En el primer período en el siglo XIII y la primera mitad del siglo XIV, el 
procedimiento concursa! es colectivo de ejecución en contra del deudor insolvente, 
comerciante o no; y es en ta segunda mitad del siglo XIV y el siglo XV , que se 
diferenció el procedimiento contra los deudores civiles y los deudores 
comerciantes. Las leyes venecianas de 1395, el Estatuto de Bolonia de 1509, 
regularon la ejecución colectiva sobre los bienes del deudor y que era fugitivo. Y 
aquí surgen las lineas angulares del concurso como; que la quiebra surge con la 
cesación de pagos, que la declaración de la quiebra hace exigibles las deudas del 
deudor. 

Posterionnente en 1757 son promulgadas tas Ordenanzas de Bilbao; que 
reguló ampliamente la materia comercial y por consiguiente la quiebra, estas 
Ordenanzas fueron redactadas por comerciantes y para los comerciantes, por lo 
que respondieron a las necesidades del gremio, las autoridades eran designadas 
por los propios comerciantes, la regulación de la quiebra se encontraba en el 
Capitulo XVII bajo el nombre "De los atrasados, fallidos, quebrados o alzados; sus 
clases y modos de procederse en sus quiebras· . 23 

Ideas que entraron fácilmente en Francia y fue el Código Napoleónico de 
1807, el que mejor reglamentó al concurso, reduciéndolo a los comerciantes; 
tratando de evitar el aumento de las quiebras se promulgaron diversas leyes sobre 
liquidación judicial y rehabilitación de los quebrados, el código mantenía la pena 
de muerte pero se limita a aquellos casos en que se comprueba el ánimo 
fraudulento del deudor; se establece la prisión como primer paso del 
procedimiento de quiebra. La ley Francesa de 1838 previó la posibilidad de una 
conciliación ante el juez, la del concordato o convenio de pago a acreedores24 que 
es: el acuerdo que se lleva a cabo entre un deudor comerciante que se encuentra 
en estado de insolvencia y sus acreedores, teniendo por finalidad impedir la 
declaración de la quiebra o hacerla cesar si ya hubiese sido decretada. 

Este sistema francés fue adoptado por las leyes· belgas y portuguesa. En 
cambio en los paises anglosajones no se adoptó este sistema, así, la apertura del 
procedimiento concursa! presupone la insolvencia del deudor, sin interesar que 
sea o no comerciante. 

Diversos autores han clasificado las legislaciones que sobre la quiebra 
se han realizado teniendo así: el grupo latino: comprendido por: Francia, Bélgica, 

23 Enciclopedia Jurldica Omeba. Ancalo. Argentina. 1989. t. XXIII . p.947. 
2
• Dávalos Mejía. Carlos Felipe. Titu/os y contratos de crédito. quiebra. tomo 111, 2ª edición, Editorial 

Harta, México, 1999, p. 19. 
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Italia, España, Luxemburgo, Rumania. Bulgaria. Polonia, E~ipto , Grecia, Portugal, 
Japón, México y América del Sur, sus características son : 2 

a) La quiebra es una Institución del Derecho Mercantil, y sólo se 
encuentran comprendidos en sus disposiciones los deudores 
comerciantes. 

b) El quebrado debe haber sido declarado culpable o no, padeciendo en 
consecuencia las incapacidades que trae consigo la sentencia 
declarativa de quiebra, hasta su declaración judicial. 

El grupo anglosajón comprendido por: Gran Bretaña y los Estados 
Unidos de América, sus rasgos esenciales son :26 

a) Que somete a un régimen uniforme de quiebra a toda clase de deudores 
sean o no comerciantes. 

b) Que las incapacidades, rasgo común en todas las legislaciones de tipo 
latino, están sometidas a un régimen especial muy distinto del que 
impera en otro grupos legislativos. 

El grupo germánico conformado por: Alemania, Austria, Hungria, 
Suecia, Noruega, Dinamarca, Rusia, Yugoslavia, Islandia, en cuanto Suiza se 
puede decir que es una transición entre el Derecho francés y el Derecho Alemán , 
los rasgos de este grupo son: 27 

a) Que en un principio, el procedimiento de concurso se aplica a cualquier 
clase de deudores, aún cuando algunas leyes establecen reglas 
diferentes para la iniciación de la quiebra de los no comerciantes. 

b) Que la quiebra sólo tiende a facilitar la liquidación del activo del deudor 
y, en consecuencia, las incapacidades de lndole profesional cesan con 
la declaración de quiebra y las pollticas con la terminación del 
procedimiento. 

Pero para poder llegar a un procedimiento de concurso , los legisladores 
tuvieron que determinar cuándo el deudor se encuentra en estado de quiebra, y 
como acabamos de ver existen diferencias entre las legislaciones asi algunas se 
refieren a la quiebra como la imposibilidad de pagar , otras a la insolvencia y las 
demás a la cesación de pagos, exigiéndose a veces para los civiles la insuficiencia 
del activo en relación al pasivo; mientras en otros paises la quiebra se maneja 
igual tanto para civiles como para comerciantes. 

Es por esto que se puede clasificar a las leyes sobre la quiebra en: 
paises que sólo conocen la quiebra comercial, países que tienen un procedimiento 
de liquidación tanto para comerciantes como para civiles, y los que legislan 

2s Enciclopedia Jurídica Omeba. Ancalo, Argentina. 1969. t.11 , p. 26. 
;zt; ldem. 
27 

ldem. 
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conjuntamente una quiebra común para los comerciantes y civiles , y son estos 
últimos los que hacen distinciones entre los civiles y comerciantes en cuanto al 
estado de quiebra que se exige para unos y otros: para los civiles se exige el 
desequilibrio entre el activo y el pasivo; para los comerciantes, es la cesación de 
pagos, la fórmula general y doctrinaria única: la imposibilidad de pagar 
(insolvencia) o cesación de pagos, palabras que tienen el mismo alcance pero 
será el juzgador el que determine cuando se esta en quiebra tomando en cuenta si 
el deudor es comerciante o no y tratándose de personas morales y sucesiones se 
atienen al desequilibrio aritmético, y por último la enumeración de los actos que 
hacen viable la quiebra. 

Concluyendo que el sistema francés ha influenciado en los 
ordenamientos jurídicos concursales, inclusive la ley mexicana de 1942. 

1.4.2 CONCEPTO 

Anteriormente hemos expuesto diversos conceptos del crédito y la 
insolvencia, a continuación expondremos la relación de estos con la quiebra y 
estudiaremos este concepto desde su perspectiva legal, económica y financiera. 

La quiebra es un estado de impotencia patrimonial, es un 
quebrantamiento de la unidad económica comercial provocado por el 
desenvoMmiento anormal del crédito, que puede manifestarse en una 
determinada empresa mercantil. Quebrantamiento, rotura, desarticulación del 
funcionamiento normal, de la realización progresiva de una economia individual o 
de cualquier empresa.28 

Así desde el punto de vista económico, el mecanismo por el que las 
empresas ineficientes salen del mercado es la quiebra. En términos financieros, la 
quiebra resulta de la comprobación de la insolvencia mediante registros contables. 

Cervantes Ahumada apunta: 

ªLa quiebra es un estado o situación jurfdica constituida por sentencia 
judicial. No existirá quiebra sino existe una sentencia por medio de la 
cual se le constituya. n 

29 

Y da el concepto económico de quiebra el cual no debe confundirse con 
el concepto jurídico: 

28 Apodaca y Osuna. Francisco, Presupuestos de la quiebra. Ed. Stylo . México. 1945, p. 31 . 
29 Cervantes ·Ahumada, Raúl. Derecho de Quiebras. 29• reimpresión. Editorial Herrero. 
México.1999, p. 27. 
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·se dice que una persona está quebrada cuando no puede atender al 
pago de sus obligaciones, o sea cuando se encuentra insolvente, pero, 
por más profundamente insolvente que se encuentre una empresa 
mercantil, si no se le sujeta al procedimiento de quiebra y se constituye 
el estado jurídico correspondiente por medio de la sentencia respectiva, 
no habrá, jurídicamente quiebra." 30 

El Dictíonary of accounting terms, define a la quiebra: 

"1.-La condición de insolvencia, en donde los activos del deudor han 
sido fumados a un slndicc o depositario para su administración. 2.- El 
proceso de administrar los activos y pasivos del deudor por una Corte 
Federal, siguiendo el descuento por la ccrte a patición de la parte, de la 
persona o de sus acreedores, siendo la intención asegurar el agobiado 
o escaso saldo de las obligaciones del deudor de una fonna ordenada 
o, en donde es posible, reorganizar los negocios del deudor . así que, el 
podría continuar o reiniciar sus negocios, y en alguna instancia 
aliviarse mas adelante de sus obligaciones . • 31 

La doctrina mexicana la define: 

"El juicio universa/ para liquidar y calificar la situación del comerciante 
quebrado". 32 

De lo anterior podemos deducir , que la insolvencia es el presupuesto de 
la quiebra y que ésta tiene muchas acepciones, pero jurídicamente el estado de 
quiebra existe cuando hay una sentencia que lo confirme. Además el estado de 
quiebra se circunscribe a los comerciantes sean personas flsicas o morales. 

Asi podemos ver que en numerosas legislaciones alrededor del mundo 
en la que se cuenta con una legislación concursa! , ésta tiene dos procedimientos: 
uno de reestructuración o reorganización y otro de liquidación de activos, y sirven 
para las empresas con problemas económicos no son eficientes y por tanto salen 
del mercado porque el valor de sus activos puede utilizarse en una actividad más 
fructifera. 

301dem. 
31 ·sankruptcy: 1.- The condition of insolvency. in wtiich ttie assets of a debtor have been tumed 
over to a receiver or trustee for administration. 2.-The process of administeñng a debtor's assets 
and liabilities by a Federal Court. following ttie granting by lhe court of a petition on the part of the 
person or his creditors. the purpose being to insure lhe full or prorate settlement of lhe debtor's 
obligations in an orderly manner or, where possible. to reorganize the debtor·s affairs so that he 
may continue or re-enter bisiness. and in sorne instances to relieve him from further liability on the 
unsatisfied portian of his obligations: Siegel. Joel G. et al , Dictionary of accounting terms, 
Barrons. Estados Unidos, p 104. 
32 Acosta Romero. Miguel. Diccionario Jurídico Mexicano, tomo l. Editoñal Porrúa-UNAM. Instituto 
de Investigaciones Juridicas. México, 1998, p.2652 
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Así, la liquidación esta destinada a empresas con problemas financieros 
que son económicamente ineficientes, es un procedimiento judicial en el que el 
juez designa un administrador o sindico, el que da por finalizadas las actividades 
de la empresa y lleva a cabo la venta en bloque de los activos de la misma o en su 
caso la venta de éstos de manera individual y se realizan los pagos a los 
acreedores según la graduación o prelación de sus créditos, asi la empresa 
desaparece, teniendo como consecuencia que los desempleados al no tener 
ingresos, no pueden pagar impuestos y el Estado deja de percibir estos ingresos. 

La reestructuración es utilizada para las empresas con problemas 
financieros. pero que tiene una economfa eficiente, con esta se da la recuperación 
de los créditos si la empresa se recupera financieramente, en la reestructuración 
la administración de la empresa esta a cargo del dueno con excepción de algunos 
casos en que la administración esta a cargo de funcionarios designados 
judicialmente, este administrador propone un convenio de reestructuración, en el 
cual los acreedores y los deudores reciben un pago parcial y el saldo remanente 
depende de lo establecido en el convenio de reestructura. 

En conclusión la liquidación: posibilíta la reasignación de los existentes 
en la empresa fallida para ser aplicados en actividades más productivos. La 
reestructuración: pennite conservar a las empresas con problemas financieros 
pero que son económicamente eficientes al contribuir al desarrollo del pals. 

Asf podemos concluir que desde un punto de vista jurldico, la quiebra 
tiene dos significados: 

1) la quiebra como status: es el estado legal especial en que se 
encuentra el empresario insolvente que cesa en los pagos de una 
manera general: 

• el quebrado pierde la disposición y administración de sus bienes, 
ve restringida su capacidad; 

• el quebrado queda inhabilitado para el ejercicio del comercio, 
hasta que no se le rehabilite. 

2) la quiebra como institución jurldica: 

a) es una institución jurídica: 

• de carácter esencialmente procesal. integrada por un conjunto de 
normas y actos procesales, 

• objetivo: la liquidación del patrimonio del quebrado Y su reparto 
entre los acreedores. 
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• los acreedores se encuentran unitariamente organizados bajo el 
principio de la comunidad de pérdidas: par conditlo creditorum;, 

b) es un.procedimiento de ejecución colectiva que: 

• tiene fisonomía propia, 

• se rige por disposiciones especiales. 

Asi hemos visto cual es la importancia de la quiebra y las opciones 
que debe otorgar que son como anterionnente lo vimos la liquidación y la 
reestructuración, ya que no solo la quiebra es un concepto exclusivamente 
jurldico , sino que tiene distintos significados, y su importancia es tal que 
repercute en la economía nacional e internacional. 



CAPITULO SEGUNDO 

PRECEDENTES DE LA LEGISLACION CONCURSAL 
ENMEXICO 

2.1 LEY DE BANCARROTAS DE 1853 

No podemos dejar de lado, antes de hablar de la Ley de Bancarrotas, a 
las Ordenanzas de Bilbao, ya que la influencia española fue grande en nuestro 
país, estas Ordenanzas de 1753, regulaban la quiebra en sus capitulas 2. 3 y 4, 
la quiebra era entendida como el acto en donde los negociantes no querían o no 
podían cumplir con los pagamentos a su cargo.33 

Esta codificación dividia la quiebra en tres clases: 

1) Los atrasados que tuvieran bienes suficientes como para cubrir sus 
obligaciones o que por algún tipo de accidentes no puedan cumplir 
con ellas de manera puntual. 

2) Los que por causa de algún infortunio que de manera culpable 
hubiera sucedido, no pudiera cumplir con sus obligaciones y tuviera 
que dar punto final a su negocio. 

3) La tercera clase de quiebra se referia a aquella que hubiera 
acaecido de forma fraudulenta.3"4 

También señalaba los presupuestos necesarios para poder ser 
declarado en quiebra, y se describía la forma de llevar a cabo la ocupación, el 
inventario de los bienes, el reconocimiento de créditos y la posibilidad de un 
convenio, regulaba la función del sindico, la junta de acreedores y las sanciones 
penales. 

Raúl Cervantes Ahumada apunta: "que las Ordenanzas de Bilbao, fueron 
un muy completo Código de Comercio, reguladoras de los problemas de la 
quiebra, cuyas normas se aplicaban sólo a los comerciantes, y que para nuestra 
historia juridico comercial tienen singular importancia porque fueron nuestra ley 
mercantil durante la Colonia, y siguie~on vigentes después de la Independencia 
hasta la promulgación del Código de Comercio de 1884. 35 

33 Acosta Romero. Miguel, apud. Romero Miranda. Manual de Concursos Mercantiles y Quiebras. 
1• edición, Editorial Porrúa, México, 2001 . p.24. 
3

• ldem p.25. 
3s Cervantes · Ahumada, Raúl. Derecho de Quiebras. 29ª reimpresión. Editorial Herrero. 
México.1999, p. 21 
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Después de 100 años de vigencia de fas Ordenanzas de Bilbao, entró en 
vigor en la época independiente de nuestro pals la Ley de Bancarrotas en 1853, 
basada en el Código de Comercio Francés de 1808 y el Código de Comercio 
Espanol de 1829. 

Esta ley regulaba un proceso de quiebra, cuando el deudor no podía 
cumplir con sus obligaciones, se declaraba la quiebra y por ende la liquidación de 
sus bienes , para pagar a sus acreedores, los jueces y los tribunales estatales 
podlan tener conocimiento de este tipo de juicios, las partes que intervenlan eran: 
el juez, fa junta de acreedores que no elegía al sindico, éste era elegido por el 
juez. 

Una vez declarada la quiebra, el juez nombraba al sindico, y éste 
administraba la quiebra, realizaba el examen y reconocimiento de los créditos, y 
se podla llegar a convenir, pero como apunta el Maestro Acosta Romero; el 
propósito de esta ley no era realizar un convenio, sino que se cumplieran las 
obligaciones. 

Para convenir era necesaria fa aceptación por parte de los acreedores y 
el deudor, además de una fianza que los acreedores establecían y sin la cual no 
firmaban el convenio. Si fa quiebra era fraudulenta, el deudor no tenla el beneficio 
de poder convenir. 

Si no había convenio, se graduaban los créditos y se pagaban, los 
créditos se clasificaban: 

• Los acreedores con acción de dominio. 
• Los acreedores hipotecarios por ley o por contrato. 
• Los acreedores escriturarios. 
• Los acreedores comunes.36 

La rehabilitación era viable siempre y cuando el deudor cumpliera con 
todas sus obligaciones, al igual quedaban exceptuados los quebrados de forma 
fraudulenta. 

2.2 CODIGO DE COMERCIO DE 1854 

Fue en 1854, cuando Santa-Anna, expidió este Código de Comercio, 
elaborado por Don Teodosio Lares, el código constaba de cinco libros y fue en el 
Libro Cuarto. artículos 775 al 924, donde se reguló la quiebra. 

36 Acosta. op cit , p.27 
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Este Código se diferenció de la Ley de Bancarrotas: por que establecía 
diferentes clases de slndicos , así existieron; síndicos administradores, síndicos 
judiciales que tenian la función de cuidar los términos legales, despachos 
judiciales, incidentes y todo lo referente al proceso de quiebra. Al igual que la Ley 
de Bancarrotas, el código no trata la figura de prevención de la quiebra. 

Este código no tuvo gran vigencia, porque después del triunfo de la 
Revolución de Ayutla, entraron de nuevo en vigor las Ordenanzas de Bilbao. 

2.3 CODIGO DE COMERCIO DE 1884 

La quiebra en su forma sustantiva era regulada en el Libro Quinto, el cual 
se dividía en seis títulos, comprendidos del artlculo 1450 al 1500, las normas 
procesales en materia de concurso se encontraban en el titulo tercero del libro 
sexto en los artfculos 1507 a 1619. 

Fue menos riguroso el tratamiento al deudor, ya que éste tiene el goce 
de sus derechos civiles, subsistiendo los principios de aseguramiento o retención 
y autoadministración. Se hace distinción entre el sindico provisional y el síndico 
definitivo. 

La mención de la falta de cooperación internacional era un dato 
relevante, y es el artlculo 1476 el que establecía; que en caso de una declaración 
de quiebra en el extranjero, no era válida contra acreedores que se encontrarán 
en territorio mexicano. 

La graduación de créditos se extendia a cinco, clasificando a los 
acreedores en: 

• Acreedores de dominio. 
• Acreedores con privilegio general. 
• Acreedores con privilegio especial. 
• Acreedores hipotecarios. 
• Acreedores simples y comunes. 37 

Este código tuvo una vigencia de cinco años, a lo que siguió el Código 
de Comercio de 1889, que tenia 1463 artículos y la quiebra estaba contemplada 
en 100 artículos. 

El tema de la quiebra estuvo contemplado en los diferentes códigos de 
comercio hasta la fecha de su separación en 1942. Dentro del Código de 
Comercio de 1889, vigente a la fecha, se encontraba regulado en los artículos 945 
a 1036, abordando únicamente el tema de la quiebra, sin existir, al igual que en 

37 Acosta. op. cit .. p.30. 
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los otros Códigos la oportunidad de la suspensión de pagos como una opción para 
salvar la empresa. La quiebra continúa siendo culpa del comerciante y debía éste 
responsabilizarse. :ia 

2.4 LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS DE 1942 

Esta ley se produjo debido a la solicitud generalizada de los 
comerciantes y juristas para que se realizara una actualización del Código de 
Comercio, teniendo como principal objetivo la creación de una nueva legislación 
en materia concursa! que fuera acorde con las necesidades comerciales de la 
época, ya que como se muestra en la Exposición de Motivos del Anteproyecto de 
la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos de 1941 que dice: se había llegado a 
tal extremo, que los procedimientos sobre quiebras, aparte de su absoluto 
desprestigio, eran eternos; se sabia cuando una quiebra se iniciaba, pero jamás 
podia preverse la posibilidad de su conclusión. 

Esta ley se publicó el 31 de diciembre de 1942, fue elaborada como 
anteproyecto por la Comisión de Legislación y Revisión de Leyes de la entonces 
Secretaría de Economía, bajo los principios fundamentales : "sistemático, 
completo y moderno•, la ponencia y la exposición de motivos estuvo a cargo del 
Maestro Joaquín Rodríguez Rodrlguez. 

La ley se basa en la moderna corriente de origen español, la cual 
consideraba a la quiebra como un asunto de interés social y público, que no era 
exclusiva del acreedor y el deudor • sino que también competia a la sociedad, 
siendo su objetivo el mantenimiento de la empresa. 

Debido al carácter publico del proceso concursa! se estableció que la 
dirección de la quiebra estuviera a cargo del Estado a través de los jueces, esto 
trajo como consecuencia que a la quiebra se le reconocieran dos aspectos: uno 
como estado jurídico, parte sustantiva o de fondo y otro como proceso 
jurisdiccional, parte adjetiva o formal, es decir, la quiebra implica actos 
jurisdiccionales y administrativos. 

Pero esta ley fue teniendo muchos inconvenientes debido a que no 
estaba acorde con la realidad del país: así el Maestro Carlos Dávalos Mejía dice: 
• el error de esta ley es estar diseñada y dirigida a un pueblo que no existe, 
cuando menos no en nuestro país. Carece de coincidencia con el medio comercial 
y el sistema judicial en el que pretendió desenvolverse, es una ley que se creó a 
partir de un esquema dogmáticamente peñecto, pero los dogmas nada tienen que 
hacer en la realidad de la vida diaria y muchos menos en la realidad del comercio. 
En una palabra es una ley seria, bien pensada de acuerdo a la cosmovisión de 

38 1 bidem., p.32. 
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sus redactores, pero que es rechazada, rebotada, por la conciencia y la forma de 
ser de nuestro pais."39 

Es por esto que se crea la Ley de Concursos Mercantiles que veremos a 
continuación. 

2.5 LEY DE CONCURSOS MERCANTILES DE 2000 

A pesar de la perfección técnica de la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos, algo falló en ésta, no obstante que sus objetivos eran la permanencia de la 
fuente de trabajo . es decir su virtud consistió en que la empresa mantenfa más o 
menos las mismas ventajas individuales a favor de los socios o propietarios, pero 
sin pagar a los acreedores, quienes habían colaborado en su prosperidad, 
convirtiéndose de este modo en un arma contra los acreedores. 

Así las suspensión de pagos se convirtió en una amenaza para los 
bancos y los acreedores; como lo dice la Exposición de Motivos de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

Después de largas jornadas de trabajo, el 23 de noviembre de 1999, 
presentaron el PRI y el PRO al Senado la iniciativa de Ley de Concursos 
Mercantiles, después de grandes debates el 7 de diciembre de 1999 esta iniciativa 
se aprobó por el Senado, el cual a su vez la turnó a la Cámara de Diputados en 
donde la iniciativa fue aprobada el 25 de abril del 2000 , aprobándose de manera 
definitiva el 27 de abril y publicándose el 12 de mayo del 2000. 

La promulgación de la Ley de Concursos Mercantiles generó gran 
expectativa en los acreedores, sobre todo en el sentido de que tendrfan una 
herramienta útil para poder finalmente cobrar, no dinero propio, sino el que les 
hablan confiado sus clientes, aún con alguna reducción de sus créditos contra 
quebrantos que requerian incrementos de reservas, pero con una rapidez inusual 
en relación con el periodo previo. Un año después de su publicación la realidad es 
otra. Hemos detectado que algunos acreedores están recelosos por las 
complejidades procesales y constitucionales que observan en su lectura ( 
recordando al dragón shakespeareano: "se habla de él, más de lo que se ve"), lo 
que, aunado a sus experiencias recientes en torno al alargamiento deliberado y a 
veces entrampado de los juicios ordinarios y mercantiles, sin que decir de los 
concursales. de acuerdo con la desaparecida Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos, les hace suponer que la implementación de la Ley de Concursos 

39 
Davales Mejía. Carlos. Quiebras y Suspensión de Pagos, tomo 111, 2• edición, Editorial Harla, 

México, 1999 p 527. 
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Mercantiles, podría significar, en la práctica, una situación similar a la anterior y, 
entonces, dudan en demandar un concurso. 40 

La Exposición de Motivos de la Ley de Concursos Mercantiles, muestra 
las siguientes novedades: 1) el juez será federal, es decir, será un juez de distrito, 
2) presenta la participación de tres administradores: el visitador, el conciliador y el 
sindico quienes actúan de manera secuencial, 3) la creación del IFECOM, Instituto 
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, 4) en la quiebra, la rigidez del 
proceso de venta esta forzado por una rapidez que no tolera concesiones, 5) si se 
presenta una conciliación , la ley establece la posibilidad de aprobar y celebrar el 
convenio sin la asistencia flsica de todos los acreedores y aun sin el 
consentimiento de algunos de ellos, siempre que se les reconozcan sus derechos, 
logrando con estas innovaciones que la Ley de Concursos Mercantiles sea 
considerada de las más modernas y avanzadas en la materia. 

2.5.1 CONCEPTO DE CONCURSO MERCANTIL 

El Maestro Rodrlguez Rodrfguez Joaqufn ser'lala: que el concurso 
mercantil es la concurrencia de acreedores que compiten para obtener la 
satisfacción de sus derechos, es decir, se trata de un orden de cumplimiento y 
pago, coactivamente organizado frente al deudor y sus acreedores. 

La fuente de este cumplimiento se localiza en el articulo 2964 del Código 
Civil del Distrito Federal y el Código Civil Federal. 

Asi, se define al concurso mercantil como: el procedimiento universal al 
que se somete un Comerciante cuando incumple generalizadamente el pago de 
sus obligaciones. Tiene como fin conservar la empresa mediante un convenio de 
pago que suscriba con sus acreedores reconocidos y si no es posible, vender la 
empresa o sus unidades o los bienes que la integran para hacer pago a dichos 
acreedores. 

El concurso puede ser solicitado por el Comerciante o demandado por 
alguno de sus acreedores o por el Ministerio Público. Previamente a su 
declaración se practica visita de verificación por parte de un. especialista registrado 
y designado por el IFECOM, denominado visitador quien . con base en la 
infonnación contable y financiera del Comerciante, dictaminará si éste se 
encuentra en el, o los supuestos de incumplimiento generalizado de pago. 

Una vez declarado el concurso mercantil, se divide en dos etapas: la 
conciliación, y la quiebra. 

'º Dávalos Mejfa Carlos Felipe. Introducción a Ja Ley de Concursos Mercantiles. 1• edíción, 
Editorial Oxford, México. 2002, p.14. 



Precedentes de la Legislación Concursa! en México 2 8 

2.5.2 ORGANOS 

Con la Ley de Concursos Mercantiles se busca reorganizar y 
reestablecer las funciones del juez. del sindico, visitador y conciliador. para que 
éstas sean más independientes, disponiendo de plazos determinados para el 
desempeño de sus funciones. A continuación estableceremos las funciones, 
derechos y obligaciones de estos órganos. 

2.5.2.1 VISITADOR 

El visitador es el especialista registrado y designado por el IFECOM en el 
periodo de visita después de admitida la demanda, con experiencia en 
contabilidad, auditoría, costos, análisis e interpretación de estados financieros. Su 
actividad fundamental es la realización de una auditoria ilimitada • con objeto de 
determinar si el Comerciante cae en los supuestos del concurso. 

Como lo mencionamos anteriormente la figura del visitador, se presenta 
en la primera fase del procedimiento, después de admitida la demanda de 
concurso mercantil, su función es primordial de su actuación dependerá que el 
juez dicte o no la sentencia de concurso, y de esta manera al dictarla se dará 
inicio al procedimiento concursa!. 

Como se ordena en el articulo 29 de la Ley de Concursos Mercantiles, 
en el acuerdo en que admite a trámite la solicitud o demanda de concurso 
mercantil, el Juez ordena al IFECOM que en un plazo de 5 dlas hábiles contados 
a partir del siguiente a la notificación del auto, designe visitador mediante el 
procedimiento aleatorio de designación previamente establecido, a fin de que 
cumplimente las funciones a que se refiere el artfculo 30 de la misma Ley. Al dla 
siguiente de aquel en que se efectúa la designación, el Instituto comunica el 
nombramiento al especialista y al juzgador. 

Los pasos a seguir por el visitador son los siguientes: 

1.- Al conocer su designación: 

1.1. Establecer comunicación con el IFECOM para recibir datos y 
materiales complementarios y establecer los conductos para que el Instituto pueda 
hacer seguimiento de sus actividades. Art. 332-Vll. 

1.2. De la copia de la demanda y anexos recibidas del Instituto, a fin de 
determinar en principio si se tiene incompatibilidad legal para el desempeño de su 
función u otra causa de índole personal y en ese caso, deberá: excusarse en la 
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forma especial que se desarrolla en la sección de "Situaciones de excepción ... ". 
Arts. 328 al 331 . 

1.3. Integrar un equipo de trabajo que lo complemente para cubrir sus 
funciones, lo más amplio y variado posible, atenta la perspectiva de actividades 
derivada de los documentos que hasta ese momento conoce. Art. 29. 

1.4. Ubicar compañía afianzadora, de seguros o institución fiduciaria que 
acepte otorgar la garantía de correcto desempeño del cargo, esté de acuerdo en el 
texto que debe insertar en la póliza y la contragarantla que en su caso se le 
aportará por el visitador. 

2.- Cinco días hábiles desde que conoce su designación: 

2.1 . Escrito dirigido al Juez a) señalando domicilio para oír notificaciones 
dentro de su jurisdicción, b) autorización de personas para oírlas y recoger 
documentos, e) manifestación expresa de que acepta el cargo de visitador, 
protestando su fiel y legal desempeño y d) pedir que sea dado a conocer a los 
interesados. Arts. 29, 56 y 57. 

2.2. Escrito dirigido al Juez a) comunicando el nombre de quienes lo 
auxiliaran y b) el nivel que les corresponde según las Reglas de Carácter General; 
e) procurar efectuar una propuesta amplia ante la posibilidad de encontrar 
complejidades o una gran cantidad de datos por verificar, pero aclarar al Juez que 
sólo se emplearán los servicios de auxiliares cuyo número y nivel sean 
estrictamente necesarios, lo que únicamente puede determinarse una vez iniciada 
la visita y conocido el material y lugares en que debe practicarse; d) solicitar 
autorización para contratarlos y e) pedir que se den a conocer a los interesados. 
Arts. 29 y 55. 

2.3. Escrito dirigido al Juez cuando se esté en el caso de demanda de 
concurso, solicitando que en su oportunidad procesal se le expida copia simple de 
la contestación de la demanda y del escrito mediante el cual el demandante 
desahogue la vista que se le dé con la contestación, con el fin de que el dictamen 
pueda presentarse en forma razonada y circunstanciada tomando en 
consideración los hechos planteados en la demanda y en la contestación. Art. 40. 

2.4. Escrito dirigido al Juez solicitando que en su oportunidad procesal se 
le expidan varias copias certificadas de la orden de visita, dada la posibilidad de 
que los trabajos se realicen a lo largo de los 15 días que establece la Ley en 
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diferentes horarios por diferentes personas, caso en el cual la pluralidad de 
ejemplares facilitará el acreditamiento del visitador y sus auxiliares ante el 
personal del comerciante. Arts. 29 y 34. 

3.- Con posterioridad a la aceptación del cargo y hasta el inicio de la visita de 
verificación: 

3.1 . Dar seguimiento a la emisión por el Juzgado de la orden de visita, lo 
que ocurrirá: 1) En caso de solicitud del propio concurso, al día siguiente de que el 
Juez conozca de la aceptación del cargo y designación de auxiliares; 2) En caso 
de demanda, el Juzgado emplazará al demandado y le dará 9 d!as hábiles para 
contestar; acordará la contestación dando vista con ella al demandante por 3 d!as 
hábiles y desahogada dicha vista se dictará la orden de visita. Arts. 29 pta. 2º, 30 y 
31-1. 

3.2. Recoger en el local del juzgado a) la orden de visita emitida por el 
Juez, mediante comparecencia del visitador o personas autorizadas, b) así como 
las copias certificadas de ella que en su caso se hubieren ordenado. c) Revisar 
que su contenido sea correcto. Arts. 31, 32 y 34. 

3.3. a) Presentarse el visitador y sus auxiliares en el domicilio del 
comerciante para llevar a cabo la visita de verificación, b) llevando consigo para 
acreditarse la orden de visita, c) asi como identificaciones oficiales (credencial 
para votar, cédula profesional, pasaporte) de todos los comparecientes: d) 
también debe llevar un ejemplar de citatorio más su copia (Modelo), para dejar en 
caso de que no se encuentre el comerciante o su representante; y e) cumplido lo 
anterior presentar escrito al juzgado dando a conocer el d!a en que inició la visita. 
Arts. 32 y 34. 

3.4. Iniciar una bitácora para el visitador y cada auxiliar con que haya 
iniciado actividades o que vaya incorporando, para determinar el trabajo 
desarrollado y el tiempo empleado. Art. 47-1 Reglas. P.lazo: Cinco dias hábiles 
contados a partir del siguiente a aquel en que se dicte la orden de visita. Debe 
iniciarla a más tardar el mismo d!a en que inicia la visita de verificación. 

4.- Tres días naturales después de inicio de visita: 

4.1. a) Presentar al Instituto por escrito un estimado de las horas que 
requerirá para dictaminar, tanto tiempo personal como de auxiliares. b) Atender al 
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citatorio que en su caso reciba del Instituto para revisión del presupuesto. Art. 47-11 
y 111 Reglas. 

5.- Tres días hábiles después de inicio de visita: 

5.1 . a) Otorgar caución de correcto desempeño por 3,000 días de salario 
mtrnmo vigente en el Distrito Federal, mediante fianza, seguro o depósito 
condicional en una institución fiduciaria; su término será de 6 meses desde el 
otorgamiento, b) renovable si no ha quedado firme la sentencia que declara o 
niega el concurso o no ha concluido por sentencia firme el incidente de 
inconformidad con su actuación. c) Se agregará la póliza o contrato a un escrito 
dirigido al Juez. Arts. 327 y Reglas 53 a 58. 

6.- Trece días naturales desde inicio de visita, a más tardar: 

6.1. Entregar escrito al comerciante que se visita dándole a conocer: a) el 
dla y hora en que levantará acta de visita, tomando en cuenta que deben mediar 
por lo menos 24 horas entre el aviso y el inicio del acta; b) el domicilio del 
comerciante visitado en que se levantará, sobre todo cuando la visita se desarrolló 
en varios lugares; c) precisar el objeto del acta: hacer constar hechos u omisiones 
relacionados con el objeto de la visita, que constan al visitador y sus auxiliares y, 
si lo desea el comerciante, sus manifestaciones sobre documentos probatorios 
de los que no está en posesión; d) mención de que el comerciante debe asistir 
llevando consigo identificación oficial y en caso de que se presente su 
representante legal, si aún no ha sido reconocido por el Juzgado, dicha persona 
además debe presentar el documento con que acredita su carácter; e) indicativa 
de que el comerciante debe designar 2 testigos a fin de que asistan al 
levantamiento del acta presentando identificación oficial; f) mención de que 
corresponde al comerciante visitado comunicar a los testigos los datos de dia, 
hora, lugar, objeto y demás requisitos de la comparecencia; g) lugar. fecha, hora, 
nombre, firma y carácter con que se recibe el aviso, en un duplicado que 
conservará. Arts. 36 y 39. 

7.- Catorce días naturales desde inicio de visita, a más tardar: 

7 .1. a) El día, hora y en el lugar mencionados en el aviso previo dado al 
comerciante levantar acta de visita, b) en la que se deben hacer constar hechos u 
omisiones relacionados con el objeto de la visita. que constan al visitador y sus 
auxiliares y, si lo desea el comerciante, sus manifestaciones sobre documentos 
probatorios de los que no está en posesión; e) con comparecencia del visitador, el 
comerciante, los 2 testigos de éste y optativamente los auxiliares, todos ellos 
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llevando consigo identificación oficial y en caso de que se presente el 
representante legal del comerciante, si aún no ha sido reconocido como tal por el 
Juzgado, dicha persona además debe presentar el documento con que acredita su 
carácter; d) obtener copia cotejada para anexar al acta, de los documentos que 
considere necesarios, describiéndolos o relacionándolos en el texto y e) deben 
firmar el visitador, los auxiliares que asistieron, el comerciante y sus testigos, y en 
caso de negativa debe asentarse expresamente quiénes rehusaron. Arts. 36 y 39. 

Se levanta al terminar la visita, cuando ya no se requiere tomar datos en 
el domicilio del comerciante, permitiendo un lapso para llenar y presentar el 
formato. Formato de conveniencia. 

8.- Qulnc.e dias naturales desde inicio de visita, a más tardar: 

8.1. Presentará un dictamen observando las siguientes reglas: 

a) Debe tomar como base la información recabada tanto de verificación 
directa de documentos como los datos obtenidos de las personas obligadas 
a proporcionarlos, como son el comerciante, el personal de éste, sea 
directivo, gerencial como administrativo, asi como sus asesores externos en 
los ramos financiero, contable y legal. 

b) La documentación que examinará debe ser la descrita en cuanto a tipo y 
temporalidad, en la orden de visita emitida por el Juzgado. 

e) Respecto de las personas a quienes entrevistó y solicitó colaboración o 
datos, debe hacer mención en el acta de visita elaborada por el visitador 
con comparecencia de auxiliares, testigos y comerciante. 

d) Debe presentarse al Juzgado por escrito, precisamente en el formato 
establecido por el IFECOM, tomando en cuenta que el formato no es anexo 
de un escrito, sino sustituto de él. 

e) Tomará en consideración los hechos planteados en la demanda y en la 
contestación, haciendo referencia a los mismos en la parte conducente del 
formato. 

f) No basta con proporcionar datos de cuya interpretación se desprenda el 
resultado, sino que la conclusión debe asentarse en forma expresa. 
señalando con precisión si el comerciante verificado se encuentra o no se 
encuentra en las hipótesis adelante indicadas. Además de la conclusión se 
proporcionan los demás datos a que hace referencia el formato, en razón 
de que ella debe plantearse en forma razonada y circunstanciada. 
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g) Su objetivo central es establecer si el comerciante verificado incurrió o no 
incurrió, en uno o en los dos supuestos de incumplimiento generalizado en 
el pago de sus obligaciones, a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
articulo 1 O de la Ley de Concursos Mercantiles. 

h) Además, se dictaminará si el incumplimiento aludido se presenta o no 
respecto de dos o más acreedores (no dos o más créditos) distintos. 

i) También proporcionará la fecha de vencimiento de todos los créditos 
relacionados con esos hechos. 

j) Sólo en caso de concursos acumulados de sociedades controladora y 
controlada, comprobará ese dato y lo incluirá en el dictamen. 

k) Sólo en caso de concurso de una sociedad irregular (no registrada) 
comprobará e incluirá en el dictamen el nombre y domicilio de sus socios 
(dado que devienen en ilimitadamente responsables). 

1) Sólo en caso de concurso de una sociedad en que por su naturaleza sus 
socios son ilimitadamente responsables comprobará e incluirá en el 
dictamen el nombre y domicilio de éstos, o sea, todos los socios en el caso 
de sociedad en nombre colectivo, y los de los socios comanditados en la 
sociedad en comandita tanto simple como por acciones. 

m) En relación con los acreedores detectados, con independencia de que 
sus créditos estén o no vencidos. los identificará con nombre y domicilio, asl 
como las particularidades del crédito. 

n) Identificará los domicilios de todo tipo de establecimiento del 
comerciante, como son: oficinas, plantas, almacenes. bodegas, tiendas, 
talleres, etc. 

ñ) Incluirá los datos de inscripción del comerciante en el Registro de 
Comercio sea del establecimiento principal, agencia o sucursal. 

o) También los del Registro Público de la Propiedad u otro en que consten 
bienes del comerciante sujetos a inscripción (inmuebles, aeronaves, etc.). 

p) Los datos de identificación como contribuyente, números de cuenta 
predial, datos de derechos y todos aquellos que lo relacionen con las 
autoridades fiscales, de adscripción, identificando los nombres y domicilios 
de éstas. 

q) Nombre y domicilio del representante sindical y del sindicato. y en su 
defecto establecer expresamente si comprobó que no guarda relación con 
ninguno de ellos o si no fue factible verificar el dato. 
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r) Sólo en caso de que en el concurso se hayan opuesto excepciones por el 
demandando (la controversia debe plasmarse expresamente en la 
contestación y desahogo de vista respecto de ella) en relación con los 
casos especiales planteados en los artlculos 4-11, 5, 12, 13, 16 y Noveno 
Transitorio de la Ley de Concursos Mercantiles, deben corroborarse los 
datos y llenarse la parte correspondiente del formato "Otros Casos•. 

s) Respecto de los juicios en que participa el comerciante, deben 
identificarse partes, tipo de juicio, números de juzgado y de expediente, 
nombre y domicilio del abogado del comerciante. 

t) Debe anexarse forzosamente al dictamen el original del acta de visita. 

u) En caso de que se hayan obtenido copias de documentos al levantar el 
acta de visita, para una vez cotejadas agregarse a ésta, también deben 
acompañarse como parte del acta de visita que a su vez es anexo del 
dictamen. Arts. 1 O, 30, 31, 36, 40 y 43. 

Plazo: Presentarse al Juzgado a más tardar el dla número 15 
natural, contando como dla número 1 el dla que inició la visita. Se requiere 
un ejemplar con firma autógrafa que se dejará en el juzgado para integrarse 
al expediente; una copia simple donde se asentará por oficialía de partes el 
sello de recibo, la que se recoge para el despacho; y dos copias simples 
que se dejan en el juzgado junto con el ejemplar firmado, para traslado a las 
partes. 

8.2. Durante todo el tiempo que dure la visita y derivado de la 
'comprobación de la información que se reciba de los interesados o se perciba 
directamente, atender la posibilidad de solicitar la adopción de providencias 
precautorias, o bien, la modificación o el levantamiento de las ya decretadas. 
Siempre deberá basarse y probar que con ello se protegen la Masa y los derechos 
de todos los acreedores, limitándose a las previstas en los articules 25 y 37 de la 
Ley de Concursos Mercantiles. La petición debe hacerse por escrito dirigido al 
Juez en que se funden las razones de la solicitud. Arts. 25, 30 y 37. 

8.3. Durante todo el tiempo que dure la visita, atendiendo a los 
documentos que se verifican y las personas físicas y morales relacionadas con el 
comerciante, debe revisarse la posibilidad de encontrarse dentro de las causales 
de incompatibilidad, sea porque dichas circunstancias existlan pero las advirtió 
hasta ese momento, o bien, ya iniciado el procedimiento se da el impedimento 
superveniente. De encontrarse en tal situación es necesario excusarse del 
ejercicio mediante escrito dirigido al juez y darlo a conocer al Instituto por escrito, 
de acuerdo con la forma especial que se precisa en la sección titulada 
"Situaciones de excepción .. .". Arts. 328 al 331 . 
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8.4. Una vez presentado el dictamen planteará incidente mediante escrito 
dirigido al juez a fin de que mediante sentencia interlocutoria éste apruebe en 
suma líquida el importe de sus honorarios, así como para obtener su clasificación 
como acreedor contra la Masa al que anexará los ejemplares de las bitácoras; 
debe identificar su categoría, tipo de actividades y tiempo empleado en ellas, así 
como los mismos datos en relación con sus Auxiliares y solicitará vista al IFECOM, 
al Comerciante y en caso de haberlos a los acreedores demandantes. Arts. 224-V, 
267 y 334, asl como arts. 6, 43, 44, 46 y 47 de Reglas. 

Situaciones de excepción y plazo para su realización 

1.- De inmediato al conocer su designación: 

1.1. De la copia de la demanda y anexos recibidas del Instituto, a) 
determinar en principio si se tiene incompatibilidad legal para el desempeño de su 
función u otra causa de lndole personal y en ese caso, atenta la etapa procesal 
en que se encuentra, deberá: b) excusarse de la designación mediante escrito 
dirigido al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles en que 
exprese sus razones, para que haga calificación de lo argumentado, resuelva de 
inmediato y lo sustituya a fin de evitar daño al procedimiento; c) dar conocimiento 
de lo anterior al juez, mediante escrito en que indique que se excusó ante 
IFECOM respecto de la designación. Arts. 328 al 331. 

2.- Al inicio de ta visita de verificación: 

2.1 . En caso de que al presentarse para iniciar la visita en el domicilio del 
comerciante, dentro de los 5 dfas siguientes al dictado por el Juzgado de la orden 
de visita, portando el visitador y sus auxiliares dicha orden asl como 
identificaciones oficiales y dos ejemplares del citatorio elaborado por el 
especialista, no se encuentre presente el comerciante persona flsica o su 
representante, el visitador debe entregarle un ejemplar del citatorio y recabar en el 
duplicado el nombre, firma y demás datos que pueda obtener de la persona con 
quien lo deja. Dicho citatorio se deja para que el comerciante lo espere al dla 
siguiente, a la hora y en el lugar que ahi se mencione, para enterarlo del contenido 
de la orden de visita. Art. 33. 

2.2. El dia, hora y en el lugar sel'\alados en el citatorio, deberán 
comparecer el visitador y sus auxiliares para iniciar la visita; en caso de que el 
comerciante citado no atienda el citatorio por sí o por medio de representante, el 
especialista deberá darlo a conocer al Juzgado, anexando el duplicado del 
citatorio y solicitando que se dicte acuerdo ordenando que al mismo domicilio 
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acudan el visitador y sus auxiliares con el secretario del Juzgado, a fin de que éste 
de fe de la diligencia en que se atiende la orden citada y en caso contrario, previo 
cercioramiento de la inasistencia cite al comerciante en los mismos términos, 
apercibiéndolo de que en caso de insistir en su omisión se le declarará en 
concurso mercantil. Art. 33. 

2.3. Una vez dictado el acuerdo a que se refiere el punto anterior obtener 
cita con el secretario que practicará la diligencia, a fin de acudir al domicilio en que 
debe llevarse a cabo la verificación, precisando que pueden requerirse dos 
diligencias (puntos 2 y 4). Art. 33. 

2.4. Reiterar la diligencia senalada en el punto 2 en la fecha y hora 
aludidas en el requerimiento que dejó el secretario del Juzgado en el domicilio del 
comerciante. Art. 33. 

3.- Durante la visita de verificación: 

3.1 . Durante el desarrollo de la visita (15 dlas naturales) el visitador y sus 
auxiliares deben recibir colaboración del comerciante y su personal; por tanto, en 
caso de que éstos omitan proporcionartes o exhibir algún dato o documento 
necesarios para emitir dictamen, o bien, lleven a cabo algún acto o dejen de 
realizar alguna actividad, obstruyendo el desarrollo de la verificación, el visitador 
debe darto a conocer al Juez por escrito, en que identificará el dato o documento 
que no se le exhiben, ' el acto u omisión a través de los cuales se obstruye su 
función; detallará las razones por las que es necesario para emitir dictamen y 
solicitará dicte acuerdo en que se aperciba al comerciante para que entregue, 
haga o deje de hacer lo mencionado, solicitando se le aperciba de que en caso 
contrario se le impondrá alguna medida de apremio, e inclusive. pidiendo se le 
aperciba de que será declarado en concurso mercantil. Art. 35. 

3.2. Una vez dictado el acuerdo a que se refiere el punto anterior dar 
seguimiento a la diligencia en que el secretario acudirá al domicilio en que debe 
llevarse a cabo. la verificación, a fin de practicar el apercibimiento y en su caso, 
cita con el secretario para que ante él-se entregue lo pedido, se lleven a cabo los 
actos requeridos o cese la obstrucción. Art. 35. Plazo: De inmediato al dictarse el 
acuerdo referido. 

3.3. Al levantarse el acta de visita {al concluir la misma, cuando ya no se 
requiere tomar datos de la contabilidad), puede ocurrir: 
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a) Que el comerciante acuda a la diligencia pero se niegue a firmar el acta. 
En ese caso se asienta por el visitador que rehusó pese a que compareció. 

b) El comerciante designa a sus testigos, quienes acuden a la diligencia 
pero uno de: ellos o los dos se niegan a firmar el acta. En ese caso el 
visitador debe asentar quienes son los nombrados, que si asistieron pero 
que se negaron a firmar. 

e) El comerciante no acude a la diligencia. Asl lo hace constar el visitador y 
que, como consecuencia, no firma el acta. 

d) El comerciante 1) se niega a nombrar a los testigos o bien 2) los 
designados no acuden a la díligencia. El visitador debe darlo a conocer al 
Juez a fin de que en su lugar asista el secretario del Juzgado. 

e) El visitador siempre puede asistirse de fedatario público. Art. 35. 

3.4. En el desarrollo de sus actividades debe efectuar reiteradamente un 
estimado del plazo de que dispone para dictaminar y pedir en caso necesario, 
mediante escrito dirigido al Juez, que le conceda una prórroga hasta por otros 15 
dlas naturales más. Igualmente, pedirlo en aquellos casos en que se presenten 
obstáculos al desarrollo de la visita, imputables al comerciante y su personal, o en 
relación con el levantamiento del acta de visita, por negativa del comerciante a 
nombrar testigos o por inasistencia de éstos a la diligencia. Art. 40. 

3.5. Durante todo el tiempo que dure la visita, atendiendo a los 
documentos que se verifican y las personas flsicas y morales relacionadas con el 
comerciante, debe revisarse la posibilidad de encontrarse dentro de las causales 
de incompatibilidad, sea porque dichas circunstancias existlan pero las advirtió 
hasta ese momento, o bien, ya iniciado el procedimiento se da el impedimento 
superveniente. De encontrarse en tal situación es necesario: a) excusarse del 
ejercicio mediante escrito dirigido al juez, en el que exprese sus razones para que 
las califique y en su caso ordene su sustitución; b) darlo a conocer al Instituto por 
escrito, a fin de evitar ser sancionado; e) permanecer en el ejercicio de sus 
funciones hasta que tome posesión del cargo su sustituto y d) una vez que entre 
en funciones su sustituto, deberá entregar al mismo toda la información y 
documentos a que tuvo acceso. Arts. 328 al 331. 

4.- En todo momento al presentarse la hipótesis: 

4.1. En caso de desistimiento de la solicitud o demanda planteará 
incidente en escrito dirigido al juez a fin de que mediante sentencia interlocutoria 
éste apruebe en suma liquida el importe de sus honorarios y se ordene se le haga 
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pago con la garantía exhibida por el actor en términos del artículo 24; deberá 
anexar las bitácoras, identificar su categorla, aescriblr actividades y tiempo 
empleado en ellas, así como los mismos datos en relación con sus auxiliares y 
solicitará vista al IFECOM, al comerciante y si existen tamb:én a los demandantes. 
Arts. 23, 24, 28, 267 y 334. 

5.- Al conocer la sentencia que declara Improcedente el concurso: 

5.1. En la sentencia que declare improcedente el concufS(l mercantil, el 
juez debe condenar al demandante a cubrir honorarios y gastos del Visitador, 
quien deberá plantear incidente mediante escrito dirigido al juez a fin de que a 
través de sentencia interlocutoria apruebe en suma liquida el importe de sus 
honorarios y ordene que se le cubran con la garantla exhibida por el actor; deberá 
anexar las bitácoras, identificar su categorla, describir actividades y tiempo 
empleado en ellas, así como los mismos datos en relación con sus auxiliares y 
solicitará vista al IFECOM, al comerciante y al demandante. Arts. 23, 24, 48, 267 y 
334. 

2.5.2.2 CONCILIADOR 

Es el especialista registrado por el IFECOM que, entre otras, tiene 
experiencia en reestructuras financieras y rescate de empresas. Se presenta 
principalmente en la etapa de conciliación, pero puede continuar sus funciones 
dentro de la etapa dé quiebra modificándose su titulo y cargo a sindico. Se trata 
de un "amable componedor" entre el deudor y sus acreedores, que tratará que 
éstos lleguen a un convenio consiguiendo asl que la empresa no desaparezca, 
pueda reactivarse y cumplir con sus obligaciones. 

Algunas de sus funciones como órgano del concurso mercantil son: 
procurar que el Comerciante y sus acreedores reconocidos lleguen a un convenio, 
impulsar el procedimiento de reconocimiento de créditos y vigilar la administración 
del Comerciante a quien en ciertos casos podrá sustituir. Para lograrlo deberá 
tener conocimientos en materia jurldica y financiera. 

1.-Activldades del conciliador al conocer su designación: 

1.1. Establecer comunicación con IFECOM para recibir datos y 
materiales complementarios y establecer los conductos para que el Instituto pueda 
hacer seguimiento de sus actividades. Art. 332-Vll. 
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1.2. De los datos preliminares recibidos del Instituto, nombres que 
aparecen en la sentencia, etc. determinar en principio si se tiene incompatibilidad 
legal para el desempeño de su función u otra causa de indole personal y en ese 
caso, deberá excusarse de su designación en escrito dirigido al IFECOM. Arts. 
328 y 331. 

1.3 En caso de que advierta el impedimento para desempeñar su función 
desde que se le notifica el nombramiento y por tanto, se excuse de la designación 
ante el IFECOM, debe presentar escrito dirigido al juez donde le comunique y 
acredite que efectuó el trámite anterior, anexando copia sellada de recibido del 
escrito presentado al Instituto. Arts. 328 y 331. 

1.4. Escrito dirigido al juez a) sel'\alando domicilio para oir notificaciones 
dentro de su jurisdicción, b) autorización de personas para olrlas y recoger 
documentos y e) aceptación expresa del cargo de conciliador, protestando su fiel y 
legal desempel'\o. Arts. 56 y 57. 

1.5. Integrar un equipo de trabajo que lo complemente para cubrir sus 
funciones, lo más amplio y variado posible, atenta la perspectiva de actividades 
que hasta ese momento conoce. Art. 55. 

1.6. Escrito dirigido al juez a) comunicando en nombre de quienes lo 
auxiliarán, b) precisar nombres, profesión o especialidad y domicilio y e) solicitar 
autorización para contratarlos. Art. 55. 

1.7. Ubicar compal'\la afianzadora, de seguros o institución fiduciaria que 
acepte otorgar la garantla de correcto desempel'\o del cargo, el texto que insertará 
en la póliza y la contragarantfa que en su caso le aportará el conciliador. Una vez 
obtenida debe exhibirse al juzgado. Arts. 61, 327 y 332 de la ley; Reglas 53 al 59. 

1.8. Escrito dirigido al juez, solicitando la expedición de los oficios 
acompañando a cada uno de ellos de copia certificada por duplicado de la 
sentencia de concurso que abre la etapa de conciliación, que son necesarios para 
la práctica de la inscripción registra! de dicha sentencia, tanto en el Registro 
Público de Comercio que corresponda al domicilio del concursado, como en todos 
aquellos lugares donde tenga agencia o sucursal, asl como, en relación con los 
bienes sujetos a inscripción en algún Registro Público de la Propiedad. Arts. 43- VI 
y XII y 45. 
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1.9. Escrito dirigido al juez, solicitando la expedición de los oficios 
acompanados cada uno de ellos de un extracto de la sentencia de concurso que 
abre la etapa de conciliación, que son necesarios para la publicación por dos 
veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la localidad donde se sigue el juicio, de dicha sentencia. Arts. 
43- VI y XI y 45. 

1.10. Escrito dirigido al juez donde se da a conocer un domicilio dentro 
de su jurisdicción, para el cumplimiento de las obligaciones que le impone la ley, el 
cual puede diferir del senalado para ofr notificaciones, debiendo tomarse en 
cuenta que la presentación de este ocurso no lo exime de dirigirse directamente, 
para el mismo efecto, a los acreedores y al comerciante. Art. 149 y 56. 

1.11. Escrito dirigido a los acreedores, a fin de darles a conocer su 
nombramiento y su domicilio legal dentro de la jurisdicción del Juez del 
conocimiento, para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo. Con 
independencia de que debe efectuar las gestiones para el reconocimiento de 
créditos de manera oficiosa. Para facilitar a los acreedores que promuevan ante él 
su reconocimiento, es recomendable anexar a este ocurso el formato que deben 
llenar. En caso de presentarse directamente en el domicilio de los acreedores se 
recabará en un duplicado el nombre, firma y cargo que desempena, de la persona 
que recibe; también puede remitirse por correo certificado con acuse de recibo. 
Art. 56 y 149, asf como 121, 122 y 125. 

1.12. Escrito dirigido a los acreedores laborales hasta entonces 
conocidos, requiriéndolos para que le notifiquen el inicio o continuación de un 
procedimiento de ejecución contra el concursado, incluyendo los datos de 
identificación de dicho procedimiento, a fin de que el conciliador pueda participar 
en ellos en defensa de los intereses de la Masa. En caso de presentarse 
directamente en el domicilio de los acreedores se recabará en un duplicado el 
nombre, firma y cargo que desempena, de la persona que recibe; también puede 
remitirse por correo certificado con acuse de recibo. Art. 43-IX, 65 al 68. 

1.13. Escrito dirigido a los acreedores, a fin de darles a conocer su 
nombramiento y su domicilio legal dentro de la jurisdicción del Juez del 
conocimiento, para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo. En caso de 
presentarse directamente en el domicilio de los acreedores se recabará en un 
duplicado el nombre, firma y cargo que desempena, de la persona que recibe; 
también puede remitirse por correo certificado con acuse de recibo. Art. 56 y 149. 

1.14. Requerir al concursado que le informe al día siguiente cuales son 
los trámites por acciones promovidas y los procedimientos de contenido 
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patrimonial sea judiciales, laborales, arbitrales, etc. en que es parte, sea actor o 
demandado, que se encuentran en curso al dictarse la sentencia de concurso 
mercantil; es conveniente solicitar se haga señalamiento expreso de aquellos en 
que conozca de una probable ejecución. Dicho dato se requiere para vigilar la 
actuación en ellos del comerciante y en su caso cuidar la suspensión de 
ejecuciones, sustitución de garantlas, etc. Debe presentarse al comerciante con 
nombre y firma del conciliador, asl como un duplicado que se le debe firmar de 
recibido, o bien, entregarlo por conducto de fedatario o por correo certificado. Arts. 
43-IX, 65, 68 y 84 párrafo 2°. 

1.15. Escrito dirigido al juez solicitando libre oficio a las autoridades, 
árbitros, etc. ante quienes se encuentran en trámite acciones promovidas y juicios 
de contenido patrimonial en que es parte, sea actor o demandado, el concursado, 
a fin de comunicar la declaración de concurso mercantil, la suspensión de 
ejecuciones con la excepción de ley, que lo dé a conocer como conciliador en 
dichos procedimientos independientes que ya se encuentren identificados en el 
concurso, a fin de cumplir con su obligación de vigilar la actuación que en ellos 
tenga el comerciante y ejercer las demá.s obligaciones de ley. Arts. 43-IX, 65, 68 y 
84. 

1.16. Escrito de solicitud de expedición de copias certificadas de la 
sentencia de concurso que abre la etapa de conciliación, asl como de su 
designación de conciliador, aceptación y en su caso discernimiento de cargo, para 
acreditar personalidad y legitimación procesal. Arts. 43-IX y XV, 65, 68 y 84. 
Presentación: Inmediata una vez designado. 

1.17. Requerimiento al comerciante para que en tres dfas le haga 
entrega en el domicilio senalado para el cumplimiento de sus obligaciones como 
conciliador, de una relación de contratos pendientes de ejecución al declararse en 
concurso mercantil, asl como de un ejemplar de cada uno de ellos, e información 
pertinente par.a el ejercicio de sus funciones, como es el caso de aquellos que 
contengan cláusulas que como consecuencia del concurso agraven los términos 
contratados, sus consideraciones acerca de si conviene a la Masa oponerse a la 
ejecución e incluso resolverlos, etc. Arts. 75, 87, 91 al 111, 150, etc. 

1.18. Iniciar el estudio de los documentos del comerciante y los demás 
que lleguen a su conocimiento, recabar información con el comerciante, sus 
empleados, acreedores, Registros Públicos, asesores externos, abogados, etc. 
para estar en aptitud de presentar en tiempo la lista provisional de acreedores. 

1.19. Iniciar la recepción de las notificaciones que se le practiquen por 
los acreedores que transmitan la titularidad de sus créditos y por aquellos que los 
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adquieran, respecto de dichas transmisiones, que deberán serle presentadas en el 
formato disenado por el IFECOM y en el domicilio que senaló para cumplir sus 
obligaciones como conciliador. Arts. 144 de la ley. Reglas 60 y 61 . 

2.- Cinco dias hábiles desde que conoce su designación: 

2.1. Gestionar ante el Diario Oficial de la Federación y en el diario de la 
localidad en que se sigue el juicio ordenado en la sentencia, la publicación de un 
extracto de ésta, por dos veces consecutivas en cada uno. Arts. 43-XI y 45. 

2.2. Gestionar la inscripción registral de la sentencia tanto en el Registro 
Público de Comercio que corresponda al domicilio del concursado, como en todos 
aquellos lugares donde tenga agencia o sucursal, así como en relación con los 
bienes sujetos a inscripción en algún Registro Público de la Propiedad. Arts. 43-Xll 
y45. 

3.- Desde la publicación de la sentencia de concurso mercantil: 

3.1. Iniciar la recepción en el domicílio que senaló para cumplir sus 
obligaciones como conciliador, de solicitudes de reconocimiento de sus créditos 
que le presenten los acreedores en el formato disenado por IFECOM. Arts. 122 y 
125. 

3.2. Presentar al juez en el formato disel'\ado por el IFECOM la lista 
provisional de créditos a cargo del comerciante, que elaborará recabando de oficio 
la información en la contabilidad e información del concursado y su personal, otros 
documentos, el dictamen del visitador y las solicitudes de reconocimiento de 
crédito que le sean presentadas. anexando tos documentos de Ley. Arts. 121, 123 
al 128. 

3.3. Dar a conocer a los acreedores, al juez que tramite el concurso y en 
su caso al tribunal de alzada, la recepción de las ·notificaciones que se le 
practiquen por los acreedores que transmitan la titularidad de sus créditos y por 
aquellos que los adquieran, respecto de dichas transmisiones, que le hayan sido 
presentadas en el formato disenado por el IFECOM y en el domicilio que senaló 
para cumplir sus obligaciones como conciliador. Dicha publicidad la hará por 
conducto del juzgado que conoce del concurso como parte de la lista provisional 
de créditos cuando recibió la notificación antes del plazo para presentar ésta, o 
bien, por conducto del mismo juzgado o del tribunal de alzada si fue posterior a 
ese momento procesal, caso en el cual debe presentar escrito con los datos 
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requeridos por las Reglas de Carácter General a las que anexará copia del 
formato. Arts. 144 de la Ley. Reglas 60 y 61 . 

4.- A partir de la lista provisional de créditos: 

4.1. Proporcionar al interventor(es) los libros, documentos y cualquier 
medio de almacenamiento de datos del concursado, asi como información por 
escrito sobre cuestiones relativas a la administración de la Masa, que ellos 
soliciten con base en que se trata de aspectos que pueden afectar los intereses de 
los acreedores. Arts. 62 al 64. 

4.2. Presentar al juez en el formato de conveniencia diseñado por el 
IFECOM la lísta definitiva de créditos a cargo del comerciante, que elaborará con 
base en los datos empleados en la lista provisional de créditos, más los datos de 
créditos notificados y las solicitudes presentadas con posterioridad a ésta y 
además, con referencia expresa a las objeciones que en su caso hayan sido 
planteadas contra la lista provisional, exhibiendo los anexos de Ley. Art. 130. 

5.- De inmediato al presentarse la hipótesis: 

5.1. Durante toda la etapa de conciliación, atendiendo a los documentos 
e información a que se tiene acceso, revisar la posibilidad de encontrarse dentro 
de las causales de incompatibilidad para el desempeño de su función u otra causa 
de lndole personal, sea porque tales circunstancias existian pero las advirtió hasta 
ese momento, o bien ya iniciado el procedimiento se da el impedimento 
superveniente y en ese caso, deberá excusarse del ejercicio de su función 
mediante escrito dirigido al juez en que exprese sus razones para que las calífique 
y en su caso ordene su sustitución, aún cuando debe permanecer en el ejercicio 
de sus funciones hasta que su sustituto tome posesión del cargo, hecho lo cual, 
debe entregar al mismo toda la información y documentos a que tuvo acceso. Arts. 
328 al 331 . 

5.2. En caso de que ·advierta el impedimento para desempel'lar su 
función durante el ejercicio de la misma y por tanto, se excuse de la designación 
en escrito presentado al juez, debe presentar escrito dirigido al IFECOM donde le 
comunique y acredite que efectuó el trámite anterior, anexando copia sellada de 
recibido del escrito presentado al juzgado, a fin de evitar ser sancionado. Arts. 
328 al 330. 

5.3. Durante el desempeño de sus actividades el conciliador y sus 
auxiliares deben tener acreso a toda clase de documentos y medios de registro de 
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datos del concursado, así como colaboración, datos e información que le permitan 
cumplir con su función, por lo que en caso de omisión, o de que se lleve a cabo 
algún acto o se deje de realizar alguna actividad que impliquen obstrucción al 
desarrollo de los fines de la fase de conciliación, el concilíador debe darlo a 
conocer al juez por escrito, en que identificará el dato, documento, informe, etc. 
que no le proporciona, asi como los actos u omisiones que obstruyen su función, 
detallando tales aspectos, solicitando se les aperciba con la imposición de 
medidas de apremio y especificando sus implicaciones en relación con la 
consecución del convenio. Arts. 43-VI, 75, 148, 150 y 269. 

5.4. Si durante el examen de la conveniencia de mantener la empresa en 
operación, que deben efectuar en conjunto el conciliador y el concursado, se 
advierte que es pertinente su cierre total o parcial, y en ambos casos, 
determinando si ello debe ocurrir en forma temporal o definitiva, a fin de evitar el 
crecimiento del pasivo o el deterioro de la Masa, debe solicitarse por el conciliador 
la opinión al respecto del interventor(es), mediante escrito que les presentará 
razonando sus causas, a fin de que le hagan llegar dicha opinión también por 
escrito, al domicilio que señaló para cumplimiento de sus obligaciones como 
conciliador, y hecho que sea, o transcurrido el plazo para ello, solicitar al juez por 
escrito, en via incidental, que ordene dicho cierre, anexando el ocurso en que se 
emite opinión por el interventor(es) o dándole a conocer la omisión en cuanto a la 
expresión de opinión. Arts. 74, 75, 79 y 267. 

5.5. En caso de advertir que quien tiene la administración de la empresa 
del concursado si es persona moral, o el propio comerciante persona flsica 
declarado en concurso, lleva a cabo actos u omisiones que afectan a la Masa y a 
los acreedores, el conciliador debe solicitar en vía incidental al juez la remoción, 
por asl convenir para la protección de la Masa y sugerir que para conservar la 
integridad de ésta se ordenen por el juez las medidas que para ello sean 
convenientes, aportando los argumentos y pruebas pertinentes. Art. 81. 

5.6. En caso de que el juez ordene la remoción del comerciante de la 
administración de la empresa, el conciliador debe hacerse cargo de la 
administración, con las facultades y obligaciones que al efecto se atribuyen al 
sindico. En dicho evento es necesario, entre otros aspectbs, conocer quién tiene la 
posesión de los bienes propiedad del concursado que no se encuentran en poder 
de éste y sustituirlo en el trámite de todo procedimiento de contenido patrimonial 
en que sea parte actora o demandada. Para cumplir con dichas obligaciones es 
pertinente solicitar al comerciante una lista de los bienes indicados, con 
identificación del tercero que los posee y las razones de ello, e igualmente pedir al 
juez libre oficio a las autoridades ante quienes se radica algún procedimiento del 
tipo indicado, para que lo de a conocer como administrador, a fin de que sustituya 
al comercia~te en sus actuaciones en los procedimientos. 
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5.7. Durante toda la etapa de conciliación, sea que el conciliador vigile la 
administración o esté a cargo de ésta, si se le presenta para aprobación por el 
comerciante que administra o él como administrador advierte la necesidad de 
llevar a cabo operaciones consistentes en a) contratación de nuevos créditos, b) 
constitución de garantías, c) sustitución de garantías y d) enajenación de activos 
que no estén vinculados con la operación ordinaria de la empresa, antes de 
aprobar o celebrar la operación, según el caso, debe recabar la opinión de los 
interventores y para ello, debe remitir1es las caracterlsticas de la operación en el 
formato disenado por el IFECOM. Los interventores disponen de cinco dlas desde 
la recepción de la propuesta para responder, por lo que una vez recibida opinión 
favorable o en caso de omisión, podrá aprobarse y celebrarse el acto jurldico, 
informando de ello al juez y en caso de opinión adversa, debe plantearse la 
petición de autorización al juez en vla incidental. Arts. 75 al 77. 

6.- Dentro de 185 dias naturales contados a partir de la última publicación en 
Diario Oficial de la sentencia de concurso: 

6. El conciliador procurará que el comerciante y sus acreedores 
reconocidos lleguen a un convenio, para lo que podrá reunirse con ellos, conjunta 
o separadamente y comunicarse en cualquier forma. Una vez que considere que 
cuenta con la opinión favorable del primero y de la mayorfa de los segundos 
necesaria para obtener su aprobación, pondrá a la vista de los acreedores 
reconocidos una propuesta de convenio en relación con su crédito y un resumen 
del convenio que contenga sus principales características, expresadas de modo 
9laro y ordenado; los acreedores disponen de diez dlas hábiles para opinar sobre 
la propuesta y en su caso, suscribir el convenio en el lugar senalado para ello por 
el conciliador. 

Transcurrido el plazo anterior, más otros siete días hábiles contados a 
partir del siguiente del vencimiento del primero de los términos indicados, el 
conciliador presentará al juez el convenio ya suscñto por el comerciante y por lo 
menos la mayorfa de acreedores reconocidos que se requiere para aprobación, y 
anexará resumen del mismo con las caracterfsticas ya indicadas. 

Tanto la propuesta de convenio como el resumen deben contenerse en 
los formatos elaborados por el IFECOM, en tanto que el convenio admite libre 
redacción. Arts. 148, 149 y 161 . 

7 •• Cada bimestre: 

7. Bimestralmente debe presentarse al juez por escrito un informe de las 
labores que se realicen en la empresa del comerciante, a fin de que sean puestos 
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a la vista de éste, de los acreedores y los interventores, por conducto del juez. Art .. 
59. 

8.-AJ concluir la conciliación: 

8.1 . Debe presentarse al juez por escrito un informe final de las labores 
realizadas en la empresa del comerciante, a fin de que sea puesto a la vista de 
éste, de los acreedores y de los interventores, por conducto del juez. Art. 59 

8.2. Una vez presentado el informe final planteará por escrito incidente 
dirigido al juez, a fin de que mediante sentencia interlocutoria éste apruebe en 
suma liquida el importe de sus honorarios, asl como para obtener su clasificación 
como acreedor contra la masa; anexará al ocurso los ejemplares de las bitácoras y 
efectuará el cálculo conforme a las Reglas de Carácter General, solicitando vista 
al IFECOM, al comerciante y en su caso a los acreedores demandantes. Arts. 59, 
224-V, 267 y 333 de la Ley. 44, 47 y 49 de Reglas. 

2.5.2.3 SINDICO 

Podemos definirlo como el: especialista registrado por el Instituto que 
interviene en el concurso mercantil una vez que se ha declarado la quiebra. Es la 
persona encargada de los bienes de la quiebra, de su administración y seguridad, 
asl como de su liquidación y distribución entre los acreedores. Contará con las 
más amplias facultades de dominio que en derecho procedan. El sindico al igual 
que el visitador y el conciliador. deberá estar registrado en el Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles, siguiendo los mismos lineamientos de 
registro que se usan para el visitador y el conciliador. 

1.-Sus actividades al conocer su designación son: 

1.1. Establecer comunicación con IFECOM para recibir datos y 
materiales complementarios y establecér los conductos para que el Instituto pueda 
hacer seguimiento de sus actividades. Art. 332-Vll. 

1.2. De los datos preliminares recibidos del Instituto, nombres que 
aparecen en la sentencia, etc. determinar en principio si se tiene incompatibilidad 
legal para el desempeno de su función u otra causa de lndole personal y en ese 
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caso, deberá excusarse de su designación en escrito dirigido al IFECOM. Arts. 
328 y 331 . 

1.3. En caso de que advierta el impedimento para desempeñar su 
función desde que se le comunica la designación y por tanto, se excuse de ésta 
ante el IFECOM, debe presentar escrito al juez donde le comunique y acredite que 
efectuó el trámite anterior, anexando copia sellada de recibido del escrito 
presentado al Instituto. Arts. 328 y 331. 

1.4. Integrar un equipo de trabajo que lo complemente para cubrir sus 
funciones, lo más amplio y variado posible, atenta la perspectiva de actividades 
que hasta ese momento conoce. Art. 170 y 55. 

1.5. Debe presentarse a desempeñar sus funciones en la empresa del 
concursado. Art. 170 final del párrafo 20. 

1.6. Escrito dirigido al juez a) señalando domicilio para olr notificaciones 
dentro de su jurisdicción, b) autorización de personas para olrlas y recoger 
documentos, e) aceptación expresa del cargo de sindico, protestando su ftel y 
legal desempei'lo y d) pedir que sea dado a conocer a los interesados. Arts. 56 y 
57. 

1.7. Escrito dirigido al juez, solicitando dicte acuerdo ordenando la 
práctica de las diligencias de ocupación, mediante inventario, de los bienes, 
locales, oficinas y sucursales, asl como de libros, papeles, documentos, medios 
electrónicos de almacenamiento y proceso de infonnación, además de existencia 
en caja y trtulosvalor, que se encuentren en posesión del comerciante, sus 
administradores, gerentes y dependientes, para tomar posesión de ellos y para su 
administración, incluyendo petición de que se ordene la intervención del Secretario 
del Juzgado para dar fe de la toma de posesión, asl como la solicitud de que se 
entiendan habilitados los dlas y horas inhábiles. Arts. 169-11, 178, 180, 181. 

1.8. Escrito dirigido al juez, solicitando dicte acuerdo en que se requiera 
a los depositarios de bienes del comerciante que hubiesen sido embargados en 
procedimientos diferentes al concurso, asi como a los depositarios de bienes que 
ocupen el cargo por haber sido designados dentro del concurso al decretarse 
medidas cautelares, que hagan entrega de los mismos al sindico, para que éste 
tome posesión de ellos y para su administración. De conocerse los datos, deben 
proporcionarse los nombres y domicilios de los depositarios, e identificar los 
juzgados y procedimientos independientes en que hayan sido nombrados. Incluir 
petición de que se ordene la intervención del Secretario del Juzgado para dar fe 
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de la toma de posesión, así como la solicitud de que se entiendan habilitados los 
dlas y horas inhábiles. Arts. 37, 169-111, 178, 180, 181 . 

1.9. Escrito dirigido al conciliador a fin de requerir la entrega de 
infonnación que haya obtenido en el ejercicio de sus funciones, o de los bienes del 
quebrado en caso de que hubiere tenido administración. Art. 173. 

1.10. Escrito dirigido al juez, solicitando la expedición de los oficios 
acompanando a cada uno de ellos de copia certificada por duplicado de la 
sentencia de quiebra, que son necesarios para la práctica de la inscripción 
registrar de dicha sentencia, tanto en el Registro Público de Comercio que 
corresponda al domicilio del quebrado, como en todos aquellos lugares donde 
tenga agencia o sucursal, asl como, en relación con los bienes sujetos a 
inscripción en algún Registro Público de la Propiedad. Arts. 43-VI y XII, 45 y 171 . 

1.11. Escrito dirigido al juez, solicitando la expedición de los oficios 
acompal'lados cada uno de ellos de un extracto de la sentencia de quiebra, que 
son necesarios para la publicación por dos veces consecutivas, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la localidad 
donde se sigue el juicio, de dicha sentencia. Arts. 43-VI y XII, 45 y 171. 

1.12. Requerir al quebrado que le proporcione al dla siguiente 
infonnación que pennita identificar las acciones promovidas y los procedimientos 
de contenido patrimonial sean judiciales, laborales, arbitrales, etc. en que es parte, 
sea actor o demandado, que se encuentren en curso al dictarse la sentencia de 
quiebra, con mención expresa de aquellos en que debe practicarse o continuarse 
la ejecución de sentencia ejecutoria para cumplimiento de obligaciones anteriores 
al concurso, o conozca que hay sentencia ejecutoria. Dicho dato se requiere para 
actuar en ellos en sustitución del comerciante, en su caso cuidar que se respete el 
grado y prelación en el pago a acreedores, diligenciar la toma de posesión de los 
bienes del quebrado practicando los requerimientos necesarios a los depositarios, 
etc. Debe presentarse al comerciante con nombre y finna del sfndico, asl como un 
duplicado que se le debe finnar de recibido, o bien, entregarlo por conducto de 
fedatario o por correo certificado. Arts. 84 párrafo 2°, 169, 1n y 178. 

1. 13. Escrito dirigido al juez solicitando que comunique la declaración de 
quiebra y lo dé a conocer como sindico en los procedimientos independientes que 
ya se encuentren identificados en el concurso, librando oficio a cada autoridad que 
conozca de los mismos, a fin de intervenir en ellos en sustitución del comerciante 
y ejercer las demás obligaciones derivadas de su función, como es cuidar el 
respeto a grado y prelación en el pago a acreedores. Arts. 84, 169, 177, 178, 213 
y 214. 
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1.14. Escrito de solicitud de expedición de copias certificadas de la 
sentencia de quiebra, así como de la designación de síndico, aceptación y en su 
caso discernimiento de cargo, para acreditar personalidad y legitimación procesal. 
Arts. 169 pfo. final y 43-XV. 

1.15. Ubicar compañia afianzadora, de seguros o institución fiduciaria 
que acepte otorgar la garantía de correcto desempeño del cargo, el texto que 
insertará en la póliza y la contragarantla que en su caso le aportará el sindico. Una 
vez Qbtenida debe exhibirse al juzgado. Arts. 61 , 189, 327 y 332 de la ley; Reglas 
53 al 59. 

1.16. Escrito dirigido al juez donde se da a conocer un domicilio dentro 
de su jurisdicción, para el cumplimiento de las obligaciones que le impone la ley, el 
cual puede diferir del señalado para oír notificaciones, debiendo tomarse en 
cuenta que la presentación ae este ocurso no lo exime de dirigirse directamente, 
para el mismo efecto, a los acreedores y al comerciante. Arts. 56 y 172. 

1.17. Escrito dirigido a los acreedores, a fin de darles a conocer su 
nombramiento y su domicilio legal dentro de la jurisdicción del Juez del 
conocimiento, para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo. En caso de 
presentarse directamente en el domicilio de los acreedores se recabará en un 
duplicado el nombre, firma y cargo que desempeña, de la persona que recibe; 
también puede remitirse por correo certificado con acuse de recibo. Arts. 56 y 172. 

1.18. Escrito dirigido a los acreedores laborales hasta entonces 
conocidos, requiriéndolos para que le notifiquen el inicio o continuación de un 
procedimiento de ejecución contra el quebrado, incluyendo los datos de 
identificación de dicho procedimiento, a fin de que el síndico pueda participar en 
ellos en defensa de los intereses de la Masa y cuidando se respete el grado y 
prelación en el pago a acreedores. En caso de presentarse directamente en el 
domicilio de los acreedores se recabará en un duplicado el nombre, firma y cargo 
que desempeña, de la persona que recibe; también puede remitirse por correo 
certificado con acuse de recibo. Arts. 68, 177 y 221. 

1.19. Escrito dirigido al comerciante, a fin de darle a conocer su 
nombramiento y su domicilio legal dentro de la jurisdicción del Juez del 
conocimiento, para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo. En caso de 
presentarse directamente en el domicilio del comerciante se recabará en un 
duplicado el nombre, firma y cargo que desempeña, de la persona que recibe; 
también puede remitirse por correo certificado con acuse de recibo. Arts. 56 y 172 
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1.20. Requerir al comerciante para que en el término de tres dias le haga 
entrega en el domicilio señalado para el cumplimiento de sus obligaciones como 
sindico, de una relación de contratos pendientes de ejecución, asl como de un 
ejemplar de cada uno de ellos, e información pertinente para el ejercicio de sus 
funciones, como es el caso de aquellos que contengan cláusulas que establezcan 
que como consecuencia del concurso o específicamente de la quiebra se agraven 
los términos contratados, sus consideraciones acerca de si conviene a la Masa 
oponerse a la ejecución de contratos pendientes e incluso resolverlos, y datos que 
permitan al suscrito conocer el alcance actual de los derechos y obligaciones a su 
cargo, para estar en aptitud de cumplir con las actividades y tomar las decisiones 
que me imponen, entre otros, los expresados numerales. Arts. 75, 87, 91 al 111, 
177, 211 , etc. 

1.21. Proporcionar al interventor los libros, documentos y cualquier medio 
de almacenamiento de datos del quebrado, así como información por escrito sobre 
cuestiones relativas a la administración de la Masa, que solicite con base en que 
se trata de aspectos que pueden afectar los intereses de los acreedores. Arts. 62 
al64. 

1.22. A fin de cumplir con su obligación de tomar posesión de los bienes 
propiedad del quebrado, debe gestionar respecto de la identificación de los 
terceros poseedores de ellos, para lo que es pertinente solicitar al comerciante 
una lísta de los bienes indicados, con identificación del tercero que los posee y las 
razones de ello. Arts. 78, 169-111y177. 

1.23. Requerir al comerciante para que de inmediato le haga entrega en 
el domicilio señalado para el cumplimiento de sus obligaciones como sindico, de 
una relación de bienes que por su naturaleza requieran se enajenados 
rápidamente y los tltulos valor que estén próximos a su vencimiento, o que por 
cualquier otra causa deban exhibirse para la conservación de los derechos 
inherentes y además proceda a entregarlos al especialista para que éste efectúe 
oportunamente los actos necesarios. Art. 185. 

1.24. Escrito dirigido a los acreedores reconocidos con garantía real, 
requiriéndolos para que le notifiquen el inicio o continuación de un procedimiento 
de ejecución contra el quebrado, incluyendo los datos de identificación de dicho 
procedimiento, a fin de que el sindico pueda participar en ellos en defensa de los 
intereses de la Masa. En caso de presentarse directamente en el domicilio de los 
acreedores se recabará en un duplicado el nombre, firma y cargo que desempeña, 
de la persona que recibe; también puede remitirse por correo certificado con acuse 
de recibo. Art. 213. 
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2.- Cinco días hábiles desde que conoce su designación: 

2.1. Escrito dirigido al juez a) comunicando en nombre de quienes lo 
auxiliarán, b) precisar nombres. profesión o especialidad y domicilio, c) solicitar 
autorización para contratarlos y d) pedir que se den a conocer a los interesados. 
Arts. 55 y 170. 

2.2. Gestionar ante el Diario Oficial de la Federación y en el diario de la 
localidad en que se sigue el juicio ordenado en la sentencia, la publicación de un 
extracto de ésta, por dos veces consecutivas. Arts. 45 y 171. 

2.3. Gestionar la inscripción registra! de la sentencia tanto en el Registro 
Público de Comercio que corresponda al domicilio del quebrado, como en todos 
aquellos lugares donde tenga agencia o sucursal, asf como, en relación con los 
bienes sujetos a inscripción en algún Registro Público de la Propiedad. Arts. 45 y 
171. 

3.- En forma previa a la diligencia de toma de posesión: 

3. a) Otorgar caución de correcto desempeno, que se calculará aplicando 
la tabla establecida en las Reglas al total de los activos realizables que constan en 
el estado de contabilidad del comerciante, o en el dictamen del conciliador cuando 
éste administró; b) utilizará fianza, seguro o depósito condicional en una institución 
fiduciaria; su término será de dieciocho meses desde el otorgamiento; c) deberá 
renovarla si no ha quedado firme la sentencia que concluye la etapa en que 
intervino, o no ha entregado su informe final, o no ha concluido por sentencia firme 
el incidente de inconformidad con su actuación; d) se agregará la póliza o contrato 
a un escrito dirigido al juez. Arts. 61, 189, 327 y 332. Reglas 53 a 59. 

4.- Durante la diligencia de toma de posesión de bienes: 

4.1. Escrito dirigido al juez a fin de darle a conocer la oposición de los 
depositarios de bienes de la masa para entregarle su posesión, o acerca de los 
obstáculos que pongan a sus actividades, solicitándole que decrete medidas de 
apremio. Art. 186. 

4.2. Escrito dirigido al comerciante, requiriéndolo para que se presente 
ante el síndico para proporcionarle la información que éste requiera. Debe 
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mencionarse si la comparecencia se debe hacer personalmente y no por conducto 
de apoderado, si puede efectuarla por conducto de éste, o bien, cuál de sus 
funcionarios o empleados debe desahogarla, asi como el dia, hora y lugar 
precisos. Art. 195. 

4.3. Escrito dirigido al juez solicitando su auxilio, con apoyo en el dictado 
de medidas de apremio, a fin de obtener que se proporcione al síndico por parte 
del quebrado, sea personalmente, por conducto de apoderado, o de alguno de sus 
funcionarios o empleados, precisando cuál de ellos, la información que requiere la 
sindicatura, identificando el tema. Art. 195 pánafo 2°. 

5.- Dentro de los tres dfas posteriores a la toma de posesión de bienes: 

5.1. Solicitud o contratación con terceros, de peritajes, avalúas y demás 
estudios necesarios para cumplir sus obligaciones. Art 191 , 210, Reglas art. 62. 

5.2. Escrito dirigido al juez proponiendo en forma razonada y 
solicitándole que autorice, fecha, hora, lugar y precio minimo, para subastar 
bienes, informándole los datos necesarios para su determinación. Arts. 191 
párrafo 2°., 198, 199, 207 y 211 de la Ley; Reglas pánafo 3°. del art. 62. 

6.- Desde que toma posesión de los bienes: 

6.1. Tornar las medidas necesarias para la seguridad y conservación de 
los bienes de la empresa del comerciante. Arl 183. 

6.2. Continuar la operación ordinaria de la empresa del comerciante, 
conforme a la marcha regular de sus negocios, como parte de la cual, continuará 
las ventas de mercancias o prestación de servicios que constituyen la actividad 
propia de la misma. Art. 184. 

6.3. Establecer la necesidad y en su caso los mecanismos para la 
oportuna realización de los actos necesarios en relación con bienes que deban ser 
enajenados rápídamente, con titulosvalor cuyo vencimiento esté próximo, o que 
por cualquier otra causa deban ser exhibidos para la conservación de los derechos 
que les son inherentes, así como para el depósito del numerario. Arts. 178 y 185. 
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6.4. Intervenir en defensa de los intereses de la masa en los 
procedimientos de ejecución que inicien o continúen los acreedores reconocidos 
con garantla real. Art. 169-111, 210, 213 y 214. 

6.5. Participar en la totalidad de los procedimientos en que es parte el 
quebrado. Art. 84 pfo. 2º, 177 y 178. 

6.6. Incidente de nulidad de actos de administración y disposición 
realizados por el comerciante o sus representantes a partir del decreto de quiebra, 
cuando hubieren sido efectuados sin autorización escrita, general o particular, del 
sindico, salvo cuando la masa aprovechó las contraprestaciones de esos actos. 
Debe realizarse el mismo trámite respecto de actos anteriores a la declaración de 
quiebra, cuando antes de ésta el comerciante fue removido de la administración o 
se limitaron sus facultades. Arts. 192 y 267. 

7.-Tres días hábiles a partir de que obtiene estudios: 

7. Presentación al Juez, en el formato emitido por el Instituto, de los 
peritajes, avalúos y otros estudios que haya obtenido. Art. 210. 

8.- Tres dlas hábiles a partir de que presentó los estudios al juez: 

8. Escrito dirigido al Juez proponiendo en forma razonada y solicitándole 
que autorice, fecha, hora, lugar y precio mínimo, para subastar bienes, 
infonnéndole los datos necesarios para su determinación. Arts. 197, 198, 199, 207 
y 21 1 de la Ley; Reglas párrafo 3º del Art. 62 y 63. 

9.- Para efectos de enajenación de la Masa: 

9.1. Escrito dirigido al Juez, de solicitud de autorización de enajenación 
de un bien o conjunto de bienes fuera de subasta pública, cuando estime que se 
obtendré por ellos un mayor valor con el procedimiento que propone, insertando el 
contenido de Ley. Art. 205, 206 y 210. 

9.2. Escrito dirigido al Juez, con el contenido de Ley, por cuyo conducto 
se informa al comerciante, a los interventores y a los acreedores reconocidos, de 
la enajenación inmediata y fuera de subasta, hecha bajo responsabilidad del 
síndico, de bienes en la Masa que asi lo requerían. Art. 208. 
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9.3. En los casos de enajenación de la empresa como unidad en 
operación, o de partes de ella como unidades de explotación, formular escrito 
dirigido a los terceros cuyo domicilio conste en líbros y documentos del quebrado, 
y que tengan contratos pendientes de ejecución con la empresa o con la unidad, 
para que en los 10 dfas naturales posteriores manifiesten al sindico por escrito, su 
voluntad de concluirlos, apercibidos de que en caso de no haber oposición, sus 
contratos continuarán con el adjudicatario. Art. 211. 

9.4 . En los casos de enajenación de la empresa como unidad en 
operación, o de partes de ella como unidades de explotación, efectuar dos 
publicaciones en un diario de mayor circulación, en dlas consecutivos, dirigidas a 
los terceros cuyo domicilio se desconozca, y que tengan contratos pendientes de 
ejecución con la empresa o con la unidad, insertando los nombres de los 
notificados, para que en los 10 dlas naturales posteriores al que sigue de la última 
publicación, manifiesten al sindico por escrito su voluntad de concluirlos, 
apercibidos de que en caso de no haber oposición, sus contratos continuarán con 
el adjudicatario. Art. 211 . 

9.5. Elaboración de convocatoria y gestionar su publicación, a fin de 
subastar bienes y derechos de la Masa, con el contenido de Ley, precisando los 
requisitos de las posturas y garantlas de ellas. Art. 197 a 202, 207, 211, Reglas 
Arl 63 y64. 

9.6. Escritos dirigidos al Juez y al Instituto, a los que agregará ejemplares 
de los periódicos que contienen la publicación de la convocatoria a subasta, para 
conocimiento del primero, y para que el segundo la publique en su domicilio de 
intemet Reglas Arl 63. 

9.7. Participar en la diligencia de subasta, para atender a que las 
posturas y procedimiento se ajusten a la normatividad. Arts. 199 y siguientes de 
Ley, Reglas Arts. 62 a 66. 

9.8. Participar en el procedimiento de enajenación y distribución de 
bienes, aún con posterioridad a la terminación del concurso, en términos de ley. 
Art. 236 y 264. 
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10.- Actos encaminados a efectuar pagos, al contar con numerario producto 
de ventas u otro medio: 

10.1. Escrito dirigido al Juez, solicitando se le entreguen endosados para 
su cobro los billetes de depósito o cheques certificados exhibidos en garantía de 
posturas, que deban pasar a formar parte de la Masa. NOTA: De ser necesario 
solicitar previamente que se haga efectiva la pérdida del depósito y la garantía. 
Art. 201, 204 y 207 de la Ley; Reglas Art. 64. 

10.2. Escrito dirigido al juez rindiendo informe sobre las enajenaciones 
realizadas, !a situación del activo remanente, la lista de los acreedores que deben 
ser pagados y la cuota concursa! que les corresponda, incluyendo información 
sobre las reservar invertidas en términos de ley, para que se ponga a la vista de 
los acreedores reconocidos y del comerciante, a fin de que dentro del término de 3 
días expresen lo que a su derecho convenga y en su oportunidad el juez resuelva 
lo conducente. Art. 229, 230 y 215. 

10.3. Efectuar las inversiones y reservas a que está obligado, en el tipo 
de instrumentos que ordena la ley. Art. 214, 215, 229 y 230. 

10.4. Hacer pago a los acreedores reconocidos, con el importe de la 
masa, en el orden y prelación que marca la ley, hasta agota el activo una vez 
aprobada por el juez la propuesta de reparto. Art. 231, 232, 217 y siguientes. 

11.- Treinta días naturales desde que inicia la etapa de quiebra: 

11. Previa verificación de su conveniencia, escrito dirigido al acreedor 
que pretenda llevar a cabo la ejecución separada de una garantla, haciendo de su 
conocimiento el importe del avalúo del bien afecto a una garantía a favor de este 
último y dándole a conocer en forma razonada, que por beneficiar a la masa 
efectuar su venta formando parte de un conjunto de bienes, se evitará su 
ejecución separada pagándose al acreedor en términos de ley, dentro de los 3 
días siguientes a la enajenación del paquete de bienes. Art. 214. 

12.- Bimestral: 

12. Escrito dirigido al juez rindiendo informe de las actividades que 
realice en la empresa del comerciante, para que por su conducto se hagan del 
conocimiento del comerciante, de los acreedores e interventores. Art. 59. 
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13.- Sesenta días hábiles desde que toma posesión: 

13. Dirigir al juez el formato(s) diseñado(s) por el Instituto, conteniendo 
un dictamen sobre la contabilidad que llevaba el quebrado, inventario de los 
bienes y derechos del comerciante con el contenido establecido por el primer 
párrafo del artfculo 191 y un balance a la fecha en que asuma la administración, 
para que el Juez mande hacerlos del conocimiento de todos los interesados. Art. 
190. 

14.-Sófo en caso de quebrado persona física: 

14.1. Previo cercioramiento de que se encuentran en la hipótesis de Ley, 
acopio de elementos probatorios y requerimiento de entrega voluntaria de los 
bienes, en caso de omisión parcial o negativa, debe promover Incidente en contra 
del cónyuge, la concubina o concubinario del quebrado, demandándole la 
posesión de los bienes que hubiere adquirido durante el matrimonio contrafdo bajo 
el régimen de separación de bienes o durante el concubinato, en los dos al'los 
anteriores a la fecha de retroacción de la sentencia de concurso mercantil, por 
presumirse que pertenecen al quebrado. Se debe acreditar la existencia del 
matrimonio contraído bajo el citado régimen o el concubinato durante ese período 
y la adquisición de los bienes durante el mismo. No procede cuando se demuestra 
que dichos bienes fueron adquiridos con medios de la exclusiva pertenencia del 
cónyuge, conr.ubina o concubinario. Art. 187. 

Presentación: a) Una vez que se le designa, de inmediato debe 
corroborar el estado civil, régimen matrimonial, etc. del quebrado y los bienes de 
que es titular su cónyuge, concubina o concubinario. b) El Sindico debe requerir la 
entrega de los bienes, o que se le acredite que se está en caso de excepción, 
mediante escrito presentado sea directamente recabando firma de recibo o por 
medio de fedatario (en via de jurisdicción voluntaria, o por conducto del juzgado 
que conoce del concurso, o notario) al cónyuge, concubina o concubinario, cuando 
ya cuente con elementos probatorios para acreditar los supuestos de procedencia 
del incidente que en su caso tendrá que promover. e) Demandará en caso de 
oposición u omisiones respecto de la entrega requerida. · 

14.2. Previo cercioramiento de que se encuentra en la hipótesis de Ley, 
al determinar que el quebrado se encuentra casado en sociedad conyugal, debe 
incluir en la masa los bienes que dicha sociedad hubiere adquirido durante el 
matrimonio contrafdo bajo el régimen de sociedad conyugal, en los dos años 
anteriores a la fecha de retroacción de la sentencia de concurso mercantil; si la 
sociedad sólo se pactó sobre los productos de los bienes, únicamente dichos 
productos se· incluirán en la masa. Se debe conocer la existencia del matrimonio 
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contraído bajo el citado régimen y la adquisición de los bienes durante el lapso 
mencionado. En caso de que el cónyuge del quebrado reclame la terminación de 
la sociedad conyugal, y como consecuencia, la reivindicación de bienes y 
derechos a su favor, el síndico debe intervenir en el litigio correspondiente. Art. 
188. 

15.- De Inmediato al presentarse la hipótesis: 

15.1. Durante toda la etapa de quiebra, atendiendo a los documentos e 
información a que se tiene acceso, revisar la posibilidad de encontrarse dentro de 
las causales de incompatibilidad para el desempeno de su función u otra causa de 
lndole personal, sea porque tales circunstancias existlan pero las advirtió hasta 
ese momento, o bien ya iniciado el procedimiento se da el impedimento 
superveniente y en ese caso, deberá excusarse del ejercicio de su función 
mediante escrito dirigido al juez en que exprese sus razones para que las califique 
y en su caso ordene sus sustitución, aún cuando debe permanecer en el ejercicio 
de sus funciones hasta que su sustituto tome posesión del cargo, hecho lo cual, 
debe entregar al mismo toda la información y documentos a que tuvo acceso. Arts. 
328 al 331 . 

15.2. En caso de que advierta el impedimento para desempenar su 
función durante el ejercicio de la misma y por tanto, se excuse de la designación 
en escrito presentado al juez, debe presentar escrito dirigido al IFECOM donde le 
comunique y acredite que efectuó el trámite anterior, anexando copia sellada de 
recibido del escrito presentado al juzgado, a fin de evitar ser sancionado. Arts. 328 
al 330. 

15.3 Durante toda la etapa de quiebra, si advierte la necesidad de llevar 
a cabo operaciones consistentes en a) contratación de nuevos créditos, b) 
constitución de garantfas y c) sustitución de garantfas, antes de celebrar la 
operación debe recabar la opinión de los interventores y para ello, debe remitirles 
las características de la operación en el formato diseñado por el IFECOM. Los 
interventores disponen de cinco dlas desde la recepción de la propuesta para 
responder, por lo que una vez recibida opinión favorable o en caso de omisión, 
podrá celebrarse el acto jurídico, informando de ello al juez y en caso de opinión 
adversa, debe plantearse al juzgado la petición de autorización en vla incidental. 
Arts. 75 al 77, 189 y 267. 
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16.- Gestiones relacionadas con la conclusión del concurso y de su función: 

16.1. Escrito dirigido al juez al que deben anexarse los estudios 
necesarios, para demostrar que los remanentes del activo carecen de valor 
económico, o que éste es inferior a las cargas que pesan sobre ellos o a los 
gastos necesarios para enajenar1os, a fin de que, oyéndose a los interventores, se 
decida por el juez sobre su destino. Art. 76, 210 y 234. 

16.2. Tramitar incidente de conclusión del concurso en los casos de ley. 
Art. 262-111 y IV, 263 y 267. 

16.3. Escrito dirigido al juez rindiendo informe final de su gestión 
respecto de las actividades que realizó en la empresa del comerciante, para que 
por su conducto se haga del conocimiento del comerciante, de los acreedores e 
interventores. Art. 59. 

16.4. Una vez presentado el informe final planteará por escrito incidente 
dirigido al juez, a fin de que mediante sentencia interlocutoria éste apruebe en 
suma líquida el importe de sus honorarios, asi como para obtener su clasificación 
como acreedor contra la masa; anexará al ocurso los ejemplares de las bitácoras y 
efectuará al cálculo conforme a las Reglas de Carácter General, solicitando vista 
al IFECOM, al comerciante y en su caso a los acreedores demandantes. Arts. 59, 
224-V, 267 y 333 de la Ley. 44, 47, 50 y 51 de Reglas. 

2.5.2.4 INTERVENTOR 

Es el órgano del concurso mercantil representante de los intereses de los 
acreedores, nombrado por el juez a propuesta de quien o quienes representen al 
menos el diez por ciento del total de los créditos contra el Comerciante. Su función 
consiste en vigilar la actuación del conciliador y del sindico, asl como los actos 
realizados por el comerciante en la administración de la empresa. 

Sobre el papel de los interventores, hay dos tendencias en el derecho 
moderno: una, eliminar la figura de la intervención por innecesaria, pues los 
acreedores pueden individualmente atender la vigilancia de la actuación del 
sindico, la agilidad del proceso y la defensa de sus intereses, sin necesidad de un 
órgano de la quiebra que los represente; y otra, conservar la intervención y 
asignarle un área de responsabilidad precisamente donde se encuentran los 
intereses de los acreedores. 
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El nombramiento y la remoción de los interventores se da de la siguiente 
manera: cualquier acreedor o grupo de acreedores que representen por lo menos 
el 10% del monto de los créditos a cargo del comerciante, de conformidad con la 
lista provisional de créditos, tendrán derecho a solicitar al juez el nombramiento de 
un interventor, cuyos honorarios serán a costa de quien o quienes lo soliciten. 
Para ser interventor no se requiere ser acreedor. El acreedor o grupo de 
acreedores deberán dirigir sus solicitudes al juez a efecto de que éste haga el 
nombramiento correspondiente. Los interventores podrán ser sustituidos o 
removidos por quienes los hayan designado. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, podrá designar hasta tres interventores quienes tendrán 
obligación de representar y proteger los derechos e intereses de los acreedores de 
la institución declarada en concurso mercantil, del mismo modo cuando sea una 
institución de crédito declarada en concurso. 

LAS FACULTADES DE LOS INTERVENTORES 

Para que los interventores puedan cumplir con su labor de vigilancia y 
control en el desarrollo de la etapa de conciliación y en su caso de la etapa de 
quiebra tienen las siguientes facultades: 

Los interventores pueden denunciar actos u omisiones ilegales de los 
especialistas y solicitar al conciliador o al sindico el análisis de libros o 
documentos, asl como cualquier otro medio de almacenamiento de datos del 
comerciante sujeto a concurso, respecto de las cuestiones que a su juicio puedan 
afectar los intereses de los acreedores. Del mismo modo, puede solicitar al 
conciliador y el sindico información sobre las cuestiones relativas a la 
administración de la masa, que a su juicio puedan afectar los intereses de los 
acreedores. 

Puede solicitar al igual que el conciliador o el sindico, la sustitución de un 
especialista, desde que tenga conocimiento de algún impedimento al IFECOM. 

Puede solicitar una fecha de retroacción anterior a la legal, también, 
puede apelar en efecto devolutivo la sentencia de reconocimiento. El recurso de 
interponerse ante el juez dentro de los nueve días de aquel en que surta efecto la 
notificación de la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos. 
Podrá asistir a las diligencias de ocupación de la empresa, solicitar la terminación 
del concurso siempre y cuando se pague a los acreedores reconocidos mediante 
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cuota concursa!, y no queden más bienes por realizarse; o si se demuestra que la 
masa es insuficiente para cubrir los créditos contra la masa. 

Los interventores pueden verter opiniones sobre, y vista sobre, lo 
siguiente: el incidente de separación de bienes, informes bimestrales de los 
conciliadores y los sindicos, informe mensual de inversiones del activo liquido, que 
el sindico debe representar. 

2.5.3 INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS 
MERCANTILES 

Es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal, con 
autonomía técnica y operativa, cuyas funciones principales son: la administración 
del sistema de especialistas y la difusión de la cultura concursa!. 

ATRIBUCIONES 

Sus atribuciones son las siguientes: 

• Autorizar la inscripción en el registro correspondiente a las personas que 
acrediten cubrir los requisitos necesarios para la realización de las 
funciones de visitador, conciliador y sindico en los procedimientos de 
concurso mercantil: 

• Elaborar y mantener los registros de visitadores, conciliadores y sindicas, 
con el fin de mantenerlos actualizados. 

• Revocar la autorización para la realización de las funciones de visitador, 
conciliador y sindico en los procedimientos de concurso mercantil. 

• Designar a los especialistas mercantiles en cada concurso mercantil, de 
entre los registrados en el Instituto. 

• Establecer procedimientos aleatorios para la designación de los 
especialistas mercantiles. 

• Elaborar y aplicar los procedimientos públicos de selección y 
actualización, para la autorización de los especialistas mercantiles previa 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de los criterios 
correspondiente. 
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• Establecer el régimen aplicable a la remuneración de los especialistas 
mercantiles por los servicios otorgados en los procedimientos de concurso 
mercantil. 

• Llevar a cabo fa supervisión de los serv1c1os prestados por los 
especialistas mercantiles en los procedimientos de concurso mercantil. 

• Promover fa capacitación y actualización de los especialistas mercantiles 
del Instituto. 

• Apoyar la realización de análisis, estudios e investigaciones relacionados 
con sus funciones. 

• Difundir sus objetivos, funciones y las disposiciones que expida. 

• Elaborar y dar a conocer estadfsticas relativas a los concurso mercantiles. 

• Informar semestralmente al Congreso de la Unión sobre el desempeño de 
sus funciones. 

ORGANIZACION DEL IFECOM 

El IFECOM estará conformado; por una junta directiva, la cual es 
apoyada por la estructura administrativa que determine conforme al presupuesto 
autorizado, esta junta directiva estará integrada por el Director General del 
Instituto y cuatro vocales, todos ellos nombrados por el Consejo de la Judicatura 
Federal, a propuesta de su presidente, cubriendo las materia administrativa, 
contable, económica, financiera y jurfdica. 

El Director General del Instituto, durará en su encargo seis años y los 
vocales durarán ocho años, será sustituido de manera escalonada, y podrán ser 
designados por más de un periodo. 

Los miembros de la junta directiva deberán; ser ciudadanos mexicanos 
en ejercicio de sus derechos, ser de reconocida probidad, haber desempeñado, en 
materia administrativa, contable, económica, financiera o jurídica relacionada con 
el objeto de esta ley, cargos de alta responsabilidad, asesorla, actividades 
docentes o de investigación, por lo menos durante siete años, no ser pariente de 
otros miembros de la junta directiva, no tener litigios pendientes contra el Instituto. 
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Los miembros de la junta directiva podrán ser removidos: 

• Por incumplimiento de sus funciones o negligencia en el desempeño de 
las mismas. 

• Por incapacidad mental o flsica que impida su correcto desempeño por 
más de seis meses. 

• Por el desempeno de algún empleo, cargo o comisión, diferente a su 
empleo en la junta directiva, salvo los de carácter docente o en 
instituciones de asistencia social pública o privada. 

• Cuando incumpla con los acuerdos de la junta directiva, o actúe en 
exceso o defecto de sus atribuciones. 

• Cuando utilice en beneficio propio o de terceros la información 
confidencial de que disponga con razón de su cargo. 

• Someta a consideración de la junta directiva información falsa. 

• Se ausente de sus labores por más de cinco dlas sin autorización o sin 
mediar causa de fuerza mayor o motivo justificado. 

2.6 ANÁLISIS DE LA GARANTIA DEL PAGO DE HONORARIOS DE LOS 
ESPECIALISTAS MERCANTILES 

En este punto de nuestro trabajo analizaremos la constitucionalidad de la 
garantfa del pago de honorarios del visitador, prevista en el articulo 24 de la Ley 
de Concursos Mercantiles, ya que ha originado diversas opiniones sobre el 
carácter violatorio a la garantra de gratuidad juridica contemplada en el articulo 17 
Constitucional. 

2.6.1 CONCEPTO DE GASTOS Y COSTAS JUDICIALES 

Como es sabido, el articulo 17 constitucional dispone que el servicio de 
los tribunales debe ser gratuito y prohibe, por tanto. las costas judiciales. Esta 
prohibición de que los tribunales cobren contribuciones por sus servicios, que en la 
práctica es violada por funcionarios y empleados judiciales que piden o reciben 
determinadas " retribuciones " para realizar algunos actos procesales, no implica 
que constitucionalmente toda la actividad procesal deba ser gratuita. Sólo la 
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actividad del órgano jurisdiccional debe ser gratuita; es decir, se prohíben las 
costas judiciales, que constituyen sólo una especie de género costas procesales.4 1 

Es decir, quedan prohibidos los emolumentos a los funcionarios que 
administran justicia, ya que el articulo mencionado, establece que el servicio de 
administrar justicia es gratuito. 

Lamentablemente, en realidad esto no se lleva a la práctica, sobre este 
particular, bien dice el distinguido procesalista mexicano Eduardo Pallares: 11 las 
propinas, las dádivas o las cantidades pagadas para cohechar a un funcionario, o 
lograr que cumplan con sus obligaciones no son reembolsables. " "2 

2.6.2 CONCEPTO DE GASTOS Y COSTAS PROCESALES 

Las costas procesales comprenden todos los gastos y erogaciones que 
se originan con motivo de un proceso, tales como el pago de honorarios a los 
abogados, los gastos de publicación de edictos, las gratificaciones que es 
necesario dar a los secretarios actuarios para que practiquen diligencias o hagan 
notificaciones, las que cobran los empleados de los juzgados cuando hacen 
copias simples o certificaciones de determinadas actuaciones etc. De acuerdo con 
el derecho mexicano, pues, no se deben cobrar costas judiciales, aunque si se 
pueden cobrar costas procesales. 

2.6.3 ANÁLISIS DEL ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL 

El articulo enmarca tres garantlas de seguridad jurfdica, siendo nuestro 
objeto de estudio la situada en el segundo párrafo de este artfculo; que es la 
gratuidad de la función jurisdiccional y dice: 11 Toda persona tiene derecho a que se 
le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales. 11 

Existen una gran cantidad de barreras, que impiden al individuo, o a los 
grupos, acudir a la justicia. Precisamente por ello, en las últimas décadas se ha 
realizado en muchos paises del mundo, como parte de la polltica del estado social 
o de bienestar, un movimiento para el acceso a la justicia (Cappelletti), que en 

•
1 Ovalle Favela. José. Derecho Procesal Civil, 2• edición, Editorial Harla. México, 1985, p. 216. 

'
2 Arellano Garcla Carlos, Derecho Procesal Civil, 6° edición, Editorial Porrúa, México 1998,p. 495. 
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sucesivas etapas ha creado mecanismos e instrumentos para abatir las 
mencionadas barreras. 43 

La primera gran barrera es de tipo económico: la justicia es costosa para 
el que la solicita. Nuestra Constitución prohibe las llamadas costas judiciales, es 
decir, los pagos que hay que hacer por los servicios que prestan los tribunales. Sin 
embargo, independientemente de que se respete esta prohibición, hay muchos 
otros gastos ocasionados por los juicios: las copias; la preparación y desahogo de 
las pruebas; la contratación de peritos; pero, sobre todo, los honorarios de los 
abogados (costas en sentido estricto). En materia civil y mercantil hay la 
posibilidad de la llamada condena en costas, por la cual el juez ordena a la parte 
vencida en un juicio a cubrir los gastos y costas en que hubiese incurrido su 
contraparte triunfadora. En cambio, en el proceso administrativo no hay lugar a tal 
condena, y cada parte es responsable de sus propios gastos. -M 

Ahora bien tenemos dos posturas: la primera que sostiene que el articulo 
24 es inconstitucional , ya que ninguna autoridad judicial puede cobrar a ninguno 
de los sujetos remuneración alguna por los servicios que presta, esto fortalece la 
objetividad que debe guardar la autoridad judicial en cualquier controversia y evita 
la "mercantilización de la justicia", como menciona el maestro Burgoa y mucho 
menos es posible ni permisible que se deje de impartir justicia y prestar los 
servicios judiciales " de manera pronta, completa e imparcial " si es que no se 
cumple con un requisito económico.45 

Por su parte el articulo 24, sef\ala: " si el juez no encuentra motivo de 
improcedencia o defecto en el escrito de solicitud o demanda de concurso 
mercantil, o si fueren subsanadas las deficiencias, admitirá aquélla. El auto 
admisorio de la solícitud o demanda, dejará de surtir sus efectos si el actor no 
garantiza los honorarios del visitador, por un monto equivalente a mil quinientos 
dfas de salario mlnimo vigente en el Distrito Federal, dentro de los tres dlas 
siguientes a la fecha en que se le notifique el auto admisorio ... " 

Se dice que es insconstitucional ya que no se debe de condicionar la 
admisión de la demanda de concurso mercantil, con la garantía de los honorarios 
del visitador, para poder iniciar el proceso. 

La siguiente postura estima que el mencionado artículo de la Ley de 
Concursos Mercantiles no violan el artículo constitucional en comento, ni causan 

•
3 LVII Legislatura, Cámara de Diputados, Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus 

Constituciones, 5• edición, Editorial Miguel Angel Porrúa, México. 2000. p. 583. 
•• ldem. . 
•

5 Acosta .. op. cit. p. 183. 
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perjuicio alguno a los participantes en el procedimiento de concurso mercantil, ya 
que estos articulas no están haciendo referencia a costas judiciales sino que 
clasifican el establecimiento de honorarios y la garantía de pago de ellos al 
visitador como costas procesales. 

La costas judiciales prohibidas en el articulo constitucional mencionado 
consisten según esta postura, en pagos que podrían exigir a los interesados en 
obtener el servicio de administración de justicia, cubrir los gastos que se generan 
con motivo de su funcionamiento en los órganos jurisdiccionales, como por 
ejemplo, el salario del personal, material, etc. 

Ello se concluye de la redacción del propio articulo, puesto que hace 
referencia al servicio de administración de justicia, ordena que sea gratuito y a 
continuación prohibe expresamente el cobro de costas judiciales anteponiendo a 
esta última orden la expresión "en consecuencia", con lo que es claro que quedan 
vinculadas las disposiciones relativas a la gratuidad de la administración de justicia 
por los tribunales y la prohibición de costas judiciales. 

Al respecto, encontramos la siguiente tesis: 

" COSTAS JUDICIALES. AL PROHIBIRLAS EL ARTICULO 17 DE LA 
CONSTITUCION, SE REFIERE A LAS RELATIVAS AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA. "Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Octava ~poca. Parte : X-Agosto, Tesis: 3a. 
LXXll/92,página: 151. 

Del análisis de los antecedentes relativos a la discusión y aprobación del 
artlculo de que se trata por el Constituyente de 1857, reproducido en la 
Constitución de 1917 con claridad y mejorfa en su texto y aprobado sin 
controversia, asl como del examen riguroso de su contenido y del vocablo 
"costas", se llega a la conclusión de que la prohibición consignada en el artlet1lo 17 
constitucional se refiere a los pagos que podrfan exigilse a quienes acudieran a 
solicitar justicia a los órganos jurisdiccionales, para et1brir los gastos ocasionados 
por su funcionamiento y no asl al pago al que, en determinados casos, se condena 
a la parte perdidosa para resarcir los gastos que ocasionó a la parte absuelta. Lo 
anterior encuentra su fundamento, en primer lugar, en las intervenciones que los 
Constituyentes Zarco, Arriaga, Moreno, Anaya Hermosillo, Mata, Garcla Granados, 
Mariscal y Ramfrez, tuvieron en la sesión de veintiséis de enero de mil ochocientos 
cincuenta y siete, de las que se infiere con claridad que las costas judiciales a las 
que se refirieron fueron, exclusivamente, las relativas a los gastos necesarios para 
la administración de justicia. En segundo lugar, conduce a la misma apreciación el 
examen cuidadoso del precepto, pues en él se vinculan necesariamente, con la 
expresión "en consecuencia", el servicio de la administración de justicia y la 
prohibición de las costas judiciales. Por último, corrobora estas apreciaciones el 
que si bien es cierto que en su sentido gramatical la palabra "costas", 
genéricamente se refiere a los gastos originados en un juicio y con motivo de él, 
no menos lo es que dichas erogaciones son de dos clases: por una parte, las que 
derivan del funcionamiento mismo del aparato judicial (salarios de los funcionarios 
y personal de apoyo, material empleado, etcétera), y por otra. las que realizan las 
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partes que intervienen en los litigios y con motivo de éstos, habiéndose querido 
referir el Constituyente en la prohibición, sólo a las primeras, lo que además es 
claramente comprensible pues resultarfa contrario al concepto de justicia el que se 
dejara de resarcir, cuando hubo temeridad o mala fe en alguna de las partes, a la 
que resultó absuelta, por las erogaciones que tuvo que realizar para atender 
debidamente un juicio en el que injustificadamente tuvo que involucrarse. 

Amparo directo en revisión 581192. José Garcla Chávez y coagraviados. 10 de 
agosto de 1992. Cinco votos. Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. Secretario: 
Arturo Garcla Torres. 

Como lo mencionamos anteriormente deben entenderse las costas 
procesales, como el reembolso de aquellas erogaciones necesarias y legitimas 
que se realizaron en el desarrollo de un juicio, originadas con motivo de éste, y 
como la reintegración de la suma que según apreciación del tribunal o lo que 
ordena la ley de acuerdo con el arancel previamente establecido que para ello 
desembolsó la parte que tiene derecho a ellas. Generalmente son a cargo del 
perdedor y a beneficio de la parte triunfadora del litigio. 

Se puede deducir entonces que la orden de cubrir honorarios a los 
especialistas se clasifica como costa o gasto procesal, pues dada la naturaleza y 
oportunidad de sus funciones, descritas en la propia ley, se requiere de esas 
actividades para impulsar el procedimiento ya que sólo al llevarse a cabo las 
mismas se cubre la correspondiente etapa procesal; se requiere de la tarea 
técnica, especializada, que desarrollan los especialistas, para dar al juzgador el 
auxilio que necesita a fin de adquirir la convicción necesaria sobre algún tema que 
le permita decidir acerca de él. 

De todo lo anterior podemos deducir que : es contrario al pnnc1p10 
constitucional de gratuidad de la administración de justicia, contenido en el articulo 
17 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el articulo 24 de 
la Ley de Concursos Mercantiles que autorizan el cobro de honorarios por parte de 
los especialistas u ordenan garantizar los del visitador, dado que no se debe 
condicionar la administración de justicia con la garantla de los honorarios del 
visitador. Además el articulo 333 set\ala: el visitador, conciliador y el sindico, asl 
como sus auxiliares, tendrán derecho al cobro de honorarios por la realización de 
las funciones que esta ley les encomienda. El régimen aplicable a los honorarios 
será determinado por el Instituto mediante reglas de carácter general, .. .". 

El articulo como vemos, señala como se llevará a cabo el cobro de 
honorarios señalando que el IFECOM determinará la forma de pago de estos 
honorarios, y cómo nos dice el maestro Acosta Romero: " si esta previsto en la 
propia ley la forma en la que se deberán pagar a dichos auxiliares, ¿por qué 
entonces, se viola en otro precepto una garantía individual? ¿Errores en la técnica 



Precedentes de la Legislación Concursa! en México 6 7 

jurídica, consecuencia de la negligencia de nuestros legisladores o de la 
ignorancia de los preceptos constitucionales ?.46 

2.7 FASES DEL CONCURSO MERCANTIL 

Como nos dice el articulo 2° de la LCM , el concurso mercantil tiene dos 
etapas la conciliación y la quiebra. La conciliación tiene como finalidad lograr la 
conservación de la empresa del comerciante mediante la suscripción de un 
convenio entre el comerciante y sus acreedores reconocidos, por su parte la 
finalidad de la quiebra será la venta de la empresa del comerciante, de sus 
unidades productivas o de los bienes que la integren para el pago a los 
acreedores reconocidos. 

A continuación estudiaremos estas etapas, para conocer el 
procedimiento de concurso mercantil. 

2. 7 .1 LA CONCILIACION 

Como sabemos para poder llegar a esta etapa de conciliación 
previamente se realizó un juicio concursa! la cual se podrla clasificar como la 
primera etapa, para activar este juicio tenemos la acción concursa! la cual se 
asemeja a la ~c1ass action· angloamericana, porque: 

a) No se trata de una acción individual 

b) No afecta los intereses del actor exclusivamente 

c) Afecta los intereses de todos los acreedores, los que ven interesados 
sus derechos de cobro; 

d) Sin que siquiera, ya no digamos que hayan consentido en ello, sino que 
bien pudieran no haber tenido conocimiento.'47 

De esto podemos deducir que la acción concursa! no es una acción de 
pago de pesos, el actor al ejercer la acción concursa! no está demandando el 
pago, sino busca que prospere el concurso del demandado, es decir, está en litigio 
únicamente la prueba de si el demandado tiene o no liquidez. Si un comerciante 
tiene liquidez según LCM no tiene por que ser concursado, si no cuenta con ella 
necesariamente se le concursa. 

'
6 ldem. 

47 Davales. op. cil p.95. 
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Para que se inicie un procedimiento de concurso mercantil, es necesario 
que el comerciante haya incumplido generalizadamente en el pago de sus 
obligaciones a dos o más acreedores distintos, y que se presenten las siguientes 
condiciones: que las obligaciones vencidas que tengan por lo menos 30 dias de 
haber vencido representen el treinta y cinco por ciento o más de las obligaciones a 
cargo del comerciante a la fecha en que se haya presentado la demanda de 
concurso, que el comerciante no tenga activos , para hacer frente a por lo menos 
el ochenta por ciento de sus obligaciones vencidas a la fecha de la demanda. 

Se considerará activos: 

• El efectivo en caja y los depósitos a la vista; 

• Lo depósitos e inversiones a plazo cuyo vencimiento no sea superior a 
noventa días naturales posteriores a la fecha de admisión de la demanda; 

• Clientes y cuentas por cobrar cuyo plazo de vencimiento no sea superior a 
noventa dlas naturales posteriores a la fecha de admisión de la demanda, 

• Los tltulos valores para los cuales se registren regularmente operaciones 
de compra y venta en los mercados relevantes, que pudieran ser vendidos 
en un plazo máximo de 30 dlas hábiles bancarios, cuya valuación a la 
fecha de la presentación de la demanda sea conocida. 

Podrán ser tres los actores en el procedimiento de concurso mercantil: el 
comerciante, quien realizará una solicitud de declaración de concurso mercantil, el 
Ministerio Público y cualquier acreedor, quienes demandarán la declaración de 
concurso mercantil. Los requisitos varlan y son: 

PERSONA FISICA 

• Nombre completo 

•Domicilio 

• Anexos: 

1.- Sus estados financieros de los últimos tres años. 

2.- Una memoria en la que razone acerca de las causas que lo llevaron al estado 
de incumplimiento en que se encuentra. 

3.- Una relación de sus acreedores y deudores. 

4.- Un inventario de todos sus bienes inmuebles y muebles, titulos valores, 
géneros de comercio y derechos de cualquier otra especie. 
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PERSONA MORAL 

• Nombre completo 

• Denominación o razón social 

• Domicilio social 

• En su caso indicar el domicilio de sus diversas oficinas. establecimientos, 
plantas, almacenes o bodegas, indicando ubicación de la administración 
principal de la empresa . 

•Anexos: 

1. - Sus estados financieros de los últimos tres años. 

2.- Una memoria en la que razone acerca de las causas que lo llevaron al estado 
de incumplimiento en que se encuentra. 

3.- Una relación de sus acreedores y deudores. 

4.- Un inventario de todos sus bienes inmuebles y muebles, tltulos valores, 
géneros de comercio y derechos de cualquier otra especie. 

REQUISITOS DE LA DEMANDA DE LOS ACREEDORES Y DEL MINISTERIO PÚBLICO 

• Nombre del tribunal ante el cual se promueva 

• Nombre completo y domicilio del demandante 

• El nombre, denominación o razón social y el domicilio del comerciante demando 
incluyendo, cuando se conozcan, el de sus diversas oficinas, plantas fabriles, 
almacenes o bodegas 

• Los hechos que motiven la petición, narrándolos brevemente con claridad y 
precisión 

• Los fundamentos de derecho 

• La solicitud de que se declare el comerciante en concurso mercantil 

•Anexos: 

1.-Prueba documental que demuestre que tiene tal calidad 

2.-EI documento en que conste de manera fehaciente que se ha otorgado la 
garantla de los honorarios del visitador 

3.-Los documentos originales o copias certificadas que el demandante tenga en su 
poder y que hayan de servir como pruebas de su parte 

La demanda contendrá cinco capítulos: un proemio, las prestaciones 
reclamadas, un capitulo de hechos, derecho y petitorios. 

La revisión de la demanda por parte del juez debe ser meticulosa. porque 
con la admisión de la demanda que interesa las relaciones juridicas de un 
contingente de acreedores de número todavía desconocido en ese momento y, la 
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situación total del demandado puede verse afectada, por lo que si la sentencia 
dictada es de no concurso, el juez condenará al actor al pago de los gastos y 
costas judiciales. 

Admitida la demanda el juez citará al comerciante y le dará a éste un 
término de nueve días para contestarla y deberá ofrecer junto con el escrito de 
contestación, las pruebas que la ley le autorice. 

Ahora bien, el acreedor que demande el concurso, y una vez admitida la 
demanda puede solícitar al juez la instalación de providencias precautorias, pero 
como todavía no hay concurso y es incierto saber si la sentencia que se dictará 
será o no de concurso, las únicas providencias precautorias que puede dictar el 
juez son las establecidas en el Código de Comercio, a excepción de que sea el 
visitador quien solicite las providencias precautorias, estas medidas son 
necesarias para evitar que se ponga en riesgo la viabilidad de la empresa con 
motivo de la demanda. 

Al día siguiente de que el juez reciba la contestación dará vista al 
demandante para que en un término de tres días manifieste lo que a su derecho 
convenga y en su caso ofrezca pruebas. 

Si el comerciante demandado no presentó su contestación en el plazo 
estipulado, el juez certificará este hecho y declarará precluido el derecho del 
comerciante y se continuará con el procedimiento, la falta de contestación en 
tiempo presumirá salvo prueba en contrario, como ciertos los hechos contenidos 
en la demanda, con lo que el juez dictará la sentencia declarando el concurso 
mercantil en los cinco días siguientes. 

Al admitirse la demanda el juez remitirá una copia al IFECOM, para que 
el instituto designe un visitador que tendrá como objetivo dictaminar si existe o no 
incumplimiento generalizado en el pago de las obligaciones del comerciante. Al 
final entregará su dictamen al juez quien basándose en éste, las pruebas y los 
alegatos de cada parte, resolverá el concurso o no de la empresa. 

La sentencia que declare el concurso mercantil contendrá: 

• El nombre, denominación o razón social y domicilio del comerciante y en 
su caso el nombre completo y domicilios de los socios ilimitadamente 
responsables. 

• La techa. 
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• La fundamentación y motivación de la sentencia, y en su caso una lista de 
los acreedores que el visitador hubiese identificado en la contabilidad del 
comerciante señalando los montos de los adeudos con cada uno. 

• La orden al IFECOM para que designe un conciliador, entretanto, el 
comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes tendrán las 
obligaciones que la ley atribuye a los depositarios. 

• La declaración de apertura de la etapa de conciliación salvo que el 
comerciante haya solicitado la quiebra. 

• La orden al comerciante de poner a disposición del conciliador los libros, 
registros y demás documentos de su empresa, así como los recursos 
necesarios para sufragar las publicaciones previstas en la lCM. 

• la orden al comerciante para que permita al conciliador y al interventor la 
realización de las actividades propias de su encargo. 

• la orden al comerciante de suspender el pago de sus adeudos contraldos 
con anterioridad a la fecha en que comience a surtir efectos la sentencia 
de concurso mercantil. 

• la orden de suspender durante la etapa de conciliación, todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos del 
comerciante, salvo sus excepciones. 

• La fecha de retroacción. 

• la orden al conciliador de que publique un extracto de la sentencia. 

• la orden al conciliador de inscribir la sentencia en el registro público de 
comercio. 

• La orden al conciliador de iniciar el procedimiento de reconocimiento de 
créditos. 

• El aviso a los acreedores para que aquellos que así lo deseen soliciten el 
reconocimiento de sus créditos. 
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• La orden de que se expida, a costa de quien lo solicite, copia certificada 
de la sentencia. 

Y es asi como comienza la etapa de conciliación, que busca la 
rehabilitación y reactivación de la empresa, la duración máxima de esta etapa será 
de 185 dlas naturales contados a partir de la publicación de la sentencia de 
concurso mercantil en el Diario Oficial de la Federación, pudiéndose solicitar una 
primera prórroga de noventa dlas naturales y una segunda de igual plazo siempre 
y cuando la etapa de conciliación no rebase el término de 365 días naturales. 

El conciliador será designado por el IFECOM de manera aleatoria, y 
tendrá como finalidad: que el comerciante y sus acreedores reconocidos lleguen a 
un convenio, es decir, es un amigable componedor. 

Después de emitida la sentencia que declare el concurso mercantil se 
procederá al reconocimiento de créditos con la mediación del conciliador, quien 
estará a cargo de las operaciones requeridas para realizar este reconocimiento de 
créditos. 

La etapa de conciliación puede terminar anticipadamente cuando el 
conciliador asi lo solicite al juez, por falta de disposición del deudor o de sus 
acreedores para llegar a un convenio. 

En esta etapa la administración de la empresa correrá a cargo del 
comerciante y ningún crédito podrá serle exigido. 

El convenio conciliatorio es una transacción judicial con la cual se evita la 
quiebra, permitiendo al concursado retomar su viabilidad, el conciliador puede 
recomendar estudios y avalúas para la consecución de un convenio, poniéndolos 
a través del juez a disposición de los acreedores y del comerciante, el convenio 
debe contener un plan de rehabilitación para la empresa, y debe considerarse de 
manera forzosa el pago de: 

• Los créditos preferentes que comprenden: 

a) Los referidos en la fracción XXIII , apartado A, del artículo 123 
constitucional, aumentando los salarios a los correspondientes a los dos 
años anteriores a la declaración de concurso mercantil del comerciante. 
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b) Los contraídos para la administración de la masa por el comerciante 
autorizados por el conciliador o el síndico, y los otros contratados por el 
propio conciliador. 

c) Los créditos contraidos para atender los gastos normales para la 
seguridad de los bienes de la masa, su refacción, conservación y 
administración. 

d) Los procedentes de diligencias judiciales o extrajudiciales en beneficio de 
la masa. 

e) Los honorarios del visitador, conciliador y sindico asl como los gastos en 
que éstos hubieran incurrido, siempre y cuando hayan sido necesarios y 
debidamente comprobados. 

Después de estos créditos preferentes se considerarán: 

• Los créditos privilegiados. 

• Los créditos con alguna garantra real o que cuenten con privilegio 
especial y que no suscribieron el convenio. 

• Las obligaciones fiscales, en términos de ley; ya que su incumplimiento 
dará lugar a un procedimiento administrativo de ejecución. 

• Por último se deben preveer reservas suficientes para el pago de las 
diferencias que resulten de las impugnaciones que estén pendientes de 
resolver y de los créditos fiscales por determinar. 

Hay que recordar que no pueden suscribir convenio los acreedores por 
créditos fiscales y laborales, para que el convenio sea eficaz basta que: 

• Sea suscrito por el comerciante y sus acreedores reconocidos que 
representen más de 50% de la suma de: 1) el monto reconocido a la 
totalidad de los acreedores reconocidos comunes, y 2) el monto 
reconocido a aquellos acreedores reconocidos con garantia real o 
privilegio especial que suscriban el convenio. 



Precedentes de la Legislación Concursal en México 7 4 

No será necesaria la aprobación de los acreedores reconocidos cuando 
en el convenio se prevea proteger y asegurar la recuperación de sus créditos, ya 
que en el convenio dichos créditos se considerarán al corriente a partir de la fecha 
de aprobación de convenio, en este caso el convenio estipulará lo siguiente: 

• El pago del adeudo que era exigible a la fecha en que surtió efecto la 
sentencia de concurso, convertido a UDls al día siguiente de emitida la 
sentencia. 

• El pago de todas las cantidades y accesorios que se hubieran hecho 
exigibles conforme a un contrato existente y vigente, desde la fecha de la 
sentencia de declaración de concurso, hasta la de aprobación del 
convenio, de no haberse declarado concurso y suponiendo que el monto 
se hubiera pagado el dia de la sentencia de concurso, cantidades que se 
convertirán a UDls al valor de la fecha en que se hubiera hecho exigible 
cada pago. 

• El pago, en las fechas, por los montos y en la denominación convenidos 
de las obligaciones que se hagan exigibles conforme al contrato 
respectivo. 

Suscrito el convenio por el comerciante y al menos la mayoria requerida 
de acreedores reconocidos, el conciliador lo presenta al juez, quien a su vez, lo 
pondrá a la vista de los acreedores reconocidos, para que haga valer en su caso, 
los siguientes derechos: objetar, la autenticidad de la expresión de su 
consentimiento, ejercer su derecho de veto sólo a aquellos acreedores 
reconocidos que hayan suscrito el convenio por mayoria simple o por cualquier 
número cuyos créctítos reconocidos representen conjuntamente al menos 50% del 
monto total de los créditos reconocidos a dichos acreedores. 

Después de que el juez dio vista a los acreedores reconocidos del 
convenio y su resumen, el juez verificará que la propuesta del convenio reúna 
todos los requisitos y no contravenga disposiciones de orden público prosiguiendo 
a la aprobación del convenio. Quedando obligados a cumplirlo: el comerciante, los 
acreedores reconocidos comunes, los acreedores reconocidos con garantia real o 
privilegio especial que lo hayan suscrito, los acreedores reconocidos con garantía 
real o privilegio especial para los cuales el convenio haya previsto el pago de sus 
créditos. 

La suscripción de convenio por los acreedores reconocidos con garantía 
real o con privilegio especial no indica que renuncien a sus garantías o privilegios, 
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éstos subsistirán para garantizar el pago de sus créditos en los términos del 
convenio. 

Con la sentencia de aprobación del convenio termina el concurso, al 
efecto, el juez ordenará al conciliador la cancelación de las inscripciones que se 
hayan realizado en los registros públicos con motivo del concurso. Cesando así 
las funciones de los órganos. 

2. 7 .2 LA QUIEBRA 

La quiebra como vimos anteriormente puede iniciarse por solicitud del 
comerciante, porque haya transcurrido el término de la conciliación en su caso el 
de sus prórrogas si se hubiesen concedido, sin que se halla sometido al juez para 
su aprobación un convenio, cuando el conciliador solicité la quiebra por falta de 
disposición del comerciante o de los acreedores para suscribir un convenio, en 
este caso el procedimiento se tramita por incidente. 

La quiebra tiene como finalidad de liquidación de la empresa y el pago 
ordenado de los créditos en su contra. 

la sentencia de quiebra deberá contener: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio del comerciante y en su 
caso, el nombre completo y domicilio de los socios ilimitadamente 
responsables. 

• La fecha en que se dicté la sentencia. 

• La suspensión de la capacidad ejercicio del comerciante sobre los bienes 
y derechos que integran la masa, salvo que esta suspensión se haya 
decretado con anterioridad. 

• La orden al comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes 
de entregar al síndico la posesión y administración de los bienes y 
derechos que integran la masa, con excepción de los inalienables, 
inembargables e imprescriptibles. 

• La orden a las personas que tengan en su posesión bienes del 
comerciante. de entregarlos al sindico, salvo los que estén afectos a 
ejecución de una sentencia ejecutoria para el cumplimiento de las 
obligaciones anteriores al concurso mercantil. 
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• La prohibición a los deudores del comerciante de pagarle o entregarle 
bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en 
caso de desobediencia. 

• La orden al IFECOM, para que en un plazo de cinco dias ratifique al 
conciliador como síndico o en caso contrario lo designe, mientras tanto 
quien este a cargo de la administración quedará como depositario 
respecto de los bienes y derechos integran la masa, el conciliador 
apoyará al sindico designado en lo que necesite para tomar posesión de 
su cargo y le entregará la infonnación del comerciante obtenida en el 
desempei'lo de sus funciones asi como los bienes. 

• La orden de expedir copia certificada de la sentencia a quien lo solicite. 

El síndico debe inscribir la sentencia de quiebra y publicar su extracto por 
dos veces, en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de alta circulación, 
debe al igual que el conciliador notificar a los acreedores su nombramiento y 
sei'lalar un domicilio en la jurisdicción del juez. Además debe iniciar las diligencia 
de ocupación de los bienes, locales, documentos y papeles que se encuentren en 
posesión del comerciante. 

Cuando el sindico entre en posesión de los bienes que integran 
empresa, deberá tomar las medidas necesarias para su seguridad y conservación. 

El sindico tendrá 60 dias contados a partir de la fecha en que tome 
posesión de la empresa para entregar al juez un dictamen sobre el estado de la 
contabilidad de ésta y un balance a la fecha en que asuma la administración de la 
misma, poniéndolos el juez a la vista de cualquier interesado. También el sindico 
deberá presentar cada dos meses al juez un reporte de las enajenaciones 
realizadas y de la situación del activo remanente, así como una lísta de los 
acreedores que serán pagados y la cuota concursa! que les corresponda. 

Una vez que se ha declarado la quiebra, el síndico procederá a la 
enajenación de los bienes y derechos integran la masa, procurando obtener el 
mayor producto posible por su enajenación, para llevar a cabo el propósito 
prioritario de la quiebra que es la venta de los bienes de la masa con la mayor 
rapidez y diligencia posible. 

El síndico llevará a cabo esta enajenación publicando una convocatoria 
de subasta que contendrá: 
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• Una descripción de cada uno de los bienes o conjunto de bienes de la 
misma especie y calidad que se pretenden enajenar. 

• El precio mínimo que servirá de referencia para determinar la adjudicación 
de los bienes subastados, acompañado de una explicación razonada de 
dicho precio y en su caso, la documentación en que se sustente. 

• La fecha, hora y lugar en los que se propone llevar a cabo la subasta. 

• Las fechas, lugares y horas en que los interesados podrán conocer, visitar 
o examinar los bienes de que se trate. 

Desde el dia en que se haga la publicación hasta el dia inmediato 
anterior a la fecha de la subasta, cualquier interesado en participar podrá 
presentar al juez, en sobre cerrado, posturas por los bienes objeto de la subasta. 
Las que se presenten después no serán admitidas. 

Las ofertas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

• Presentarse en los formatos que publique el IFECOM 

• Prever el pago en efectivo, y si es posible determinar con precisión el 
monto que le correspondería a algún acreedor reconocido como cuota 
concursa! derivada de una venta, se permitirá al acreedor de que se trate 
aplicar a una oferta dicho monto, equiparando al pago en efectivo. 

•Tener una vigencia minima por los 45 dias naturales siguientes a la fecha 
de celebración de la subasta o, en su caso, a la fecha en que se presente 
la oferta. 

• Estar garantizada en los términos del IFECOM. 

Al concluir la subasta, el juez ordenará la adjudicación de los bienes, 
previo pago, en favor del postor que haya realizado la postura ganadora. 

A partir de la sentencia de quiebra, por lo menos cada dos meses, el 
síndico presentará al juez un reporte de las enajenaciones realizadas y de la 
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situación del activo remanente, y una lista de los acreedores que serán pagados, 
así como la cuota concursar que les corresponda. 

En los casos en que no se hubiere dictado sentencia de reconocimiento, 
graduación y prelación de créditos, el producto de las enajenaciones que se lleven 
a cabo deberá invertirse. 

Concluido el concurso, los acreedores que no hubieren obtenido pago 
íntegro conservarán individualmente sus derechos y acciones por el saldo contra 
comerciante. 

En el siguiente capítulo analizaremos el convenio en materia concursal. 



CAPITULO TERCERO 

ANALISIS DEL CONVENIO EN MATERIA CONCURSAL 

3.1 El CONVENIO EN EL ORDERL Y ANO EFFECTIVE INSOLVENCY 
PROCEDURE 

Después de haber estudiado los conceptos fundamentales y los 
antecedentes de la ley concursa!, en este punto estudiaremos el infonne del 
Departamento Legal del Fondo Monetario Internacional "Order1y and Effective 
lnsolvency Procedures", (Procedimientos de Insolvencia Ordenados y Efectivos). 

Como sabemos, la ausencia de procedimientos ordenados y eficaces de 
insolvencia puede originar crisis económicas y financieras. Si no existen 
procedimientos eficaces que se puedan aplicar de una manera fiable; los 
acreedores serán incapaces de cobrar sus demandas, con lo que afectarán la 
disponibilidad futura del crédito. Si no hay procedimientos ordenados, los derechos 
de los deudores y sus empleados, no podrán ser protegidos adecuadamente, 
asimismo a los diversos acreedores no se les puede tratar equitativamente. En 
contraste, el uso constante de los procedimientos ordenados y eficaces de 
insolvencia, desempeña un papel critico en el fomento del crecimiento y la 
competitividad, y puede también asistir a la prevención y a la resolución de crisis 
financieras: tales procedimientos inducen a los deudores a tener mayor precaución 
al contraer responsabilidades y a tener mayor confianza en los acreedores 
cuando ampllan el crédito. 

Este infonne identifica y discute las cuestiones claves que se presentan 
en el diseno y aplicación de los procedimientos ordenados y eficaces de la 
insolvencia. Aunque el mencionado infonne se basa en un estudio comparativo de 
leyes en materia de insolvencia seleccionadas, no intenta ser una descripción de 
esas leyes. Como será visto, los enfoques adoptados por los países varian en 
diversos aspectos, siendo estas diferencias atribuibles no sólo a las tradiciones 
legales divergentes, sino también a las diversas preferencias políticas. Debido a 
estas diferencias, los estándares internacionales no existen en esta área, y por 
ende este infonne no procura proponer tales estándares. Sin embargo, en su 
discusión de las cuestiones claves en esta área, el infonne discute las ventajas y 
las desventajas de las soluciones posibles, y, en ese contexto, dispone sus 
conclusiones en las cuales se expresan sus preferencias. 

El informe en comento, tomó en cuenta diversas opiniones de distintas 
organizaciones internacionales como; el Banco Mundial , el Banco Europeo para la 
Construcción y el Desarrollo, la INSQL Internacional (Federación Internacional de 
Peritos en Materia de Insolvencia), el Banco de Desarrollo Asiático, la 

ESTA TESIS NO S .. ALE 
OE LA BIBLI()TECA 
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Internacional Finance Corporation (Corporación Internacional de Finanzas), la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, la secretaría de 
UNCITRAL (Comisión de Naciones Unidas para el Desarrollo Progresivo del 
Derecho Mercantil), entre otros, también et Fondo Monetario Internacional, se 
basó en las opiniones de peritos en materia de insolvencia internacional, de 
diversos paises como: Alemania, Francia, Japón, Inglaterra. 

El informe se basa y es congruente con los principios dominantes y las 
caracteristicas de tos Regimenes Efectivos de ta Insolvencia, emitidos en el 
infonne del grupo de funcionamiento G-22 en crisis financieras internacionales, 
compuesto por. Argentina, Australia, Brasil, Canadá, China, Francia, Alemania, 
India, Japón, Corea, Hong Kong, Polonia, Estados Unidos de América, Inglaterra, 
Rusia, Sudáfica, Singapur, México, Italia, Tailandia y Malasia. 

Et informe responde a las principales cuestiones que surgen al evaluar 
un proceso concursa!. Ahora bien, para nuestro estudio abordaremos ta parte del 
informe respecto a la forma de obtener el convenio que permite la rehabilitación de 
la empresa, de esta manera conoceremos los puntos principales en relación al 
convenio en materia concursa!. 

3.1 .1 ASPECTOS GENERALES 

En este punto estudiaremos los aspectos generales que los 
procedimientos de insolvencia deben contener, según el informe citado. 

Anterionnente mencionamos que no es posible que exista una ley 
generalizada para todos los países en matera de insolvencia, debido a que cada 
pais difiere de otro en su politica y su cultura jurídica, pero por lo menos estas 
leyes de insolvencia deben coincidir en dos aspectos según et infonne en estudio: 

1.- La distribución del riesgo entre tos participantes en una economia de 
mercado debe ser de una manera fiable, equitativa y transparente: 

• Previsibilidad. Los paises tienen diversas opciones, en cuanto a cómo sus 
leyes de insolvencia distribuirán el riesgo entre los participantes. 
Independientemente de estas diversas opciones, se reconoce 
generalmente que las reglas relevantes de la distribución del riesgo se 
deben especificar claramente en la ley y que deben ser aplicadas 
constantemente por los individuos y las instituciones que se encargan de 
ponerlas en ejecución. En contraste, cuando las reglas o su uso son 
inciertas, tal incertidumbre disminuye o termina con la confianza de todos 
los participantes y mina su buena voluntad de dar créditos y en 
consecuencia su intención de invertir. 
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• Tratamiento Equitativo. Una característica común de todos los 
procedimientos de insolvencia es su naturaleza colectiva. Diferente de otras 
leyes, una ley de insolvencia se diseña para tratar una situación en la cual 
un deudor no es capaz de pagar sus deudas a sus acreedores y, en ese 
contexto, proporciona un mecanismo que prevé el tratamiento equitativo de 
todos los acreedores. Como será discutido, el tratamiento equitativo no 
requiere la igualdad de tratamiento. El tratamiento diferenciado de los 
acreedores que no se sitúan de manera semejante puede ser necesario 
como cuestión de equidad. Para la ventaja de todos los acreedores, sin 
embargo, una ley de insolvencia debe tratar el problema del fraude y del 
favoritismo que se presenta a menudo en el contexto de la señal de socorro 
financiero. Por otra parte, dada la importancia del crédito y de la inversión 
internacional, la ley debe asegurar que no exista discriminación contra los 
acreedores extranjeros. Finalmente, la naturaleza colectiva de un 
procedimiento puede dar seguridad a los acreedores de que los problemas 
serán resueltos de una manera ordenada y equitativa. Un liquidador o un 
administrador puede, por ejemplo, publicar las declaraciones que pueden 
calmar mercados con eficacia. 

Transparencia. Se relaciona con los objetivos de la previsibilidad y de la 
equidad. Durante el procedimiento de insolvencia, a los participantes 
interesados se les debe proporcionar información suficiente para que 
ejerciten sus derechos. Asl, por ejemplo; los acreedores deben recibir el 
aviso adecuado de reuniones donde están siendo tomadas las decisiones 
del deudor y deben recibir la suficiente información del deudor para 
asegurarse de que sus decisiones son informadas. Cuando las instituciones 
encargadas de ejecutar la ley (la corte y el liquidador o el administrador 
señalado por la corte) tomen decisiones, es importante que la ley 
proporcione la dirección adecuada en cuanto al ejercicio de su discreción y, 
en el caso de la corte, requiere que los procedimientos judiciales estén 
abiertos y que la decisión el análisis razonado subyacente de la corte sea 
públicamente disponible. 

2.- Proteger y maximizar el valor de la empresa, para la ventaja de todos 
los participantes interesados y la economía en general. 

Este objetivo persigue lo más obviamente posible durante la 
rehabilitación, donde el valor es maximizado continuando así en operación una 
empresa viable. Pero es también un objetivo primario de los procedimientos que 
liquidan las empresas que no pueden ser rehabilitadas. El logro del objetivo de la 
maximización del valor es fomentado a menudo por el cumplimiento del objetivo 
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de la asignación equitativa del riesgo. Por ejemplo, la anulación de las 
transacciones fraudulentas que ocurrieron antes de un procedimiento de 
insolvencia, asegura que los acreedores sean tratados equitativamente y también 
realza el valor de los activos del deudor, sin embargo, puede también haber 
tensión entre estos objetivos. Por ejemplo, la anulación de las transacciones 
anteriores se extiende a las transacciones no fraudulentas, que pueden minar el 
objetivo de la previsibilidad. De igual manera, durante los procedimientos de 
insolvencia, muchos paises dan al liquidador o al administrador (dependiendo de 
la naturaleza de los procedimientos), la autoridad para interferir con los términos 
de un contrato incorporado previamente entre el deudor y la contraparte. Mientras 
que el ejercicio de esta autoridad proporciona medios importantes para maximizar 
el valor de los activos del deudor, mina la previsibilidad de relaciones 
contractuales, que es crítica para tomar decisiones de inversión. 

Además, estas leyes deben considerar: quiénes serán los beneficiarios 
del valor que se maximiza, mientras que algunos paises consideran a los 
procedimientos de rehabilitación como una manera de realzar el valor de las 
demandas de acreedores con el valor de la empresa, otros paises consideran los 
medios de proporcionar una "segunda oportunidad" a los accíonistas y a la 
gerencia del deudor. Por otro lado, otros consideran la continuación de la empresa 
para beneficiar a los empleados. 

Al determinarse cómo lograr el equilíbrio descrito anteriormente, es 
necesario evitar estereotipos fáciles. Los deudores no son siempre fraudulentos o 
incompetentes, y los acreedores no son siempre codiciosos y egolstas. Pero cabe 
la posibilidad, de que las compañlas fallen debido a su incompetencia, o también 
fallen debido a dificultades económicas más allá de su control. 

Respecto al sector financiero, el informe menciona: que una ley eficaz de 
insolvencia permite a las instituciones financieras acortar la deterioración del valor 
de sus activos, proveyéndolos de los medios necesarios para hacer cumplir sus 
demandas. En ese contexto, se puede facilitar el desarrollo de los mercados de 
capitales. 

Ahora bien, pasaremos a los aspectos generales que se toman en 
cuenta para diseñar una ley de insolvencia: 

Al diseñar una ley de insolvencia, los paises necesitarán estudiar un 
sistema común de cuestiones, normalmente los países resuelven estas cuestiones 
con la puesta en práctica de procedimientos de liquidación y procedimientos de 
rehabilitación. 

Los procedimientos de insolvencia requieren generalmente de dos 
elementos. El primero es un marco jurídico que estipule los derechos y las 
obligaciones de los participantes, de manera sustantiva y adjetiva. El segundo es 
un marco in~titucional que ponga estos derechos y obligaciones en ejecución. 
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Liquidación y rehabilitación 

Cuando un deudor no puede cumplir con sus obligaciones y estas llegan 
a ser debidas, hay generalmente un número de demandas sobre sus activos, 
como son: préstamos, facturas, alquileres, impuestos, o sueldos sin pagar. Para 
satisfacer esas demandas, pueden ser necesarias una liquidación de todos los 
activos del deudor y una distribución de los ingresos. En tales casos, los 
acreedores pueden recibir solamente una porción del valor nominal de sus 
demandas. A pesar de ello, en ocasiones, una liquidación completa de los activos 
del deudor no será la linea de conducta preferida, para el deudor o sus 
acreedores. Una reestructuración de las operaciones del deudor o el balance 
puede permitir que los acreedores sean compensados completamente o, por lo 
menos, recibir más de lo que ellos habrían recibido con la liquidación. 

Aunque las leyes de insolvencia de los países se diferencian en un gran 
número de aspectos, casi todos los países tratan los problemas descritos 
anteriormente; incluyendo ambos procedimientos de liquidación y procedimientos 
de la rehabilitación en sus leyes de la insolvencia. 

Procedimientos de liquidación 

la necesidad de procedimientos de liquidación se puede ver desde 
diversas perspectivas, para una de ellas, estos procedimientos se consideran 
como un tratamiento de problemas entre acreedores. Especlficamente, cuando los 
activos de un deudor insolvente son escasos para resolver sus responsabilidades, 
la mejor estrategia de un acreedor individual es apresurarse a tomar las medidas 
legales necesarias para embargar y apoderarse de los activos antes de que otros 
acreedores realicen una acción similar. 

Un procedimiento de liquidación ordenado y efectivo trata el problema 
entre acreedores, fijando un procedimiento colectivo que busque alcanzar el 
tratamiento equitativo entre los acreedores y maximize los activos que se 
distribuirán a los acreedores. Esto es alcanzado normalmente por la imposición de 
una suspensión en la capacidad de los acreedores de hacer cumplir sus derechos 
contra el deudor y el señalamiento de un liquidador independiente que tendrá 
como deber primario maximizar el valor de los activos del deudor antes de la 
distribución a los acreedores. 

Tales procedimientos de liquidación constituyen una fuerza disciplinaria 
importante que es un elemento esencial de la relación deudor-acreedor. Por 
ejemplo, proporcionando un ordenado y relativamente fiable mecanismo, por el 
cual los derechos de los acreedores puedan ser hechos cumplir, estos 
procedimientos proveen a los acreedores una fuente importante de comodidad 
cuando toman sus decisiones sobre préstamos. De esta manera, pueden ser 
vistos como promotores de los intereses de todos los participantes en la 
economia, puesto que facilitan la disposición del crédito y el desarrollo de 
mercados financieros. 
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Procedimientos de rehabilitación 

En contraste con los procedimientos de liquidación, los procedimientos 
de rehabílitación; se diseñan para dar a una empresa una pausa para recuperarse 
de sus dificultades temporales de liquidez o una sobredeuda más pennanente y, 
cuando sea necesario, proveer una oportunidad de reestructurar sus operaciones 
y sus relaciones con los acreedores. En donde es posible la rehabilitación, tal 
acercamiento será preferido por los acreedores, si el valor derivado de la 
operación continua de la empresa realza el valor de sus demandas, mientras que 
los beneficios de la rehabilitación sean aceptados extensamente. Y el grado, en el 
que se confia en los procedimientos fonnales de la rehabilitación, confonnados 
para alcanzar estos objetivos varía considerablemente de país a pafs. 

Por otra parte, un procedimiento de liquidación, una vez que es activado, 
puede proporcionar una base para reestructurar, si permite que la empresa sea 
vendida como empresa próspera. 

A pesar de las consideraciones antedichas, hay un número de razones 
por las que los procedimientos formales de rehabilitación proporcionan un 
mecanismo para la rehabilitación de la empresa que sirve a los intereses de todos 
los participantes en la economfa: 

Primero, la rehabilitación fuera del tribunal requiere la unanimidad de 
acreedores. Con el crecimiento de los mercados de capitales y el aumento del 
número y de la diversidad de acreedores, el deudor y esos acreedores que desean 
reestructurar pueden necesitar confiar en las provisiones formales de 
rehabilitación que existen en un gran número de paises, que permiten al deudor y 
a la mayoria de sus acreedores imponer un plan ante una minorfa disidente de 
acreedores. De hecho, esta característica de los procedimientos de la 
rehabilitación más futuros facilita la reestructuración fuera del tribunal en cuanto 
reduce la fuerza de un acreedor durante tales negociaciones fuera del tribunal. 

En segundo lugar, en la economfa moderna, el grado en el cual el valor 
de una empresa se puede maximizar con la liquidación de sus activos ha sido 
reducida significativamente. Las circunstancias donde el valor de una compañia se 
basa cada vez más en conocimientos técnicos y voluntad técnicos más que en sus 
activos fisicos, la preservación de los recursos humanos de la empresa y las 
relaciones de negocio pueden ser criticas para los acreedores que desean 
maximizar el valor de sus demandas. 

Tercero, los procedimientos de la rehabilitación son económicamente 
beneficiosos a la larga, puesto que impulsan a los deudores a que reestructuren 
antes de que sus dificultades financieras lleguen a ser demasiado severas. Por 
otra parte, algunos paises opinan que tales procedimientos sirven al interés social, 
dando a los deudores una segunda oportunidad y, de tal modo, impulsar el 
crecimiento ~el sector privado. 



Análisis del convenio en materia concursa! 85 

3.1.2 AUTORIDAD COMPETENTE 

El informe señala que una ley de insolvencia necesita de un marco 
institucional para poner en práctica dicha ley, es decir, el procedimiento de 
insolvencia debe ser dirigido por una corte de ley, la cual designará profesionales 
calificados (liquidador-administrador), que manejarán como lo mencionamos en el 
capítulo anterior, materias administrativas y además tendrán experiencia 
comercial. 

Para lograr una aplicación acertada de la ley, la corte y los funcionarios 
mencionados, a su vez serán apoyados en sus funciones por contadores, 
valuadores, actuarios entre otros, que tendrán acceso a todos los registros 
contables del deudor. 

Las facultades que se les otorguen al juez y a sus funcionarios serán con 
el objetivo de dar certeza legal, facilitar los procedimientos, cuanto mayor sean las 
facultades otorgadas, mayor será la necesidad de contar con una infraestructura 
institucional adecuada. 

De este modo tenemos paises que otorgan al juez facultades 
determinantes en el procedimiento, y se tiene la necesidad de establecer un 
sistema judicial especializado como lo serla una corte comercial. Los miembros de 
la corte pueden ser jueces profesionales, preferentemente con el entrenamiento 
especial y la experiencia, o pueden ser elegidos por la comunidad del negocio. En 
los casos donde los jueces no tienen tal experiencia, los paises prefieren a 
menudo confiar en los liquidadores o los administradores calificados o los mismos 
acreedores en su caso, para tomar estas decisiones. 

3.1.3 QUIEN DEBE PROPONER Y ELABORAR EL CONVENIO 

Como ya lo hemos mencionado, el objetivo de la rehabilitación 
proporcionará al deudor una "segunda oportunidad", promoviendo así el 
crecimiento de la clase empresarial. Pero para lograrlo, el procedimiento de 
rehabilitación debe dar al deudor la oportunidad de elaborar o proponer en primer 
término el convenio o plan de rehabilitación, ya sea directamente o a través del 
administrador. Incentivando de este modo al deudor para que se apegue al 
convenio, y estará en mejor posición para determinar las medidas necesarias para 
rehabilitar su empresa. 

El informe, cuestiona la exclusividad del deudor para proponer y elaborar 
el convenio, pero dado que uno de los objetivos es proporcionar una oportunidad a 
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los acreedores para aumentar el valor de sus demandas por la rehabilitación de la 
empresa, es preferible que al deudor no le sea dada la autoridad exclusiva para 
iniciar tal rehabilitación, ya que la continuidad de la empresa radica en la 
aceptación del convenio por la mayoría de los acreedores. Por lo que se debe 
conceder un plazo determinado para que el deudor elabore y proponga un 
convenio, de no hacer1o entonces podrán elaborar1o y proponer1o los acreedores. 
El implantar un término en paises limitados judicialmente da seguridad al 
procedimiento. 

Otra propuesta es que se presente otro convenio éste realizado por el 
administrador o el síndico, además del elaborado por el deudor y los acreedores, 
(en este caso se toman en cuenta el voto mayoritario de los últimos). Pero por otro 
lado, el informe considera perjudicial para la consecución del convenio, que 
existan de manera simultánea diversos propuestas de convenio dada la dificultad 
que habria para llegar a una negociación. 

De lo anterior concluimos que para alentar a los deudores a utilizar los 
procedimientos de rehabilitación, la ley debe proporcionar normalmente al deudor 
la oportunidad de preparar un convenio, dicha oportunidad no debe ser dada 
exclusivamente al deudor. El administrador y/o los acreedores deben tener 
también la oportunidad de preparar un convenio, posiblemente después del 
vencimiento de un periodo inicial de "exclusividad". Para aumentar la eficiencia y 
la eficacia del proceso de la negociación, es preferible que la ley limite la habilidad 
de las diferentes partes para proponer sus convenios respectivos al mismo tiempo. 

3.1.4 CONTENIDO DEL CONVENIO 

Generalmente todos los paises tienen leyes que requieren que el 
convenio o plan de rehabilitación revele claramente y adecuadamente a todas las 
partes la información respecto a la condición financiera y legal de la compañia con 
que cuenta el realizador del convenio. Más allá de ésto, sin embargo, la pregunta 
de lo que debe o no debe ser incluido en un convenio, es dificil de discutir por 
separado los asuntos que se relacionan a la aprobación del convenio y el efecto 
de la aprobación. Como regla general, cuando un convenio obliga a acreedores 
disidentes del mismo, el contenido del convenio debe proporcionar la protección 
adecuada para tales acreedores. 

Con respecto al contenido permisible de un plan, una ley de insolvencia 
debe imponer normalmente sólo esas limitaciones necesarias para proteger a los 
acreedores que pueden ser atados por los términos de un plan que daña sus 
derechos sin su consentimiento. 



Análísis del convenía en materia concursal 8 7 

3.1 .5 LA APROBACION Y EFECTOS DEL CONVENIO 

Para diseí'iar las reglas respecto a la aprobación y efecto de un convenio 
se requiere tomar en cuenta diversas consideraciones. 

Es importante que dichas reglas proporcionen una manera de imponer 
un convenio sobre una minoría de acreedores; tal mecanismo no sólo 
incrementará las oportunidades de éxito de la rehabilitación, también 
proporcionará un medio por el cual los acreedores pueden ser involucrados en la 
obtención de una solución a la crisis de la empresa. 

Por otro lado, cuando el procedimiento de la aprobación tiene como 
resultado un deterioro en los créditos de los acreedores que disienten del 
convenio, puede socavar el consentimiento de éstos acreedores para proporcionar 
crédito en un Muro, originando asl un detrimento en la economía. 

Toda discusión referente a la aprobación y efectos del convenio, esta 
relacionada con el contenido del mismo, y en el supuesto que un convenio sea 
impuesto a los acreedores que están inconformes con el mismo, la ley como ya lo 
hemos comentado asegurará que los intereses de éstos acreedores sean 
protegidos adecuadamente. 

3.1.6 DERECHOS PRIORITARIOS Y GARANTIZADOS 

Los créditos garantizados en muchos casos, representan un importante 
monto del valor de la deuda del deudor. 

La ley debe asegurar que el convenio aprobado no impedirá que los 
acreedores garantizados ejerciten sus garantías, generalmente no es necesario 
dar a los acreedores garantizados el derecho de voto, ya que sus intereses no 
serán afectados por el convenio. 

Los acreedores prioritarios deberán ser tratados de manera similar en el 
convenio, éstos no tienen derecho de voto sobre el convenio, pero en la 
aprobación del convenio ellos tienen derecho a recibir el pago integro de sus 
créditos y el convenio no puede afectarlos. 

La limitación arriba expuesta reduce las posibilidades de una 
rehabilitación exitosa, por ejemplo, cuando el bien que garantiza el crédito de un 
acreedor es indispensable para que continúe funcionando la empresa, en 
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consecuencia, a menos que sea completamente satisfactorio el pago del crédito o 
el acreedor garantizado quede sujeto al convenio, tal convenio perderá la 
capacidad para cumplir con su objetivo, en otros casos la única forma en que 
prospere el convenio es que los acreedores privilegiados reciban menos del valor 
total de sus créditos inmediatamente después de la aprobación del convenio. 

Una solución adoptada para solucionar este problema, es permitir que 
los acreedores prioritarios voten de manera separada sobre el convenio, ya que 
de otro modo se deteriorarlan sus créditos. 

Se considera necesaria la creación de clases, ya que la naturaleza de los 
derechos de los acreedores prioritarios y garantizados difieren, y por tanto tienen 
intereses diferentes. 

A la larga, el apoyo mayoritario es obtenido de los acreedores prioritarios 
y garantizados, razón por la cual están limitados en términos del convenio. En 
estas circunstancias, la ley debe disponer que cualquier acreedor inconforme tiene 
derecho a recibir lo mismo que recibirla en caso de una liquidación. 

Una mayoria de acreedores garantizados podrá aceptar un detrimento 
en el valor de sus créditos cuando tiene intereses a largo plazo en la continuación 
de la empresa; y tal continuación requiere la adopción de un plan que les 
proporcione al menos un pago inmediato en efectivo. 

Del mismo modo, cuando los acreedores prioritarios (trabajadores) están 
dispuestos a recibir un pago menor, si fuese necesario para asegurar la 
sobrevivencia de la empresa y por consiguiente sus empleos. 

3.1.7 ACREEDORES COMUNES 

Aún, si la ley no provee de voto a los acreedores garantizados y 
prioritarios, debe establecer un sistema efectivo a través del cual los acreedores 
comunes puedan votar un convenio. 

Por lo cual, existen diversos mecanismos que pueden ser usados para 
elevar la probabilidad de que un convenio sea aprobado por los mencionados 
acreedores comunes, y son: 

Las mayorías.- independientemente de si la ley prevea o no el voto por 
clases de acreedores, todas las leyes de insolvencia deben establecer reglas que 
identifiquen el mínimo respaldo proveniente de los acreedores comunes requerido 
para obligar a tales acreedores, así como los procedimientos de votación que 
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deben ser utilizados para determinar ese respaldo. Diversas mayorías pueden ser 
aplicadas del valor total de los créditos, dos tercios o tres cuartos. Las 
probabilidades de aprobación se incrementan con el mínimo porcentaje requerido 
para su aceptación. Un tema que debe discutirse es: si la forma de calcular los 
votos debe basarse exclusivamente en el porcentaje del valor de la deuda materia 
del convenio o si se debe tomar en consideración también el número de 
acreedores que respaldan el convenio. 

Referente a esto, diversos países han optado calcular el 
porcentaje de respaldo basándose en el porcentaje de acreedores que realmente 
participan en la votación. Se considera por tanto, que los ausentes tienen poco 
interés en el procedimiento, porque sus créditos son pequeños. 

Las clases.- algunos países han establecido clases para acreedores 
garantizados y prioritarios y han provisto la división de los acreedores comunes en 
distintas clases. La creación de tales clases esta diseñada para mejorar las 
posibilidades de rehabilitación al menos en dos aspectos. Primero, en el caso de 
los acreedores garantizados y prioritarios, tales clases son un camino útil para 
identificar los diferentes intereses económicos de los acreedores y prever así un 
marco idóneo para establecer los términos del convenio. La experiencia ha 
demostrado que al igual que los acreedores garantizados y privilegiados, algunos 
acreedores comunes tienen diferentes intereses sobre lo que ellos consideran que 
deben recibir en términos del convenio. Por ejemplo, mientras que algunos 
acreedores comunes (proveedores} pueden estar únicamente interesados en 
pagos en efectivo inmediatos, otros acreedores que tienen intereses a largo plazo 
y mantienen sus relaciones con la empresa, pueden estar dispuestos a aceptar un 
pago diferido o acciones. La creación de clases basada en los intereses de los 
acreedores y la estructuración del convenio, da una mayor posibilidad de que el 
convenio de rehabilitación tenga un mayor respaldo de los acreedores. 

La segunda forma en la cual la creación de clases de acreedores 
comunes aumenta la posibilidad de rehabilitación es que proporcionan un 
parámetro para el juzgador, mismo que puede hacer obligatorio un convenio por el 
voto mayoritario de alguna de las clases sobre las demás clases disidentes, como 
lo veremos a continuación. 

Cram-down de la Autoridad.- Algunos países que prevén el voto para los 
acreedores garantizados y prioritarios, y la creación de diferentes clases de 
acreedores comunes también incluye un mecanismo, donde el voto favorable y 
mayoritario de una clase hace obligatorio el convenio para las demás clases, 
incluyendo acreedores prioritarios y garantizados, sin su consentimiento. Tal 
mecanismo, es diseñado para incrementar la posibilidad de rehabilitación de la 
empresa y es denominado cram-down. En el supuesto de que se imponga un 
mecanismo como éste, es necesario establecer medios de protección para las 
clases inconformes, para asegurar que las reglas de prioridad establecidas en los 
procedimientos de liquidación se respeten. En adición al nivel mínimo de 
protección aludido para cada acreedor disidente.(que ya mencionamos con 
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anterioridad y que consiste en entregar a los inconformes al menos la misma 
cantidad que recibirían en caso de que se liquidase la empresa en ese momento), 
las leyes deben observar la regla de prioridad absoluta, disponiendo ésta que un 
acreedor inconforme no puede ser forzado a recibir menos del valor completo de 
su crédito, si un acreedor con menor grado recibe cantidad alguna. 

La creación de clases y la aplicación de reglas cram-down, asl como su 
aplicación por el juzgador y por el administrador, tienden a complicar la ley. Donde 
la infraestructura institucional esta relativamente bien desarrollada, tal complejidad 
puede ser aprovechada especialmente dadas las limitaciones del modelo de 
conciliación tradicional, el cual puede limitar severamente las oportunidades de 
rehabilitación. Sin embargo donde la capacidad de la infraestructura institucional 
es limitada, la inclusión de tales reglas requerirá de una cuidadosa consideración 
debido a, entre otras cosas, su aplicación puede requerir de discreción 
considerable en temas de naturaleza económica. Por ejemplo, la creación de 
clases separadas de acreedores comunes, frecuentemente obliga el juzgador a 
categorizar a dichos acreedores basado en los intereses económicos de cada uno. 
Donde los acreedores no confíen en la capacidad de la infraestructura institucional 
para ejercer esta facultad en una forma informada, independiente y predecible, 
tales reglas pueden disminuir la seguridad de confianza de los acreedores. 

Accionistas.- Algunas leyes prevén la aprobación del convenio por los 
accionistas de la sociedad deudora, al menos donde la organización de la 
sociedad, la estructura del capital o la tenencia accionaria pueden ser afectadas 
por el plan. En adición, cuando la administración de la sociedad deudora propone 
un convenio, los términos del mismo pueden haber sido ya aprobados por los 
accionistas. Dependiendo del tipo de sociedad en cuestión, esto puede ser 
obligatorio en términos del instrumento constitutivo de la sociedad. 
Particularmente es el caso en donde el convenio incorpora conversiones de deuda 
por acciones, ya sea a través de la transferencia de acciones existentes o a través 
de la emisión de nuevas acciones. A pesar de ello, en circunstancias donde la ley 
permite a los acreedores o a un administrador proponer un convenio, y dicho 
convenio contempla la conversión de deuda por acciones, algunos paises 
permiten que este convenio sea aprobado aún sobre las objeciones de los 
accionistas, independientemente de los términos del instrumento constitutivo de la 
sociedad. Como resultado, tal convenio puede desplazar completamente a los 
accionistas en la nueva sociedad sin su consentimiento. 

Aprobación Judicial.- como se ha sido discutido anteriormente, muchos 
países facultan a sus juzgadores para jugar un rol activo , obligando a los 
acreedores mediante la elaboración de un convenio forzoso sobre una clase de 
acreedores en circunstancias donde ellos no han aprobado tal convenio. 
Contrariamente, en casos donde el convenio ha sido aprobado por la mayoría de 
acreedores el juzgador tendrá normalmente la facultad de rechazar el convenio, 
con fundamento en que los acreedores inconformes no han sido protegidos 
adecuadamente o en el caso en que haya evidencia de fraude en el proceso de 
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aprobación. Además, algunas leyes le dan a los juzgadores la facultad de rechazar 
el convenio con el fundamento de incongruencia o inaplicabilidad. Esto parece 
justificado, por ejemplo, cuando los acreedores garantizados no están 
contemplados por el convenio y éste no prevé la total satisfacción de sus créditos 
garantizados. En estos casos, el juzgador puede rechazar el convenio si considera 
que los acreedores garantizados son obligados a ejecutar sus garantías, haciendo 
por ende inejecutable el convenio. El riesgo de que lo anterior ocurra es un tanto 
limitado, si un administrador calificado e independiente esta involucrado en la 
elaboración del convenio y su aprobación. En tales circunstancias, es de 
esperarse que el juzgador apruebe un convenio que ha sido aprobado por la 
mayoría de acreedores requerida. 

Por último, después de que el convenio es aprobado, diversos paises 
facultan al juzgador para autorizar la supervisión continua de los negocios del 
deudor, en diferentes grados, por un interventor o administrador. 

Por todo lo anteriormente expuesto, podemos concluir diciendo: que es 
importante que la ley proporcione medios para que un convenio pueda ser 
impuesto sobre una minoria de acreedores inconformes, estableciendo además, 
un mecanismo que proteja los intereses de tales acreedores si estos intereses son 
afectados. Un acreedor inconforme no debe ser atado a un convenio, si éste no 
les proporciona al menos tanto como habrfan recibido en la liquidación. 

Para incrementar las posibilidades de rehabilitación, se debe permitir a 
los acreedores garantizados y prioritarios votar, pero sólo como clases separadas, 
permitiendo a la corte dividir en diversas clases a los acreedores comunes con 
diferentes intereses económicos. Además, se le puede permitir a la corte apoyarse 
en una de las clases para hacer obligatorio el convenio sobre las demás clases. Si 
este enfoque, es adoptado por normas tales como la prioridad absoluta deberían 
asegurar que los acreedores inconformes sean tratados equitativamente, en 
relación a la posición de éstos en la liquidación. La implementación de tal enfoque 
requiere normalmente el ejercicio de la discreción por la estructura institucional. 
Por consiguiente, cuando la capacidad de la infraestructura institucional es 
limitada, el establecimiento de clases y la autorización del cram-down, puede 
disminuir la confianza en la ley y, por lo tanto, su inclusión requiere un cuidadoso 
estudio. 

Si la mayoría de acreedores requeridos ha aprobado el convenio y éste 
es también aprobado por el administrador, pensamos que la ley debe otorgar 
solamente a la corte la autoridad para rechazar el convenio en limitadas 
circunstancias, por ejemplo, donde los acreedores inconformes no han sido 
tratados justamente o donde es evidente el fraude en el proceso de votación. 
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3.2 EL CONVENIO EN EL DERECHO CIVIL MEXICANO 

En este punto estudiaremos someramente los aspectos generales que 
deben ser observados en la elaboración, proposición y aprobación de un convenio 
en materia civil y por consiguiente en materia mercantil, para que éste surta 
efectos. 

3.2.1 NATURALEZA 

Como sabemos el Código Civil Federal en su artrculo 1792 contempla el 
concepto de convenio: • convenio es el acuerdo de dos o más personas para 
crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones", y en su articulo 1793 enuncia 
el concepto de contrato : • los convenios que producen o transfieren las 
obligaciones y derechos toman el nombre de contratos", por exclusión debemos 
entender que los convenios que modifican o extinguen las obligaciones son 
convenios en sentido estricto. 

De lo que deducimos que el convenio es el género y el contrato es la 
especie. 

Al convenio y al contrato les serán aplicables las mismas disposiciones 
legales según lo dispuesto en el articulo 1859 del Código Civil Federal. 

3.2.2 ELEMENTOS DE EXISTENCIA Y VALIDEZ 

los elementos de existencia se encuentran en el articulo 1794 del 
Código Civil Federal y son: el consentimiento y el objetp que pueda ser materia 
del contrato, y la doctrina ar'\ade en algunos casos la solemnidad. 

El consentimiento, podemos decir que no es más que la voluntad de 
celebrar un acto; es un acuerdo de voluntades para crear transferir, modificar o 
extinguir obligaciones y derechos, que se exteriorice de manera tácita o expresa. 
De este modo de conformidad al articulo 1832 del Código Civil Federal y 78 del 
Código de Comercio; las partes se obligan en la manera y términos que aparezca 
quisieron obligarse. 
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En relación al objeto, éste consiste en dar, hacer o no hacer algo, por 
otro lado, referente a la cosa objeto del contrato : la ley establece que ésta debe 
existir en la naturaleza, ser determinada o determinable en cuanto a su especie y 
debe de estar en el comercio, así como que el hecho positivo o negativo, objeto 
del contrato debe ser posible y lícito. Así, el artículo 77 del Código de Comercio 
dice: las convenciones ilícitas no producen obligación ni acción, aunque recaigan 
sobre operaciones de comercio. 

En cuanto a la solemnidad, consiste en una serie de formalidades 
indispensables, "La solemnidad -en opinión de Gutiérrez y González- es el 
conjunto de elementos de carácter exterior, sensibles en que se plasma la 
voluntad de los que contratan, y que la ley exige para la existencia del acto. "48 

Referente a los elementos de validez, son aquellos requisitos necesarios 
para que un acto produzca efectos jurídicos y se encuentran contemplados en el 
articulo 1795 y son : la capacidad legal de las partes, la ausencia de vicios en 
el consentimiento, la licitud del objeto, motivo o fin, la voluntad debe 
exteriorizarse con la forma establecida por la ley. 

La capacidad es como sabemos la aptitud para ser titular de derechos, 
obligaciones y ejercitarlos, hay dos clases de capacidad: a) de goce: que no es 
más que la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones, b) de ejercicio: que 
es la aptitud para ejercitar esos derechos, la requerida por el artículo 1795 es la 
capacidad de contratar , es decir la de ejercicio. 

La ausencia de vicios del consentimiento, quiere decir que la voluntad 
debe ser cierta y libre; debe ser el resultado de una determinación real y 
espontáneamente decidida. 

Si la decisión proviene de una creencia equivocada (error). ha sido 
obtenida o mantenida por engaños (dolo) o ha sido arrancada con amenazas 
(violencia o temor) entonces es una voluntad viciada que anula el contrato 
(articulo 1812 del C.C.) En tales casos, el agente manifiesta su intención de 
celebrar el acto jurídico, sólo porque su decisión ha sido desviada por causas 
extrañes, sin las cuales el acto no habria sido realizado; al otorgar su 
consentimiento por temor o por estar en una falsa creencia, ha proyectado su 
intención hacia un fin que no desea en realidad.49 

En cuanto a la licitud en el objeto, motivo o fin, se debe observar lo 
dispuesto en los artículos 1830 y 1831 del Código Civil Federal, los que 
determinan que "Es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de orden público y 
a las buenas costumbres", así como que, "el fin o motivo determinante de la 
voluntad de los que contratan , tampoco debe ser contrario a las leyes de orden 
público ni a las buenas costumbres", las leyes de orden público son todas las 

48 Domínguez Martinez, Jorge. Derecho Civil. 51 ed, Ed. Porrúa, México. 1996. p.554. 
49 Bejarano Sánchez, Manuel. Obligaciones Civiles. P.94 
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leyes en general y que se enfocan a la conservación del orden público y el 
desarrollo de la convivencia social. 

Por último la forma es la manera como se externa la voluntad, es decir, 
verbalmente, por escrito, por mímica etc. 

Expuesta la naturaleza del convenio en general, a continuación 
realizaremos un análisis comparativo entre la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos, el informe del Fondo Monetario Internacional, y la Ley de Concursos 
Mercantiles en lo que se refiere al convenio. 

3.3 COMPARACION DEL CONVENIO EN LA LEY DE QUIEBRAS Y 
SUSPENSIÓN DE PAGOS, EL INFORME DEL DEPARTAMENTO 
LEGAL DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL "ORDERLY ANO 
EFFECTIVE INSOLVENCY PROCEDURES", Y LA LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES 

3.3.1 QUIEN DEBE PROPONER Y ELABORAR EL CONVENIO 

l.~~1lf.f1~ .'. . ~~~ 
,El convenio en el derecho de quiebras es el acuerdo entre el deudor y el 

conjunto de sus acreedores, por medio del cual se evita la constitución del estado jurídico 
de quiebra (convenio preventivo, extraconcursal) o se extingue la quiebra ya constituida 
(convenio extintivo, concursa!). 

Convenio extintivo: 

a) Convenio judicial y convenio extrajudicial: la ley desconoce los convenios que se 
celebren de forma privada entre el deudor y los acreedores (articulo 297). 

b) Convenio dilatorio: es el que establece espera y ofrece el pago Integro de los 
créditos. Al respecto los artículos 312 y 322 que se requerirá para su aprobación 
la mayorla que se requiere cuando el convenio propone pago de contado, "con 
quita inferior al sesenta y cinco por ciento de los créditos"; pero el articulo 317 
considera el caso de quita con pago de contado, regula tres supuestos, y todos 
con una quita inferior al sesenta y cinco por ciento de los créditos, de lo que 
deducimos que se requerirá el requisito menor, o sea, la mayoría absoluta del 
pasivo computado por capitales y con el voto favorable, por personas, de la 
tercera parte de los acreedores. 

c) Convenio remisorio: el que concede una quita sobre el importe de los créditos. 
(articulo 317). 

d) Convenio remisorio-dilatorio o mixto: si se propone quita con espera, la quita no 
ouede ser mavor a cincuenta v cinco oor ciento. ni la esoera suoerior a dos años. 
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(articulo 318). Esta clase de convenio requerla de una mayoria absoluta de 
acreedores. 

El articulo 302 de esta ley estable que la proposición del convenio puede hacerla 
el quebrado, la intervención y el sindico. 

Por su parte el artículo 304 establece que: La proposición del convenio, para 
poder ser admitida y aprobada, deberá mantener la más absoluta igualdad en el trato a 
los acreedores no privilegiados. La concesión de ventajas a algunos acreedores sólo será 
admisible con el consentimiento expreso de todos los acreedores del mismo grado, 
concurrentes en la quiebra, no beneficiados. 

La junta de acreedores es la que acepta el convenio. 
"'-< .;.;~~· --~.•?· .. ~·;".~rJ!~-!!.!Q!;'.t~:.$.i;ii'~~·!"",,_..·~.~.,.c~.,, ,,,,..-: ·i&·".::· - · 
.. ~·~~ ~~- -:~~~~~~AN~--~ tflJo.i~~:..c~~ 'f.~ ~ 

INFORME DEL DEPARTAMENTO LEGAL DEL FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL "ORDERLY ANO EFFECTIVE INSOLVENCY PROCEDURES" 

LE'f;'PE ~O~f;URSQSiME~A'fBL~' ~~~~v,.,-~N:#, ~¡,~-:.,(;·_ 
La Ley de Concursos Mercantiles, faculta al conciliador para proponer un 

convenio cuando cuente con la opinión favorable del comerciante y de la mayorla 
requerida de los acreedores reconocidos para la aprobación del convenio, la ley no señala 
expresamente que el conciliador es quien debe proponer el convenio y tampoco faculta a 
otra persona para hacerlo. 

Por lo que parece, que la facultad de elaborar y proponer el convenio es 
tácitamente del conciliador, quien tomará en cuenta las sugerencias y objeciones de los 
acreedores en general, para que la aprobación del convenio tenga más posibilidades. 

3.3.2 CONTENIDO DEL CONVENIO 

LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS 
La iniciativa o proposición de convenio definitivo es un acto procesal que se 

tramita ante el juez, quien debe tener la más absoluta igualdad en el trato con los 
acreedores de acuerdo a su grado y prelación. 

El convenio contendrá la determinación de los acreedores concurrentes. o de los 
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que no hayan concurrido al procedimiento, y a los que se le beneficiará o pe~udicará, es 
decir a aquéllos que sean afectados por el cumplimiento, plazos. quitas, para obtener su 
admisión y posterior aprobación. 

Además deberá contener las condiciones de pago que pueden ser; la quita, 
espera o quita y espera. 

INFORME DEL DEPARTAMENTO LEGAL DEL FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL "ORDERLYAND EFFECTIVE INSOLVENCY PROCEDURES" 

Como sabemos, el convenio es un arreglo entre comerciantes, que nos permitirá 
evitar la quiebra y beneficiará con una rehabilitación. Arreglo que debido a su importancia 
debe valerse de todos los medios lícitos posibles, por esto, es que la etapa de conciliación 
tiene gran flexibilidad en relación con la celebración del convenio, requiriendo las 
formalidades mínimas necesarias que garanticen la seguridad jurídica de las partes. 

La ley no regula la formulación, negociación de los proyectos y la elaboración de 
convenios , ni establece sus formalidades, ni precisa detalladamente et contenido del 
convenio, para darte flexibilidad al mismo. 

Pero si determina, sin embargo, las instancias mlnimas de notificación y acceso 
que permite a los interesados ejercer sus derechos y defender sus intereses. 

Así la etapa de conciliación como ya lo sabemos tiene una duración máxima de 
185 dlas, contados a partir de la ultima publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
de la sentencia de concurso y dando la oportunidad de prorrogarla en hasta en dos 
ocasiones por 90 dfas. 

El conciliador como ya lo hemos mencionado será el encargado de incentivar a 
las partes a suscribir el convenio y para lograrlo ejercitará las facultades que para ese 
propósito le otorga la Ley. 

El comerciante puede celebrar convenios particulares con los trabajadores 
siempre que no agraven sus obligaciones, o en su caso, puede solicitar a la autoridad 
fiscal condonaciones o autorizaciones en los términos de la ley, éstos deben estar 
incluidos en el convenio. 

El articulo 153, que establece las consideraciones que se deben de tomar en 
cuenta en la consecución del convenio . 

. "Articulo 153 .-El convenio deberá considerar el pago de los 
créditos orevistos en el articulo 224 de esta Lev. de los créditos 



Análisis del convenio en materia concursa! g 7 

singularmente privilegiados, y de lo que corresponda, conforme 
a sus respectivas garantías y privilegios, a los créditos con 
garantía real y con privilegio especial que no hubieren suscrito 
el convenio. 

El convenio deberá prever reservar suficientes para el pago de 
las diferencias que puedan resultar de fas impugnaciones que 
se encuentren pendientes de resolver y de los créditos fiscales 
por determinar." 

En el convenio se puede pactar un aumento de capital social, el cual deberá ser 
notificado al juez por el conciliador, el juez a su vez, lo notificará a los socios, para que 
éstos puedan ejercer su derecho de preferencia (artículo 155). 

La suscripción del convenio la realizan todos los acreedores reconocidos a 
excepción de los acreedores por créditos fiscales y laborales, y además no se requiere 
como en la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos que los acreedores se reúnan a 
votar (articulo 156). 

En este sentido para que un convenio sea eficaz basta que cumpla con una 
cierta mayorfa y con un mínimo de respeto a ciertos derechos {artículo 157). 

3.3.3 APROBACION Y EFECTOS DEL CONVENIO 

-· 
Según lo establecido en el articulo 334 en relación al convenio, al concluir el 

trámite de admisión dentro de los quince dias siguientes, se inicia la aprobación judicial u 
homologación del convenio. 

El juez citará a una audiencia que deberá realizarse dentro de los veinte días 
siguientes a la admisión del convenio, la aprobación judicial del convenio se hace 
mediante debate contradictorio que realicen por escrito los interesados en mantener 
soluciones opuestas, que lo hayan solicitado y asistan a la audiencia. 

El juez estudiará, el cumplimiento de todas las formalidades necesarias para 
celebrar el convenio, también debe valorar el fondo del convenio, para ver la proporción 
del pago, los porcentajes y la conveniencia de éste. 

Los efectos del convenio son: 

La conclusión de la quiebra y dejan de operar los órganos de la misma. 
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Concluyen todos los efectos patrimoniales de la quiebra, es decir el deudor será 
puesto en posesión de los bienes que integren la masa. Volverá ala administración del 
negocio y se le devolverá mediante inventario, los bienes, efectos, libros y papeles. 

Si el convenio establece la no devolución de bienes , éstos quedan a cargo de 
los acreedores concurrentes, quienes los liquidarán o repartirán. 

El deudor recobra su plena legitimación procesal, podrá demandar y ser 
demandado en relación a los bienes que integran la masa. 

Los créditos de los acreedores quedarán satisfechos con el pago previsto en el 
convenio extinguiéndose la diferencia, el convenio produce la remisión definitiva e 
incondicional de los créditos. (articulo 358) 
""-·;i;I'"~~ ~.,;;::-c;i~~·.itiQ~~~·&. .. ..,,,.,.~·-·-~"""-·~~~-?..·;¡,~~~Fti··":;. ' ... ~ · ~·'' ._ .,., .... 

# i .• ~ ... -l~~i'!' ... :.. ~l-h!~~~~~~Jfn.~a-.:.~:i~~?t.~lU;: ...... ~~.t..: *"~ .·~·· ·-... r.~ "'·: 
INFORME DEL DEPARTAMENTO LEGAL DEL FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL "ORDERL Y ANO EFFECTIVE INSOLVENCY PROCEDURES" 

(~~~-~.mll~iim~~~~~~~¡¡;~~ 
Podrán suscribir el convenio todos los acreedores reconocidos con excepción de 

los acreedores por créditos fiscales y los laborales en relación a la fracción XXIII apartado 
A, del articulo 123 constitucional, para suscribir el convenio, no será necesario que los 
acreedores se reúnan a votar. 

Para que el convenio sea eficaz debe ser suscrito por el comerciante y los 
acreedores reconocidos que representen más del cincuenta por ciento de la suma de: 

El monto reconocido a la totalidad de los acreedores reconocidos comunes y 

El monto reconocido a aquellos acreedores reconocidos con garantía real o 
privilegio especial que suscriban el convenio. 
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Pero la suscripción del convenio por los acreedores reconocidos con garantía 
real o privilegio especial no implica renuncia a sus garantías o privilegios, los cuales 
subsisten para garantizar el pago de sus créditos en términos del convenio. 

Al ser aprobado el convenio constril'\e al deudor. los acreedores reconocidos 
comunes, a los garantizados o con privilegio especial y los que estén a lo establecido en 
el artículo 158. 

"Articulo 158.-EI convenio se considerará suscrito por todos 
aquellos acreedores reconocidos comunes, sin que se admita 
manifestación alguna por su parte, cuando convenio prevea con 
respecto de sus créditos lo siguiente: 

l. El pago del adeudo que era exigible a la fecha en que 
surtió efectos la sentencia de concurso mercantil, 
convertido a UDls al valor del dia de la sentencia de 
concurso mercantil; 

11. El pago de todas las cantidades y accesorios que se 
hubieran hecho exigibles conforme al contrato vigente, 
desde la fecha de la sentencia de declaración de 
concurso mercantil, hasta la de aprobación del convenio, 
de no haberse declarado el concurso mercantil y 
suponiendo que el monto referido en la fracción anterior 
se hubiera pagado el día de la sentencia de concurso 
mercantil Estas cantldadeS se convertirán en Uots al 
valor de la fecha en que se hubiera hecho exigible cada 
pago, y 

111. El pago, en las fechas, por los ·montos y en la 
denominación convenidos, de las obligaciones que, 
conforme al contrato respectivo, se hagan exigibles a 
partir de la aprobación del convenio, suponiendo que el 
monto referido en la fracción 1 se hubiera pagado el dla 
de la sentencia de cc;mcurso mercantil y que los pago 
referidos en la fracción 11 se hubieran realizado en el 
momento en que resultarán exigibles. 

Los pagos a que hacen referencia las fracciones 1 y 11 
de este artículo se deberán hacer dentro de los treinta dlas 
hábiles siguientes a la aprobación del convenio, considerando el 
valor de las UDls del dla en que se efectúe el pago. 

Los créditos que reciban el trato a que se refiere este 
artículo se considerarán al corriente a partir de la fecha de 
aprobación del convenio." 

"Artículo 159.- El convenio solo podrá estipular para los 
acreedores reconocidos comunes que no lo hubieren suscrito lo 
siguiente: 
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l. Una espera, con capitalización de intereses ordinarios, 
con una duración máxima igual a la menor que asuman 
los acreedores reconocidos comunes que hayan suscrito 
convenio y que representan al menos el 30% del monto 
reconocido que corresponda a dicho grado; 

11. Una quita de saldo principal e intereses devengados 
no pagados, ígual a la menor que asuman los 
acreedores reconocidos comunes que hayan suscrito el 
convenio y que representan al menos el treinta por ciento 
del monto reconocido que corresponda a dicho grado, o 

111. Una combinación de quita y espera, siempre que los 
términos sean ídénticos a los aceptados por al menos el 
treinta por ciento del monto reconocido a los acreedores 
reconocidos comunes que suscribieron el convenio. 

En el convenio se puede estipular que los créditos se 
mantengan en la moneda, unidad de valor o denominación, en 
que fueron originalmente pactados. 

"Articulo 160. Aquellos acreedores reconocidos con garantla 
real que no hayan participado en el convenio que se suscriba, 
podrán iniciar e;> continuar con la ejecución de sus garantfas, a 
menos que el convenio contemple el pago de sus créditos en los 
términos del articulo 158 de esta Ley, o el pago del valor de sus 
garantfas. En este último caso, cualquier excedente del adeudo 
reconocido con respecto al valor de la garantía, será 
considerado como crédito común y estará sujeto a lo 
establecido en el articulo anterior." 

El dla siguiente a la presentación del convenio y su resumen para aprobación, el 
juez lo pondrá a la vista de los acreedores reconocidos por cinco días, a fin de que en su 
caso, hagan valer los derechos síguientes: 

Objetar, la autenticidad de la expresión de su consentimiento. 

Ejercer el derecho de veto. 

Se puede vetar el convenio por mayorla simple de acreedores reconocidos 
comunes, o por cualquier número cuando sus créditos ·representen en conjunto al 
menos cincuenta por ciento del monto total de los créditos reconocidos a dichos 
acreedores. 

No pueden ejercer el veto los acreedores reconocidos comunes que no hayan 
suscrito el convenio, si el convenio prevé el pago de sus créditos según lo 
dispuesto en el artículo 158. 

Trascurridos los cinco dlas de la vista a los acreedores reconocidos, el juez 
verificará que el convenio reúna los requisitos de existencia y validez, y que no 
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contravenga las disposiciones de orden público. Y si cumple con todo esto, el convenio 
será aprobado y obligará : al comerciante, a los acreedores reconocidos comunes, a los 
acreedores reconocidos con garantía real o privilegio especial que lo hayan suscrito, y 
aquellos acreedores reconocidos con garantia o privilegio especial a los cuales sus 
créditos le sean pagados conforme a lo dispuesto por el articulo 158, sin que esto 
implique una renuncia a sus garantras o privilegios. 

La sentencia de aprobación del convenio termina el concurso y cesa las 
funciones de los órganos de éste. 

En consecuencia, et conciliador cancelará tas inscripciones que haya realizado 
en los registros públicos con motivo del concurso. 

Si no se llega a un convenio el juez procederá a dictar la sentencia de quiebra. 
-~-,,,,,.,~..,b~·~-'ml:~~~ .. ~~~~~-~·, 
~~~~~~-~~~~~~~~~i 

3.3.4 ACREEDORES PRIORITARIOS Y GARANTIZADOS 

Para Cervantes Martinez, acreedor, "es aquella persona que constriñe o 
exige una determinada conducta positiva o negativa, es decir, que exige el 
cumplimiento de una obligación en el devenir del tiempo y del espacio que 
consisten en, un dar, hacer o no hacer a otras personas, una o varias 
denominadas deudores. 50 

En materia mercantil el Licenciado Cervantes Martínez establece que el 
acreedor es: " el sujeto activo que realizando un acto de comercio tiene la facultad 
de exigir a un sujeto pasivo, llamado deudor para que cumpla con su obligación 
que puede consistir en un dar, hacer o no hacer y cuyo matiz tiene en la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos, la exigencia de la obligación cuantificada 
generalmente en dinero (moneda nacional o extranjera). -s1 

La Ley de Concursos Mercantiles en su artículo 4° establece por su 
parte: • Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: l . Acreedores 
Reconocidos, a aquéllos que adquieran tal carácter por virtud de la sentencia de 
reconocimiento, graduación y prelación de créditos; .. .",. De lo anterior. se deduce 
que los acreedores forman parte en un juicio de carácter concursa!, haciendo valer 
sus créditos, por medio del conciliador quien es el encargado de realizar la lista 
provisional de créditos. 

5° Cervantes Martlnez, Jaime Daniel, La Suspensión de Pagos y /as Quiebras ante el tercer 
milenio, Angel Editor, México, 1998.p. 40 
5 1 ldem. 
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De este modo tenemos que existen tres tipos de acreedores: 

1.- Aquéllos cuyos créditos fueron contraídos directamente por el 
comerciante antes de la declaración del concurso mercantil. 

2.- Contra la masa, que son los derivados de los gastos o deudas que se 
generan por la organización y administración del concurso mercantil. 

3.- Los acreedores laborales y fiscales diferente a los contenidos en el 
articulo 221 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

A continuación, abordaremos los diferentes tipos de acreedores tanto en 
la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, el Fondo Monetario Internacional y la 
Ley de Concursos Mercantiles. 

L~~~Jit~·~".!'::'."'!'~~.=.: ~~ . • . .. ~- ;n;, 

la ley establecia la clasificación de los acreedores en el articulo 261: los 
acreedores del quebrado se clasificarán en los grados siguiente, según la naturaleza de 
sus créditos: 

l. Acreedores singulannente privilegiados; 

11. Acreedores hipotecarios; 

111. Acreedores con privilegio especial; 

IV. Acreedores comunes por operaciones mercantiles; 

V. Acreedores comunes por derecho civil. 

Los créditos fiscales tendrán el grado y la prelación que fijen las leyes de la 
materia. 

l. Acreedores slngutannente privlleglados 

"Articulo 262. Los acreedores singularmente privilegiados 
serán: 

l. Los acreedores por gastos de entierro, si la declaración de 
quiebra fue después del fallecimiento, y si los gastos se han 
verificado por el sindico y no exceden de 500 pesos. 

11. Los gastos por enfermedad, que haya causado la muerte 
del deudos, si la quiebra se declaró después del 
fallecimiento. 

111. Los salarios del oersonal de la emoresa v de los obreros. 
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por el año último anterior a la quiebra." 

11. Acreedores hipotecarios 

Los acreedores hipotecarios se regulan en el artículo 263 de la Ley de Quiebras 
y Suspensión de Pagos: "percibirán sus créditos del producto de los bienes hipotecados 
con exclusión de los demás acreedores y con sujeción a las fechas de inscripción de sus 
títulos". 

Los acreedores hipotecarios son considerados "titulares del derecho real de 
garantía constituido sobre un inmueble del deudor, con el objeto de asegurar el pago del 
crédito•. 

111. Acreedores con privilegio especial 

"Artículo 264.- son acreedores con privilegio especial, todos los 
que, según el Código de Comercio o leyes especiales, tengan 
un privilegio especial o un derecho de retención". 

"Artículo 265.- cobrarán como los hipotecarios o de acuerdo a la 
fecha del crédito, si no estuviere sujeto a inscripción, a no ser 
que varios concurrieren sobre una cosa determinada, en cuyo 
caso se hará la distribución a prorrata sin distinción de fechas". 

Como vemos la ley no define con claridad esta categoría de acreedor. 
';~~--:fi'• '-..í~~;:.,.,"'!'·~~F.:;1'"';:1_ .r&:.v ..,,= -· '!i z;.~' <'ff." if::. . , ·'N~~.t~-~~--~~;. O;,, í:IL?~;;·~_.;, · .... 

INFORME DEL DEPARTAMENTO LEGAL DEL FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL "ORDERLY ANO EFFECTIVE INSOLVENCY PROCEDURES" 

LEY DE CONCURSOS MERCANTILES 
Por su parte el articulo 217 establece: • Los acreedores se 
clasificarán en los orados siouientes. seaún la naturaleza de sus 
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créditos: 

l. Acreedores singularmente privilegiados; 

11. Acreedores con garantia real; 

111. Acreedores con privilegio especial, y 

IV. Acreedores comunes. 

Comparando el articulo anterior con el articulo 261 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, deducimos que la Ley de Concursos Mercantiles no hace 
distinción alguna entre los acreedores comunes, lo cual veremos en el siguiente punto del 
nuestro trabajo, además en lugar de acreedores hipotecarios hay acreedores con garantía 
real, debido a que la hipoteca no es la única garantla real, también esta la prenda. 

Es el articulo 218 en donde se establece que: •son acreedores 
singularmente prlvlleglados, cuya prelación se determinaré 
por el orden de enumeración, los siguientes: 

l. Los gastos de entierro del Comerciante, en caso de que 
la ~ntencia de concurso mercantil sea posterior al 
fallecimiento, y 

11. Los acreedores por los gastos de la enfermedad que 
haya causado la muerte del Comerciante en caso de que 
la sentencia de concurso mercantil sea posterior al 
fallecimiento. 

La concesión de este privilegio, obedece a la causa que los origina y atiende a 
razones de tipo humanitario, considerando la necesidad de qu~ el comerciante t>ersona 
fisica que se encuentre en crisis económica, no se vea privado de los servicios y cuidados 
terminales ante la dificultad de cobro, pues si sus bienes son suficientes ese tipo de 
gastos inevitables podré ser pagado con preferencia al resto de los créditos del 
concursado. 

Aun cuando la ley no establece para este tipo de créditos limite cuantitativo ni 
temporal, su reconocimiento siempre podré ser objeto de impugnación para que el juez 
los limite prudencialmente, atendiendo a los que sean indispensables y exclusivamente 
del concursado. 

Estos créditos corresponden al típico caso de crédito con privilegio general, en 
razón de que la Ley no establece que el privilegio deba ser pagado con determinado bien, 
por lo tanto, serán cubiertos con el producto de los bienes de la masa que no estén 
afectos a garantía real o en los que no recaiga privilegio especial. Sin embargo, si la 
garantia común no es suficiente, podrán ser pagados con el producto de los bienes 
afectos a garantía real o en los que recae privilegio especial; esto encuentra su 
justificación en los numerales 217, 219, 220 y 223 de la Ley de Concursos Mercantiles. de 
acuerdo con los cuales. no se pagará a los acreedores de un grado sin que queden 
saldados los del anterior. 
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Si comparamos el articulo 262 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos 
con el artículo anterior, tenemos que la Ley de Concursos Mercantiles no contempla; los 
salarios del personal de la empresa y de los obreros, por el año último anterior a la 
quiebra, en razón de lo establecido en los articulos 113 y 114 de la Ley Federal del 
Trabajo, que establecen: 

Artlculo 113 .- Los salarios devengados en el último at\o y las 
indemnizaciones debidas a los trabajadores son preferentes 
sobre cualquier otro crédito, incluiOos los que disfruten de 
garantfa real, los fiscales y los a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, s9bre todos los bienes del patrón. 

Articulo 114.- Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, 
quiebra, suspensión de pagos o sucesión. La Junta de 
Conciliación y Arbitraje procederá al embargo y remate de los 
bienes necesarios para el pago de los salarios e 
indemnizaciones. 

En este sentido tenemos este criterio jurisprudencia!: 

"CREDITOS LABORALES .• EL ARTICULO 113 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO QUE ESTABLECE SU 
PRELACION;. NO VIOLA EL ARTIC!JLO 123, APARTADO A, 
FRACCION XXIII; CONSTITUCIONAL" Instancia: Pleno, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, 
Tomo: XI, Marzo 2000, página 89. 

El artlculo 113·de la Le.y Federal del Trabajo que establece que 
los salarios devengados en el último at\o por los trabajadores y 
las indemnizaciones debidas a éstos son preferentes a cualquíer 
otro crédito, incluidos los que disfruten de garantia real, no viola 
el articulo 123, apartado A, fracci(>n XXIII, de la Constitución 
Federal, que ~rcunscri~ el concepto de preferencia a los casos 
de concurso o quiebra, tOda vez que el texto constitucional 
establece un mínimo de garantfa y no un lrmite, y la ley 
secundaria, en especial, la Ley Federal del Trabajo, puede 
ampliar los beneficios en él establecidos, sin que por ello se 
considere que se concede un derecho que el Constituyente no 
tenla intención de otorgar, pues el artlculo impugnado adopta el 
esplritu de dicho Constituyente en cuanto a la protección 
extensiva de las prestaciones por concepto de relaciones de 
trabajo sobre cualesquiera otros créditos que pudieran disminuir 
o hacer nugatorias las prestaciones que son derivadas de un 
trabajo, al cual, por disposición expresa del articulo 3° de la ley 
laboral, no es materia de comercio sino un derecho y un deber 
sociales. 

Amparo en revisión 402/94. María Luisa Porrúa Turanzas de 
García. 24 de octubre de 1996. Unanimidad de nueve votos. 
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Ausentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Oiga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretaria: Maria del Socorro Olivares Dobarganes. Amparo en 
revisión 1825196. Banco del Centro. S.A. 5 de agosto de 1997. 
Unanimidad de 10 votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Car1os Mena Adame. Amparo en revisión 1989198. Banco 
Nacional de México, S.A.. integrante del Grupo Financiero 
Banamex Accival, S.A. de C.V. 14 de octubre de 1999. 
Unanimidad de votos. Ausentes: Mariano Azuela Guitrón, José 
Vicente Aguinaco Alemán y Humberto Román Palacios. 
Ponente: Humberto Román Palacios; en su ausencia hizo suyo 
el proyecto José de Jesús Gudino Pelayo. Secretario: Álvato 
ToviUa León. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy 
veintinueve de febrero en curso, aprobó, con el número 
Xll/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la 
votación es idónea para integr:ar tesis jurisprudencia!. 

La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos en el numeral 247, establecfa por 
regla general, que el reconocimiento de los créditos deberfan ser efectuados a través del 
juez de la quiebra, teniendo como excepción lo dispuesto en los artículos 113 y 114 de la 
Ley Federal Del Trabajo, ya que el reconocimiento de sus créditos deben hacerlo los 
Tribunales del Trabajo y no el juez de la quiebra tal y como lo cita la siguiente tesis: 

"QUIEBRA. CREDITOS LABORALES QUE SOLO DEBEN 
RECONOCER LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO Y NO EL 
JUEZ DE LA." Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Octava Época, 
Parte: VII- Enero, página 405. 

Como resultado de la interpretación armónica y sistemática del 
artfculo 247 de la Ley de Quiebras y de Suspensión de Pagos, 
en relación con los artículos 113 y 114 de la Ley Federal del 
Trabajo, se desprende que aunque por regla general todas las 
acciones que deriven del reconocimiento de créditos deben 
ejercitarse ante el juez que conozca de la quiebra, ese principio 
admite como excepción el reconocimiento de los créditos de los 
trabajadores por concepto de salarios devengados en el último 
año o indemnizaciones que les son debidas. Ciertamente, de 
una simple interpretación gramatical del articulo 114 de la Ley 
Federal del Trabajo, se podrla llegar a pensar que sól.o 
establece una potestad para los trabajadores de ocurrir o no al 
procedimiento de quiebra, para que se les reconozcan, gradúen 
y cubran los créditos a que ahí se hace alusión, dado que se 
indica que los trabajadores no necesitan entrar a la quiebra, lo 
cual prima facie conduce aparentemente a colegir, que si tales 

.sujetos optaran por intervenir en el procedimiento aludido. el 
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juez del conocimiento tendría que aceptar su intervención y 
proceder en consecuencia como lo establece la Ley de 
Quiebras y de Suspensión de Pagos; no obstante, al calar más 
a fondo, se descubre que no es válida la simple interpretación 
gramatical, sino que debe hacerse una interpretación jurídica, 
en la que se tengan presentes los principios en que se sustenta 
el sistema procesal mexicano, y de este medio de intelección 
resulta que la norma no produce la alternativa apuntada 
anteriormente, por lo siguiente: el articulo primero del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal recoge un 
principio general del proceso para l'egW todos los procedimientos 
que regula, salvo disposición en contrario, al establecer que: 
"sólo puede iniciar un procedimiento judiCiát o intervenir en él, · 
quien tenga interés en que la autoricl~ judicial declare o 
constituya un derecho o imponga una condena o quien tenga el 
interés contrario". El precepto ·alude a un interés jurldico y no a 
un interés material o vol~. El. principio en comento debe 
entenderse aplicable para los distintos procedimientos 
jurisdiccionales contemplados en la Ley de Quiebras y de 
Suspensión de Pagos, pues este ordenamiento adolece de una 
laguna sobre el particular, al no establecer quiénes pueden 
iniciar un procedimiento o intervenir en él, vaclo que debe 
integrarse con el principio ~I aplintado, teniendo en 
cuenta la intención manifiesta del legislador de que en los casos 
excepcionales en que se debiera ocurrir a otra ley 
supletoriamente, fuera precisamente al Código de 
Procedimientos Cíviles para el Distrito Federal, según se 
consigna en el articulo sexto transitorio de la mencionada Ley 
de Quiebras, al obrar asl, se encuentra que la comparecencia 
de los acreedores a la quiebra, tiene como finalidad que se 
reconozca su crédito mediante una declaración judicial del juez 
ante el que se tramita, a fin de que se pueda considerar como 
un crédito concurrente de la quie.bra y tomar en cuenta en la 
graduación con los demás créditos y en la realización del 
patrimonio de la fallida, pero si conforme a.J artlet,ilo 114 de la ley 
laboral, los trabajadores no necesitan entrar a la quiebra para 
que los créditos a que se refieren sean reconocidos y pagados, 
sino que tal reconocimiento y realización debe tramitarse y 
verificarse ante las juntas de conciliación y arbitraje, resulta 
indudable que los indíviduos que están en esta condición 
carecen de interés jurfdico para intervenir en el procedimiento 
de quiebra, lo que justifica el rechazo de su intervención en 
éste. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 859/90. Afina Casteleiro y otros. 16 de 
agosto de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo 
Gonzáfez.. Secretario: J. Jesús Contreras Coria. Amparo en 
revisión 209/90. Margarita Rivera y otros. 15 de marzo de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. 
Secretario: J. Jesús Contreras Coria. Amparo en revisión 
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134/90. Javier Carranza y otros. 15 de marzo de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. 
Secretario: J . Jesús Contreras Coria. 

Y son los artlculos 221 y 224 de la Ley de Concursos Mercantiles en donde se 
establece la protección a los acreedores laborales: 

"Articulo 221 .- Los créditos laborales diferentes de los 
sel'\alados en la fracción 1 del articulo 224 y los créditos fiscales 
se pagarán después de que se hayan cubierto los créditos 
singulannente prMleglados y los créditos con garantfa real. pero 
con antelación a los créditos con privilegio especial. 

En caso de que los créditos fiscales cuenten con 
garantla real, para efectos de su pago se estará a lo dispuesto 
en el articulo 219 de esta Ley hasta por el importe de su 
garantla, y cualquier remanente se pagará en los términos del 
primer párrafo de este articulo". 

Articulo 224.- Son créditos contra la Masa y serán pagados en e.I orden indicado 
y con anterioridad a cualquiera de los que se refiere el articulo 217 de esta Ley: 

l. Los referidos en la fracción XXIII, apartado A, del artfculo 123 constitucional y 
sus disposiciones reglamentarias aumentando los salarios a los 
correspondientes a los dos al'los anteriores a la declaración de concurso 
mercantil del Comerciante; .. .". 

De la lectura de éstos artlculos entendemos que los créditos laborales 
diferentes de los incluidos en el articulo 224 fracción 1 , se pagaran de acuerdo al grado 
que les corresponda. 

Para finalizar, el articulo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles establece: 
"Desde que se dicte la sentencia de concurso mercantil y hasta que termine la etapa de 
conciliación, no podrá ejecutarse ningún mandamiento de embargo o ejecución contra los 
bienes y derechos del Comerciante•. 

Cuando el mandamiento de embargo o ejecución sea de carácter laboral, la 
suspensión no surtirá efectos respecto de lo dispuesto en la fracción XXIII, del apartado 
A, del articulo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias, considerando los 
salarios de los .dos al'\os anteriores al concurso mercantil; cuando sea de carácter fiscal se 
estará a lo dispuesto en el articulo 69 de este ordenamiento. 

La disposición de este articulo obedece al interés público de la Ley : conservar 
las empresas y evitar que el incumplimiento de las obligaciones de pago ponga en peligro 
la viabilidad de la misma, pero tratándose de créditos laborales la suspensión no es 
viable. 

11. Acreedores con garantia real 

Se encuentran establecidos en el artículo 219 de la Ley de Concursos 



Análisis del convenio en materia concursa! 1 09 

Mercantiles; • Para los efectos de esta Ley , son acreedores con garantía real, siempre 
que sus garantías estén debidamente constituidas conforme a las disposiciones que 
resulten aplicables, los siguientes: 

l. Los hipotecarios 
11. Los provistos de garantía prendaria. 

Los acreedores con garantla prendaria real percibirán el pago de sus créditos 
del producto de los bienes afectos a la garantla, con exclusión absoluta de los acreedores 
a los que hacen referencia las fracciones 111 y IV del articulo 217 de esta Ley y con 
sujeción al orden que se determine con arreglo a las disposiciones aplicables en relación 
con la fecha de registro. 

Las garantras reales spn aquellas que gravan un bien patrimonio del deudor 
dando al acreedor un derecho real sobre el bien, y en caso de incumplimiento, éste puede 
obtener el pago con el producto de la venta. 

Son acreedores con garantla real por la naturaleza del crédito, dado que desde 
que se constituye la obligación, nace con un derecho real a favor del acreedor sobre 
determinado bien. En virtud de ese derecho real queda garantizado el cumplimiento de la 
oblig~ y la preferencia en el pago con el producto del bien afecto a la garantla real. 
hasta donde alcance dicho producto. En caso de que el producto sea insuficiente la parte 
insoluta del crédito se constituirá como · común, en atención a que la sentencia de 
reconocimiento de créditos establece la obligación de pago del total reconocido 
judicialmente. Por el contrario, en caso de que el producto de la garantía exceda el 
importe del crédito, una vez satisfecho este último, el remanente del precio pasará a 
formar parte de la garantla común. 

111. Acreedores con privilegio especial 

"Articulo 220 de la Ley de Concursos Mercantiles: Son acreedores 
con privilegio especial todos los. que según el Código de Comercio 
o leyes de su materia, tengan un privilegio especial o un derecho de 
retención. 

Los acreedores con privilegio especial cobrarán en los mismos 
términos que los acreedores con garantla real o de acuerdo con la 
fecha de su crédito, si no estuviere sujeto a inscripción, a no ser 
que varios de ellos concurrieren sobre una cosa determinada, en 
cuyo caso se hará la distribución a prorrata sin distinción de fechas, 
salvo que las leyes dispusieran lo contrario.· 

Por privilegio especial se entiende la afectación del producto de un bien del 
patrimonio del deudor, que hace la Ley de manera expresa, aún cuando no lo convengan 
las partes, para efectuar el pago de un crédito con preferencia respecto de otros 
acreedores. 

El derecho de retención, es la facultad que tiene el acreedor que está en 
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posesión de un bien determinado que pertenece a su deudor, para rehusar la entrega del 
bien mientras el deudor no cumpla su obligación. Esa facultad no implica que el acreedor 
pueda tomar en pago el bien o enajenarlo y aplicar el producto al cumplimiento de la 
obligación, puesto que para ello tendrá que acudir al procedimiento judicial 
correspondiente. En caso de concurso no subsiste el derecho de retención, sino que éste 
se transforma en un privilegio, que es especial porque opera sobre el producto del bien 
respecto del cual tuvo derecho de retención. (M 169-111) 

El privilegio especial obedece a la causa que le dio origen, tal es el caso del 
privilegio que tiene el comisionista sobre los bienes que estando en su poder, por 
disposición de la ley se entienden especial y particulannente afectados al pago de los 
derechos de comisíón, anticipaciones y gastos que hubiere efectuado por cuenta de ellos 
(Art. 306 del Código de Comercio), de la misma manera que el vendedor tiene privilegio 
sobre las mercanclas vendidas que aun estén en su poder y estarán especialmente 
afectadas para efectuar pago de lo que se le adeude por cuenta del precio de las mismas, 
con preferencia sobre ellas con respecto a otros acreedores (Art. 386 del Código de 
Comercio), asl como los privilegios marftimos sobre las embarcaciones, artefactos 
navales y sobre las mercanclas transportadas en ellas, que contempla la Ley de 
Navegación a favor de los acreedores que la misma indica, para hacerse pagar sus 
créditos con preferencia a otros acreedores (Arts. 80 al 89 de la Ley de Navegación). 

-. 

3.3.5 ACREEDORES COMUNES 

En articulo 261 establece dos tipos de acreedores comunes, acreedores por 
operaciones mercantiles y acreedores por derecho civil. 

Acreedores comunes por operaciones .,,ercantiles son aquellos que se dasifican 
en este rubro ya sea por la celebración de un contrato mercantil, una cosa mercantil, o 
porque son comerciantes y los comunes por derechos civil es debido a que el acto que 
realizan es de naturaleza civil, no son lucrativos. 

. . . - . - ~~~-°~"' ;;~· -· ,. ~ ,.., '~~ 

INFORME DEL DEPARTAMENTO LEGAL DEL FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL "ORDERL Y AND EFFECTIVE INSOLVENCY PROCEDURES" 

Se encuentran regulados en el artlculo 22.2 que dice: "son acreedores comunes 
todos aouellos oue no estén considerados en los artículos 218 al 221 v 224 de este 
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ordenamiento y cobrarán a prorrata sin distinción de fechas: 

Es decir que los acreedores comunes se establecen por exclusión. 

3.3.6 CREDITOS FISCALES Y CREDITOS CONTRA LA MASA 

En este punto no se incluye a los créditos laborales, ya que fueron 
estudiados en el punto 3.3.4. de este capitulo. 

Los créditos fiscales es tan definidos en el articulo 4° del Código Fiscal 
de la Federación y son "los que tenga derecho a percibir el Estado o sus 
organismos descentralizados que provengan de contribuciones, de 
aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo los que deriven de 
responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus servidores públicos 
o particulares así como aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el 
Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena .. ." 

Es decir, que los créditos fiscales en el concurso mercantil son las 
contribuciones que el comerciante esta obligado a pagar al Estado, como son: 
impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y 
derechos, estando regulados de acuerdo a los siguientes articulos de la Ley de 
Concursos Mercantiles: 

"Articulo 69.- A partir de la sentencia de concursos 
mercantil los créditos fiscales continuarán causando las 
actualizaciones, multas y accesorios que correspondan 
conforme a las disposiciones aplicables. 

En caso de alcanzarse un convenio en términos del Título 
Quinto de esta Ley, se cancelaran las multas y accesorios 
que se hayan causado durante la etapa de conciliación. 

La sentencia de concurso mercantil no será causa para 
interrumpir el pago de las contribuciones fiscales o de 
seguridad social ordinarias del comerciante, por ser 
indispensables para la operación ordinaria de la empresa. 

A partir de la sentencia de concurso mercantil y hasta la 
terminación del plazo para la etapa de conciliación, se 
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suspenderán los procedimientos administrativos de 
ejecución de los créditos fiscales. Las autoridades fiscales 
competentes podrán continuar los actos necesarios para la 
determinación y aseguramiento de los créditos fiscales a 
cargo del comerciante.• 

Articulo 221.- • ... En caso de que los créditos fiscales cuenten con 
garantla real, para efectos de su pago se estará a lo dispuesto en el artículo 219 
de esta Ley hasta por el importe de su garantía, y cualquier remanente se pagará 
en los términos del primer párrafo de este articulo". 

Como vemos el artículo 69 establece la suspensión de todo 
procedimiento de ejecución en contra del comerciante, lo cual tiene como objetivo 
proteger los activos del mismo, en relación a esto tenemos lo previsto en el 
articulo 144 del Código Fiscal de la Federación: " ..... También se suspenderá la 
ejecución del acto que determine un crédito fiscal cuando los tribunales 
competentes notifiquen a las autoridades fiscales sentencia de concurso mercantil 
dictada en términos de la ley de la materia y siempre que se hubiese notificado 
previamente a dichas autoridades la presentación de la demanda correspondiente. 

Las autoridades fiscales continuarán con el procedimiento administrativo 
de ejecución a fin de obtener el pago del crédito fiscal, cuando en el procedimiento 
judicial de concurso mercantil se hubiere celebrado convenio estableciendo el 
pago de los créditos fiscales y éstos no sean pagados dentro de los 30 dlas 
siguientes a la celebración de dicho convenio o cuando no se dé cumplimiento al 
pago con la prelación establecida en este Código. Asimismo, las autoridades 
fiscales podrán continuar con dicho procedimiento cuando se inicie la etapa de 
quiebra en el procedimiento de concurso mercantil en los términos de la le 
correspondiente ... " 

Podemos afirmar, que los créditos fiscales tienen un trato preferente de 
pago, dado la importancia que tienen para la economla del pals. 

De los créditos contra la masa podemos decir: que son los derivados de 
los gastos o deudas originados por la organización y administración del concurso 
mercantil, o sea que se generan con posterioridad a su declaración. 

El articulo 224 de la Ley de Concursos Mercantiles se refiere a ellos y 
establece su clasificación atendiendo a la causa que da origen a sus créditos. Este 
grupo de acreedores debe ser pagado con anterioridad a los acreedores del 
comerciante concursado, en el orden que el propio numeral establece con las 
particularidades que en su caso se senalan, de la manera siguiente: 

"Artículo 224.- Son créditos contra la Masa y serán 
pagados en el orden indicado y con anterioridad a 

.cualquiera de los que se refiere el artículo 217 de esta Ley: 
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l. Los referidos en la fracción XXIII , apartado A, del 
articulo 123 constitucional y sus disposiciones 
reglamentarias aumentando los salarios a los 
correspondientes a los dos años anteriores a la 
declaración de concurso mercantil del Comerciante; 

11. Los contraldos para la administración de la Masa 
por el Comerciante con autorización del conciliador 
o sindico o, en su caso, los contratados por el 
propio conciliador; 

111. Los contraídos para atender los gastos normales 
para la seguridad de los bienes de la Masa, su 
refacción, conservación y administración; 

IV. Los procedentes de diligencias judiciales o 
extrajudiciales en beneficio de la Masa, y 

V. Los honorarios del visitador, concilíador y sindico y 
los gastos en que éstos hubieren incurrido, siempre 
y cuando fueren estrictamente necesarios para su 
gestión y hayan sido debidamente comprobados 
conforme a las disposiciones que emita el Instituto. 

Este articulo será desarrollado en lo que respecta a la prelación de los 
acreedores. 



CAPITULO CUARTO 

CRITICA AL MARCO JURIDICO 

4.1 CRITICA AL MARCO JURIDICO 

En este capitulo, realizaremos una critica de acuerdo a lo mostrado en el 
capitulo anterior. 

4.1 .1 QUIEN DEBE PROPONER Y ELABORAR EL CONVENIO 

Como se ha mencionado, el Fondo Monetario Internacional, sugiere que 
en primer término debe ser el deudor, la persona encargada de proponer el 
convenio; por ser el principal interesado en convenir, ya que de esto dependerá la 
posible rehabilitación de su empresa. Dicha proposición la realizará directamente o 
por medio del conciliador. Esta facultad, también es otorgada a los acreedores y al 
administrador, siempre y cuando el deudor no la realice en el plazo fijado. 

La Ley de Concursos Mercantiles al respecto señaia: 

"Artículo 148.- El conciliador procurará que el Comerciante 
y sus Acreedores Reconocidos lleguen a un convenio en 
los términos de esta ley.• 

"Articulo 161.- El conciliador, una vez que considere que 
cuenta con la opinión favorable del Comerciante y de la 
mayoría de Acreedores Reconocidos necesaria para la 
aprobación de la propuesta del convenio, la pondrá a la 
vista de los Acreedores Reconocidos por un plazo de diez 
días para que opinen sobre ésta y, en su caso. suscriban 
el convenio. 

El conciliador deberá adjuntar a la propuesta de convenio, 
un resumen del mismo. que contenga sus características 
principales expresadas de manera clara y ordenada. Tanto 
la propuesta de convenio, como su resumen, deberán 
exhibirse en los formatos que dé a conocer el Instituto. 

Transcurrido un plazo de siete días contados a partir de 
que venza el plazo previsto en el primer párrafo de este 
articulo, el conciliador presentará al juez el convenio 
debidamente suscrito por el Comerciante y al menos la 



Critica al marro jurídico 1 1 5 

mayoría requerida de Acreedores Reconocidos. La 
presentación se hará en los términos establecidos en el 
párrafo anterior." 

De los artículos anteriores, podríamos decir que sólo es el conciliador el 
facultado para proponer el convenio, pero fa ley no lo especifica de esta forma. es 
decir, fa ley es omisa al dotar de esta facultad al conciliador. Dejando así, abierta 
la posibilidad de que no sólo sea el conciliador quien este facultado para proponer 
el convenio. 

Como dice el informe del Fondo Monetario Internacional, deberla ser el 
deudor el primeramente facultado para proponer el convenio, ya que es su 
patrimonio es que esta en peligro y en consecuencia fa viabilidad de su empresa, 
pero esta proposición deberla estar supervisada por el conciliador , porque es éste 
órgano el que cuenta con los conocimientos necesarios, para que este convenio 
de seguridad a las partes. 

4.1.2 CONTENIDO DEL CONVENIO 

En cuanto al contenido del convenio, la Ley de Concursos Mercantiles 
sólo enuncia algunas consideraciones que deberán ser tomadas en cuenta para la 
elaboración del convenio, como los enunciados en el artículo 153 que señalamos 
en el capitulo anterior, el que no se regule el contenido, es decir. la formulación y 
negociación del convenio detalladamente, amplia las posibilidades de que las 
partes lleguen a convenir. 

Sin embargo, la ley si prevé algunos aspectos en cuanto a la aprobación 
del convenio, su presentación ante el juez y los acreedores, así como el veto del 
mismo. 

El Fondo Monetario Internacional, sugiere que el convenio otorgue 
protección a los intereses de los acreedores disidentes del convenio. 

En este sentido la Ley de Concursos Mercantiles, señala en su artículo 
159: que el convenio podrá estipular para los acreedores reconocidos comunes 
que no suscriban el convenio: a) una espera con capitalización de intereses, b) 
una quita de saldo principal y c) o una combinación de ambas. 

Para los acreedores reconocidos comunes con garantía real que no 
participen en fa suscripción del convenio, les otorga fa facultad de iniciar o 
continuar con fa ejecución de sus garantías a excepción de lo dispuesto en el 
articulo 158. Sobre la protección a los acreedores comunes la Ley no proporciona 
esta última a aquellos ya que haciendo una lista detallada de fa prelación de los 
acreedores son los acreedores comunes los que quedan a la " buena voluntad • de 
los acreedores con mejor posición, como veremos más adelante. 
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4.1.3 CONVENIO JUDICIAL Y CONTRATO DE TRANSACCION 

Estas dos figuras tienen gran similitud con la figura del convenio pero no 
por esto pueden ser supletorias del último, como veremos a continuación: 

El convenio judicial consiste en considerar como tal cualquier contrato 
que tenga efectos procesales, es decir, que modifique el curso normal del 
procedimiento, pero la ley no los considera eficaces hasta su presentación y 
ratificación ante el juez y en consecuencia la aprobación realizada por éste. 

En este sentido el Código de Comercio señala: 

"Artículo 1052.- Los tribunales se sujetarán al 
procedimiento convencional que las partes hubieren 
pactado siempre que el mismo se hubiere formalizado en 
escritura pública, póliza ante corredor o ante el juez que 
conozca de la demanda en cualquier estado del juicio, y se 
respeten las formalidades esenciales del procedimiento.· 

De esto podemos concluir que el convenio judicial es el acuerdo de 
voluntades que se lleva a cabo en cualquier estado del juicio, que tiene como fin el 
establecimiento de un procedimiento convencional, o para terminar el 
procedimiento sin afectar las formalidades esenciales de este, el cual debe 
celebrarse y ratificarse ante el juez para que surta efectos. 

Por su parte el contrato de transacción es: el contrato por el cual las 
partes, haciéndose reciprocas concesiones, terminan una controversia presente o 
previenen una futura (articulo 2944 Código Civil Federal). 

El contrato de transacción se asemeja al convenio concursa! en: 

a) Su objetivo que es la modificación o la extinción de los derechos de crédito; 
b) Que se debe establecer en forma escrita, aunque la Ley de Concursos 

Mercantiles no establece este punto , pero lo podemos deducir de la 
redacción de los artículos. 

De las diferencias tenemos que la transacción es recíproca y de 
naturaleza privada y el convenio concursa! no es recíproco en tocios los casos y 
su naturaleza es pública. 

Al respecto tenemos es siguiente criterio jurisprudencia!: 
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"LEY, SUPLETORIEDAD DE LA." Instancia: Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Novena Época, Parte: IV, Tesis: 
XVll.2º.20K. Página 671 . 

La supletoriedad de la ley implica que la ley suplida 
regula deficientemente una determinada institución jurídica que 
si se encuentra prevista en la ley suplente, por lo que no puede 
haber supletoriedad cuando el ordenamiento legal suplido no 
contempla la figura juridica de que se trata. 

Concluimos diciendo: que el contrato de transacción y el convenio judicial 
se asemejan al convenio concursar, pero no podrlan ser supletorios del último ya 
que la Ley de Concursos Mercantiles no maneja estas figuras. 

4.1.4 GRADUACION Y PRELACION, SU RELACION CON LA 
APROBACION DEL CONVENIO Y LA POSICION DE LOS 
ACREEDORES COMUNES 

En este punto estudiaremos la graduación y prelación de los acreedores 
y quiénes son los acreedores que tiene más desventaja debido a esta prelación. 

Entre otros, la doctrina reconoce en los juicios concursales tres principios 
que son acordes a su naturaleza y finalidad: el de universalidad, el de colectividad 
y el de igualdad. 

Por el pnnc1p10 de universalidad se pretende que la totalidad del 
patrimonio del concursado quede vinculado a la satisfacción de la totalidad de sus 
acreedores; en razón de este principio se considera al conjunto de bienes del 
deudor, una universalidad que ha de ser liquidada para que con su producto se 
verifique el pago a todos los acreedores del concursado. 52 

El principio de colectividad previene que todos los acreedores del 
concursado queden sujetos a un procedimiento único que es el concursa! y por 
tanto, a sus resultados, proceso en el que participan con un interés común: 
preservar la integridad del patrimonio del concursado y mediante su liquidación 
obtener el pago proporcional. 53 

Finalmente, por el principio de igualdad todo juicio concursa! debe 
seguirse bajo la regla de que todos los acreedores, independientemente de su 

52 www. ifecom .cj f. gob. m x/estud io _g rad uacioncred itos .a sp. h tm 1 
53 ldem 
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calidad, deben recibir dentro del procedimiento concursa! un trato igual y entre 
aquellos que se encuentran en igual posición jurídica, atenta la naturaleza de su 
crédito o el privilegio que las leyes le confieran, deben recibir igualdad de trato en 
cuanto a pago o pérdidas. 5-4 

Principios que podemos resumir : 

a) La totalidad de los bienes del concursado (Universalidad), 

b) Son liquidados, para que con su producto se realice el pago a los 
acreedores (Colectividad): 

c) En la proporción y en el orden que les corresponde confonne a la 
naturaleza de sus créditos, aqul encontramos la justificación de la 
graduación y prelación de créditos (Igualdad). 

Ahora bien confonne a lo dispuesto por el articulo 2964 del Código Civil 
Federal "El deudor responde de sus obligaciones con todos sus bienes con 
excepción de aquellos que, confonne a la ley, son inalienables o no embargables." 
De esta manera se consagra el patrimonio del deudor, con las excepciones 
previstas por la ley, constituye la "garantía común" de los acreedores. 

La Ley de Concursos Mercantiles lo contempla en fonna similar en el 
artículo 4º fracción V en el que establece: "Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: ... V. Masa, a la porción del patrimonio del Comerciante declarado 
en concurso mercantil integrada por sus bienes y derechos, con excepción de los 
expresamente excluidos en ténninos de esta Ley, sobre la cual los Acreedores 
Reconocidos y los demás que tengan derecho, pueden hacer efectivos sus 
créditos". 

Asi, las obligaciones en general nacen respaldadas con la referida 
"garantia común". Pero además, es posible que por voluntad de los contratantes 
las obligaciones nazcan además con la garantia especifica de un bien 
detenninado, lo que se conoce como garantla real. que cuando cumple los 
requisitos establecidos por la ley confiere al acreedor preferencia en el pago de su 
crédito con el precio del bien especificado, como es el caso de la hipoteca y de la 
prenda. 

También sucede que las obligaciones nazcan apoyadas en una 
protección expresa de la ley, que modifica en beneficio de determinados 
acreedores el principio de igualdad sobre la garantía común, al conferir a 
determinados acreedores preferencia para el pago y que se conoce como 

s• ldem 
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privilegio, que puede ser general sobre todos los bienes o especial sobre un bien 
determinado. 

De ahí que las preferencias o privilegios sean medios establecidos y 
regulados por la ley para aumentar las expectativas de satisfacción de un crédito, 
en razón de la naturaleza o causa del mismo. 

Por ese motivo, aun cuando en principio la totalidad de los bienes del 
deudor común deberían responder equitativamente del cumplimiento de la 
totalidad de sus obligaciones, el hecho de que la Ley expresamente reconozca o 
confiera a determinados acreedores en función de la naturaleza o causa de su 
crédito, preferencias que deben observarse y respetarse, al cubrir las obligaciones 
del deudor común, se hace necesario acudir a la graduación y prelación en el 
pago de créditos, que establecen el orden en que debe efectuarse el pago y 
determinan los bienes con cuyo producto se hará pago a cada acreedor, sea con 
los bienes que estén afectos a una garantia real, con aquellos en los que recaiga 
un privilegio especial o, con los que no se hallen en ninguna de esas situaciones y 
que en conjunto integran lo que se conoce como garantía común. 

De este modo el sistema de graduación y prelación de créditos se encuentra 
regulado en los siguientes artículos: 

"Articulo 217.- Los acreedores se clasificarán en los 
grados siguientes, según la naturaleza de sus créditos: 

l. Acreedores singularmente privilegiados; 

11. Acreedores con garantia real; 

111. Acreedores con privilegio especial, y 

IV. Acreedores comunes.· 

"Articulo 219.- Para los efectos de esta Ley, son 
acreedores con garantia real, siempre que sus garantías 
estén debidamente constituidas conforme a las 
disposiciones que resulten aplicables, los siguientes: 

l. Los hipotecarios, y 

11. Los provistos de garantía prendaria. 

Los acreedores con garantía real percibirán el pago de sus 
créditos del producto de los bienes afectos a la garantía, 
con exclusión absoluta de los acreedores a los que hacen 
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referencia las fracciones 111 y IV del artículo 217 de esta 
Ley y con sujeción al orden que se determine con arreglo a 
las disposiciones aplicables en relación con la fecha de 
registro." 

"Artículo 220.- Son acreedores con privilegio especial 
todos los que, según el Código de Comercio o leyes de su 
materia, tengan un privilegio especial o un derecho de 
retención. 

Los acreedores con privilegio especial cobrarán en los 
mismos términos que los acreedores con garantia real o 
de acuerdo con la fecha de su crédito, si no estuviere 
sujeto a inscripción, a no ser que varios de ellos 
concurrieren sobre una cosa determinada, en cuyo caso se 
hará la distribución a prorrata sin distinción de fechas, 
salvo que las leyes dispusieran lo contrarian. 

"Articulo 221.- Los créditos laborales diferentes de los 
señalados en la fracción 1 del artículo 224 y los créditos 
fiscales se pagarán después de que se hayan cubierto los 
créditos singularmente privilegiados y los créditos con 
garantía real, pero con antelación a los créditos con 
privilegio especial. 

En caso de que los créditos fiscales cuenten con garantla 
real, para efectos de su pago se estará a lo dispuesto en el 
artículo 219 de esta Ley hasta por el importe de su 
garantla, y cualquier remanente se pagará en los términos 
del primer párrafo de este articulo.• 

"Artículo 222.- Son acreedores comunes todos aquellos 
que no estén considerados en los artículos 218 al 221 y 
224 de este ordenamiento y cobrarán a prorrata sin 
distinción de fechas". 

"Articulo 223.- No se realizarán pagos a los acreedores de 
un grado sin que queden saldados los del anterior, según 
la prelación establecida para los mismos." 
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"Artículo 224.- Son créditos contra la Masa y serán 
pagados en el orden indicado y con anterioridad a 
cualquiera de los que se refiere el articulo 217 de esta Ley: 

l. Los referidos en la fracción XXIII, apartado A, del 
artículo 123 constitucional y sus disposiciones 
reglamentarias aumentando los salarios a los 
correspondientes a los dos anos anteriores a la 
declaración de concurso mercantil del Comerciante; 

11. Los contraidos para la administración de la Masa 
por el Comerciante con autorización del conciliador 
o síndico o, en su caso, los contratados por el 
propio conciliador; 

111. Los contraidos para atender los gastos normales 
para la seguridad de los bienes de la Masa, su 
refacción, conservación y administración; 

IV. Los procedentes de diligencias judiciales o 
extrajudiciales en beneficio de la Masa, y 

V. Los honorarios del visitador, conciliador y sindico y 
los gastos en que éstos hubieren incurrido, siempre 
y cuando fueren estrictamente necesarios para su 
gestión y hayan sido debidamente comprobados 
conforme a las disposiciones que emita el Instituto." 

"Articulo 225.- Frente a los acreedores con garantia real o 
con privilegio especial, no puede hacerse valer el privilegio 
a que se refiere el articulo anterior, sino que sólo tienen 
privilegio los siguientes: 

l. Los acreedores por los conceptos a los que se 
refiere la fracción XXIII, apartado A, del articulo 123 
constitucional y sus disposiciones reglamentarias 
considerando los salarios de los dos años anteriores 
a la declaración de concurso mercantil del 
Comerciante; 

11. Los gastos de litigio que se hubieren promovido 
para defensa o recuperación de los bienes objeto de 
garantía o sobre los que recae el privilegio, y 

111. Los gastos necesarios para la refacción, 
conservación y enajenación de los mismos.• 

"Artículo 226.- Sí el monto total de las obligaciones del 
Comerciante por el concepto a que se refiere la fracción 1 

del artículo anterior es mayor al valor de todos los bienes 
de la Masa que no sean objeto de una garantía. el 
excedente del privilegio se repartirá entre todos los 
acreedores garantizados.• 
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"Artículo 227.- Para determinar el monto con que cada 
acreedor garantizado deberá contribuir a la obligación 
señalada en el artículo anterior, se restará al monto total 
de las obligaciones del Comerciante por el concepto 
referido en la fracción 1 del artículo 2.25, el valor de todos 
los bienes de la Masa que no sean objeto de una garantía 
real. La cantidad resultante se multiplicará por la 
proporción que el valor de la garantía del acreedor de que 
se trate represente de la suma de los valores de todos los 
bienes de la Masa que sean objeto de una garantía." 

De lo anterior entonces tenemos que la prelación queda de 
la siguiente manera: 

Créditos contra la masa consistentes en 
salarios o sueldos devengados en los dos 
últimos años anteriores a la declaración de 
concurso mercantil y las indemnizaciones. 
Cobran a prorrata. Art. 224-1. 

Créditos contra la masa contraídos para su 
administración por el comerciante con 
autorización del conciliador, los contratados 
por éste o por el sindico. Cobran a prorrata. 
Art. 224-11 y 225. 

Créditos contra la masa consistentes en 
gastos de litigio que se hubieren promovido 
para defensa o recuperación de bienes 
objeto de garantfa real o sobre los que 
recae privilegio. Cobran a prorrata. Art. 224-
IV y 225-11. 

Cr~itósfc9Jifi:a1,ia\m~sá[conttafaos: paful .C~itos?..,_éQ!lbj¡ Iª~ m_ás_af~sis~rites~ en 
atencÍ_eftf.Iqs:;.<gasfos ··· nonÍlaléS;, para ºgas~O~:·. ne~.S:!iJ'ÍOS ._._para _ la: Se~~ridad 
seguridªq;~ ref~tj:lój),. co~serx~~ión y r~~c~16n,. c9~servacion. y. ~na1enac1on de 
admínist{'áci6t1_1átlós bieilés d~ ta mas~ b1ere5" o~Je~~ ~e .9'!.rant1a r~al o sobi:e los 
que no sean-obieto de garantía real o en qu_~ recae pr_ivile9io~Cob~n-a pror_rata,. Art. 

J • • - • • • • 224111 y 22~111 
los que no .recae-. privilegio. Cobran a. ft • 

prorrata. Art. 224-111. 



Créditos contra la masa procedentes de 
diligencias judiciales o extrajudiciales en 
beneficio de la masa respecto de bienes 
que no sean objeto de garantla real o que 
no recaiga sobre ellos privilegio especial. 
Cobran a prorrata. Art. 224-IV. 

Créditos singularmente privilegiados 
consistentes en gastos de entierro del 
comerciante. Cobran a prorrata. Art. 217-1. 

Créditos singularmente privilegiados 
consistentes en gastos de la enfermedad 
que haya causado la muerte. Cobran a 
prorrata. Art. 217-1. 

Crítica al marco jurldico 1 2 3 

Créditos con garantla real, incluso fiscales 
con garantía real. Cobran atendiendo a las 
disposiciones aplicables en relación con la 
fecha de registro. Art. 217-11, 219 y pfo. 2º 
del 221 . 

Remanente de créditos: a) laborales 
distintos a los referidos en la fracción 1, del 
Art. 224 de la LCM, b) fiscales sin garantía 
real y c) remanentes de fiscales con 
garantía real. Cobran a prorrata. Art. 221 



Créditos comunes: no considerados en 
grados anteriores, ni como laborales, 
fiscales ni contra la masa; incluyen 
remanentes insolutos de créditos con 
garantla real o con privilegio especial. 
Cobran a prorrata. Art. 217-IVy 222 
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~.. ~·-~;¡:~~~~ ~~~W.···"4•'t>Mi?~:\i -'• ""'==i:::~=.:"<-::;.-,, 
.C~• ~ '"W.E~Ct.t~~~{~~~!.il'Jt~ñf.~.,.~~~ ~")~~ ~2"-f:H.-~':J:,;.' 

Debido al sistema de aprobación del convenio los acreedores comunes 
no tienen gran oportunidad de negociar el convenio, lo que obliga a éstos a 
aceptar cualquier convenio, debido a que la recuperación que lograrlan en caso de 
que se les pagara lo que les corresponderla en caso de liquidación, en la mayoria 
de los casos, sería menor que el monto de sus créditos. 

Con lo que podemos concluir que la Ley de Concursos Mercantiles, 
cumple con lo dispuesto por el Fondo Monetario Internacional en cuanto al 
tratamiento de equidad de circunstancias de los acreedores. 
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APENDICE 

ESTADISTICAS 

Para tener una idea más clara de la trascendencia del convenio y de los 

procedimientos a partir de la nueva Ley de Concursos Mercantiles, tenemos las 

siguientes cifras en base a los asuntos que el IFECOM, tiene registrados como 

activos, así como la respectiva etapa procesal en la que se encuentran. 

Se tienen un total de 89 asuntos. de los cuales como lo muestra la 

gráfica; el 67% son solicitudes de concurso mercantil que de acuerdo al artículo 20 

de la Ley de Concursos Mercantiles puede ser solicitado por el comerciante que 

incumpla generalizadamente con sus obligaciones. Y las demandas solicitadas por 

los acreedores o el ministerio público. 

Indice de demandas y solicitudes de Concurso 
Mercanti l 

33% 

•Demandas 

¡::¡ Solicitud 

Ahora bien, mostramos el estado procesal de los 89 casos que el 

IFECOM tiene registrados. 

Estado Procesal de los Juicios de Concurso 
Mercantil 

e Verificacion 

- Conclhacion 

!!! Quiebra 

o Improcedentes 
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Como podemos observar, la mayoría de los asuntos se encuentran en la 

visita de verificación, a su vez en la etapa de conciliación vemos un porcentaje 

considerable de casos, en los cuales como ya sabemos puede darse un convenio 

si no se da éste, pasaremos a la etapa de quiebra, la cual nos señala que el 

intento de conciliación fracaso. 

A continuación transcribiré la información recabada en el IFECOM en 

relación a el número de convenios suscritos en los juicios de concurso mercantil. 

Cabe señalar, que no se puede tener un porcentaje exacto de los 

convenios suscritos, ya que mucha veces éstos son llevados a cabo de manera 

extraconcursal, por lo que no son registrados por el IFECOM. 

SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS AL AMPARO DE LA LEY DE CONCURSOS 

MERCANTILES 

Al mes de diciembre de 2003, cuatro convenios han sido firmados según 

el procedimiento establecido en la Ley de Concursos Mercantiles. Lo anterior pone 

de relieve la eficacia de dicha ley, puesto que su finalidad primordial es que los 

deudores lleguen a un acuerdo con sus acreedores, en vez de transitar 

directamente a la quiebra. Esta situación permite preservar la viabilidad de 

diversas empresas y conservar valiosas fuentes de trabajo. 

Se trata de Grupo Tribasa, S.A. de C.V. y Triturados Basálticos y 
Derivados, S.A. de C.V., juicios que resolvió la juez primero de distrito en materia 
civil en el Distrito Federal, y de Consorcio Matex, S.A. de C.V. e Hidroeléctricas 
Virita, S.A. de C.V., ambos del Indice del juez cuarto de distrito en el estado de 
Veracruz. Estos cuatro primeros convenios demuestran que las disposiciones de 
la ley concursa! en efecto cumplen con su objetivo, consistente en mantener las 
empresas con problemas de liquidez en operación, cumpliendo, al mismo tiempo, 
con sus obligaciones pecuniarias. 
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CIFRAS 

Mediante un acuerdo donde se conceden quitas y esperas, Grupo 
Tribasa, empresa líder en el ramo de la construcción, suscribió convenio con 54 de 
sus acreedores reconocidos (96% de los acreedores reconocidos}, que 
representan un pasivo que asciende un poco menos de 7,900 millones de pesos. 
Por su parte, Triturados Basálticos y Derivados convino con 736 de sus 
acreedores (88% de los acreedores reconocidos), que representan un pasivo de 
más de 4,500 millones de pesos. 

En lo tocante al conglomerado veracruzano Consorcio Matex, éste llegó 
a un acuerdo con 22 de sus acreedores (79% de los acreedores reconocidos) con 
pasivos por más de 180 millones de pesos, mientras que Hidroelécticas Virita, 
empresa controlada de la primera, suscribió convenio con sus 2 acreedores, es 
decir, el 100% de los acreedores reconocidos, que representan un pasivo de 
aproximadamente $6.2 millones de pesos. 

Como vemos la Ley de Concursos Mercantiles, comienza a dar sus 
primeros frutos y con ello demuestra su eficacia. Aunque no podemos negar que 
contiene algunas deficiencias, que se deben corregir, con el apoyo de los 
estudiosos del derecho y todos los interesados en este tema que es de gran 
importancia. 

FORMATOS 

Son medios para asegurar que la información requerida a lo largo del 
procedimiento concursal, se presente de manera clara, ordenada y suficiente, con 
lo que se propicia una mayor estandarización y eficiencia del mismo. 

Tenemos dos tipos de formato: 

• Fonnatos de Ley. 
Son aquéllos que prevé expresamente la Ley de Concursos Mercantiles. 

Formatos de Conveniencia. 
Son aquéllos cuya utilización el Instituto ha determinado como convenientes, 
para lograr los propósitos de la Ley. Estos formatos se identifican por un 
asterisco colocado antes de la clave del formato. 
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FORMATOS DE LA ETAPA DE VISITA 

CLAVE DEL TITULO USUARIO DESTINATARIO 
FORMATO 

LV-1/40 Dictamen del visitador Visitador Juez 

LV-1/40 Obligaciones de pago del comerciante que Visitador Juez 
Sección 1 tienen por lo menos 30 dlas de vencidas a 

la fecha de presentación de la demanda o 
solicitud 

LV-1/40 Fecha de vencimiento de cada obligación Visitador Juez 
Secclón1 de pago que tiene por lo menos 30 dlas de 

Subsecclón 1 vencida a la presentación de la demanda o 
solicitud 

LV-1/40 Obligaciones de pago del comerciante con Visitador Juez 
Sección 2 menos de 30 dlas de vencidas a la fecha 

de presentación de la demanda o solicitud 

LV-1/40 Obligaciones de pago del comerciante no Visitador Juez 

Sección 3 vencidas a la fecha en que presentó la 
demanda o solicitud 

LV-1/40 Total de activos para hacer frente a por lo Visitador Juez 

Sección4 menos el ochenta por ciento de las 
obligaciones de pago del comerciante 
vencidas a la fecha en que se presentó la 
demanda o solicitud 

LV-1/40 Activos para hacer frente: Efectivo en caja Visitador Juez 

Secclón 4 
Subsección 1 

LV-1/40 Activos para hacer trente: Depósitos a la Visitador Juez 

Sección 4 vista a la fecha de admisión de la demanda 

Subsecclón 2 o solicitud 

LV-1/40 Activos para hacer frente: Depósitos e Visitador Juez 
Secclón4 inversiones a plazo cuyo vencimiento no es 

Subsecclón 3 superior a noventa dfas naturales 
posteriores a la fecha de admisión de la 
demanda o solicitud 

LV-1/40 Activos para hacer frente: Clientes cuyo Visitado'r Juez 

Sección 4 plazo de vencimiento no es superior a 

Subsección 4 noventa dfas naturales posteriores a la 
fecha de admisión de la demanda o 
solicitud 

LV-1/40 Activos para hacer frente: Cuentas por Visitador Juez 
Sección 4 cobrar cuyo plazo de vencimiento no es 
Subsección 5 superior a noventa di as naturales 

posteriores a la fecha de admisión de la 
demanda o solicitud 
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LV-1/40 Activos para hacer frente: Títulos valores Visitador Juez 
Sección 4 para los cuales se registran regularmente 
Subsecclón 6 operaciones de compra y venta en los 

mercados relevantes. que pueden ser 
vendidos en un plazo máximo de 30 dlas 
hábiles bancarios. Valuación a la fecha de 
presentación de la demanda o solicitud 

LV-1/40 Razonamiento sobre los hechos de la Visitador Juez 
Sección 5 demanda o solicitud 

LV-1/40 Razonamiento sobre los hechos de la Visitador Juez 
Sección & contestación de la demanda 

LV-1/40 Información complementaria Visitador Juez 
Sección 7 

LV-1/40 Acta de Visita (modelo 2 hojas) Visitador Juez 
Sección 8 

LV-1/40 Responsabilidad ilimitada de los socios Visitador Juez 
Secc ión 9 

LV-1/40 Información complementaria para efectos Visitador Juez 
Sección 10 de nn_c:ible acumulación 

LV-1140 Otros casos (Artlculos 4,5,12,13 y 16 de la Visitador Juez 
Sección 11 Ley) 
Subsecclón 1 

LV-1/40 Otros casos (Artlculo go transitorio de la Visitador Juez 
Sección 11 Ley) 
Subsecclón 2 

LV-1/40 Lista individual de acreedores, con el total Visitador Juez 
Sección 12 de obligaciones de pago del comerciante, 

vencidas y no vencidas 

FORMATOS DE LA ETAPA DE CONCILIACION 

CLAVE DEL TITULO USUARIO DESTINATARIO 
FORMATO 

LCS-2176 Solicitud de opinión de interventor Conciliador o Interventor (es) 
Sindico 

LCS-2176 Contratación de nuevo crédito Conciliador o lnteNentor (es) 
Sección 1 Sindico 
0 DCión1 

LCS-2176 Constitución de garantfa Conciliador o Interventor (es) 
Sección 1 Sindico 
Ooclón 2 

LCS-2176 Sustitución de garantía Conciliador o Interventor (es) 
Secclón1 Sindico 
Opción 3 
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LCS-2"6 Enajenación de activo Conciliador o 1 nterventor (es) 
Sección 1 Sindico 
0DCión4 

LC-31125 Solicitud de reconocimiento de crédito Acreedores Conciliador 

LC-41144 Transmisión de titularidad de crédito Ambos Conciliador 
acreedores 

LC-S/121 Lista provísional de créditos a cargo del Conciliador Juez 
Sección 1 Comerciante 

LC-S/121 Acreedor de la lista provisional cuyo Conciliador Juez 
Sección 1 crédito se propone reconocer 
Subsecclón 1 

LC-51121 Lista provísional de razones y causas de la Conciliador Juez 
Sección1 propuesta de reconocimiento de crédito. 
Subsecclón 2 Justificación de diferencias con lo 

registrado por el comerciante o lo 
solicitado oor el acreedor 

LC-S/121 Lista provísional de solicitudes de Conciliador Juez 
Sección 2 reconocimiento de créditos a cargo del 

comerciante que se propone NO 
reconocer 

LC-51121 Lista provísional de razones y causas por Conciliador Juez 
Sección 2 las que se propone NO reconocer créditos 
Subsecclón 1 

• CC-2/130 Lista definitiva de reconocimiento de Conciliador Juez 
Sección 1 créditos a carqo del comerciante 

• CC-21130 Acreedor de la lista definitiva cuyo crédito Conciliador Juez 
Sección 1 se propone reconocer 
Subsecclón 1 

• CC-2/130 Razones y causas de la propuesta de Conciliador Juez 
Sección 1 reconocimiento definitivo de crédito. 
Subsecclón 2 Justificación de diferencias con lo 

registrado por el comerciante o lo 
solicitado por el acreedor. En caso de 
objeción (es) su descripción y 
consíderaeiones 

• CC-21130 Solicitudes de reconocimiento de créditos Conciliador Juez 
Sección 2 a cargo del comerciante que se propone 

NO reconocer 

• CC-2/130 Razones y causas por las que se Conciliador Juez 
Sección 2 propones NO reconocer créditos. En caso 
Subsecclón 1 de Objeción (es) descripción y 

consideraciones 

LC~/161 Propuesta de convenio Conciliador Acreedores/Juez 

LC-61161 Relación de créditos reconocidos Conciliador Acreedores/Juez 
Secciones 1 a 
4 y 6 a 14 
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LC-61161 Relación de créditos reconocidos contra la Conciliador Acreedores/ Juez 
Sección 5 masa: honorarios y gastos de los 

especialistas de concursos mercantiles, 
visitador v conciliador 

LC-61161 Reservas para pago de diferencias de Conciliador Acreedores/Juez 
Sección 15 imouonaoiones pendientes 

LC-61161 Reservas para pago de obligaciones Conciliador Acreedores/Juez 
Sección 16 fiscales por determinar 

LC-61161 Créditos susceptibles de convenio laboral Conciliador Acreedores/Juez 
Sección 17 

LC-61161 Créditos susceptibles de condonación o Conciliador Acreedores/Juez 
Sección 18 autorización fiscal 

LC-61161 Propuesta a los acreedores Conciliador Acreedores/Juez 
Secciones 19 
a23 

LC-61161 Estrategia o cláusulas Conciliador Acreedores/Juez 
Secciones 24 
V 25 

LC-71161 Resumen de la oroouesta de convenio Conciliador Acreedores/ Juez 

• Estos Formatos son de Conveniencia 

FORMATOS DE LA ETAPA DE QUIEBRA 

CLAVE DEL TITULO USUARIO DESTINATARIO 

FORMATO 

LCS-2176 Solicitud de opinión de interventor Conciliador o Interventor( es) 
sindico 

LCS-2176 Contratación de nuevo crédito Conciliador o Interventor( es) 
Sección 1 sindico 
0DClón1 

LCS-2176 Constitución de garantla Conciliador o Interventor (es) 
Sección 1 sindico 
Opción 2 

LCS-2176 Constitución de garantfa Conciliador o Interventor (es) 
Sección 1 sindico 
Ooción 3 

LCS-2176 Enajenación de activo Conciliador o Interventor( es) 
Sección 1 sindico 
Opción4 

LS-8/190 Dictamen del sindico Sindico Juez 

LS-9/190 Inventario de la empresa del comerciante Sindico Juez 
practicado oor el sindico 

LS-9/190 Inventario de efectuado por el Sindico Juez 
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Sección - sindico en presencia del comerciante el _ 
de de 

LS-10/190 Balance de la empresa del comerciante a Sindico Juez 
la fecha en que el sindico asumió la 
administración 

LS-10/190 Relación de al ___ Sindico Juez 
Sección 

LS-11/210 Publicidad de oeritaies. avalúos v estudios Sindico En oeneral 

LS-121201 Postura para subasta Cualquier Sindico 
interesado 

LS-131207 Oferta para compra de bienes remanentes CualQuier oostor Juez 
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Dictamen del visitador 
C. Jau: Jw:gado: 
EA cwnplimiauo de lo onlenado por loo lltlculoo 10, 30 y 
•o de la Ley de CooCllnOs Mcrcaotilcs y de la orden de Comm:ioncc: 
vi1ita recibida de ualcd, le riodo dí<tameo ruooodo y 
cimmsw>c:~ eo ttlacióa coo los bc:cbos de la dcmoDda y Actor: 
los de la eoolell&Cíóo a la mi.una, coa bue m la ioformacióo 
que•-eo el acta de vúica anexa. C-.ano Mauadl Ex¡>. No.: 

Nombre: 

Domicilio procesal Domicilio proccaal 

133 

LV-1/40 

Rcvi.C la ioforma.::ióa que me file praeDIAda por e l Comcn:ianlc acilllada co la orden de 
vilita, por el periodo marcado .., la mWna. Maaiñcslo a mted que. de acaado coa la 
Dcmooda 0 Solicitud 0 . d c-úmle SI 0 NO 0 iocwrió cc la(1) hip64ail de la 
(s) 6-:im 1 O fiK<:ióo o O del uticulo 10 de la Ley de eooa.no. Mcn:amilcs. qúa ~---------i 

lo siguieutc: ~=-.:.ai 
Oblipcioae1 de pogo q.,. U-O por lo.......,. 30 dlu de vcocidas a la fecha de 
pr....uacíóo de la dmwlda o aolicitud y que c:otrelpOlldal a • ....... .......... .• 
acn:cdotta dístinlot .... do .. - 1 

Obliaacioocs de pe¡o eoo meooo de 30 dlu de vencidas a la fecha de prcscotaci"'1 
de la demanda o solicitud cal do la s-i6a 2 

A•l+2 To<aJ deobli1aciOOC1depe¡ovcocidasa lap<eococaci6ode la dca>lodaosolicimd 

Oblisacioocs de peso oo vcocidas a la !celia de prcaaicación de la dcmoDda o 
tolicitud cal do 11 Socdllal 

8-A+ 3 T o<aJ de oblipc1- do peso a cargo del Comctciulc, vcocidas y oo vcocidu 

Total de acti- po111 bocer frcou: a por lo menos cl ochalca por ciC11tO de las 
obli&Kioacs de peso vcocidao a la prnencacióo de la demanda o tolicitudcr..i do 
1a Scc:cl6a• 

1 + B Porcai<ajc de: <>_bliaa<imct de pogo que ÚCllca ~lo"""'°": JO dlu de vcocidas I 

4+ A Porcaicajc de: Total de acoivoo po111 boccr frcatc/To<aJ deoblipcioacsdepe¡o 
vcocidas a la _...,¡6a de la --o aollcih>d 

Obligacioocs coa por lo meooc JO dlu de vcocidas 181 
2 Oblipcioacs coo mcooc de 30 dlu de vcocidaa 181 
l Oblipcioocs oo vcocidas 181 
• Total de activos pon hacer fttnl<: a oblipcioncs 181 

lof..-lóe de C-~ 

9 ~lidad ilimilada de loe aocioo 
10 Sociedad coniroladora o coatrolada 
11 Oltos cuoc 

"· 

S R&ronaaúco<o sobre los hechos de la deD>aGda 181 
6 R&ronaaúco<osobre los hechos de la con1cs1acicla 181 l-_.------------------1 

To<aldobojuquciatc.,..._diclamco 7 lnfonoaci6o complcmcowia 181 
8 Acta de visita l8J 
12 Tow de obligacioocs de po_go de.I comcrciancc 181 
Sello y finna de recibido dd Juzgado 

Lugar y fecha 1eoo ........ Y ""'l ... ... 

Finm del viJ1tador 



PODER JVDIOAL DE LA FEDERACIÓN IFECOM L V-1140 Se<>ción 1 Hoja _ _ 

Obligaciones de pago del Comerciante que tienen por lo menos 30 días 
de vencidas a la fecha de presentación de Ja demanda o solicitud 

(Articulo 10Cnc:cióo1 de Lo Ley de Coocunoo Meru.otile1) 

..._....,_ ... _ T.-a ....... ucleoool Tlpe .. *"4-. -da 7 IS\ ...... _ .. ---1 

. 

Suma de .... boja Oó ·~ --.. amado .... -- hoje ck cu 
~) 

TOTAL DE OBLIGACION'ES CON 
POR LO MENOS 3-0 OIAS VENCIDAS 0 • •• 
1a...i. ... 1a-1.,;. <1o:--J 

NOTA.- Ea el ronnato "LV-1/40 S«ci6" I 
Subs«ciOn ¡- •• propo«iona •• rccha de 
vencimiento de cada une de 111 obli1aciones. 

Nombre v firma dd viJitador 
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• AlrrM.d ~prop!:IÍYOde:l llCfteldoto. Uatiot.- fi.t.poradaaottdot y. á fJICft' ~~ ICft la~ ... amb&.td nW:nao. 
• • A90W íftcl '1 pru~ d to.a de obtipdoftel de: pago~~ pot lo lncMll 30 diM. "coridat pgr """acm.W 
•••&e klllSckbt~oidfomlllilo .. LV· t/40.,. 



PODER 1UDICIAL DE LA FEDERACIÓN IFECOM LV, l/40Sccción ISubsec:cil>n 1 Hoja _ 

Fecha de vencimiento de cada obligación de pago que tiene por lo menos 
30 días de vencida a la presentación de la demanda o solicitud 

(Anlculo )0 f'nccióa 1 <k la Ley <k Concursos M<rcantilc:s) 

,~ •Yr~ ·~\1 •l'.!!.~ ~~, ~1 
·= ·.,;¡r.,.s ,.. 

'~~,'f .. ,JT- :• ' J . 
;,""'' . · ~, J, •• - ;·' 

~.~~~ (~ ~ , v (S)~ ,; ._. ~it.:,t.:.t .. . ..,. .. _ .... f•., ~ ~,/·~ · - .... . ~ 

Suma de esta hoja Do 
TOTAL DE OBLIGACIONES CON 
POR LO MENOS 30 DIAS VENCIDAS o ... 10.. .... __ dr __ ,, 

Notnbtt _y firma del Vlt•LMIOf 

La caiwn.o.. de d6l.a ....ne.ne. ...... ~a. al •• CM'lbio FlX dd B..co di: MbJClO pm1I dYOll&lr oblipooaa dmomiNdu Cft 
caa ....._s-pdaMcala ~~a .. led.dt~dc: tadc:mMdeo JOliciuad. hnoo.mancdlln11W1;m.,..~111 
cipo* cmibio c..~ail dóall'ca MI mcn:adoa ~a la íott.I dtld&. 

El ._. .. c:adl....,.q.it .-acm~ckt:ic: ICl'idáicícioaldd fonMCo'"l..Y· l/41)$rcdbn l .'" 
•••F..-~ ddx:IO~ al ddfom-.1..V·l~Sa:dóft l -
C~CllC ~ta~. U.~camo ho;-dieecUcnie 

135-



PODER IUOICIAL DE LA FEDER.ACION IFECOM LV·l/'40Sección2 Hoja _ 

Obligaciones de pago del Comerciante con menos de 30 días de 
vencidas a la fecha de presentación de la demanda o solicitud 

(Articulo 10 Cncci6o 1 de la Ley de Coocursoo Mcrcaatil .. ) 

Suma de esta hoj1 O ó 
TOTAL DE OBLIGACIONES CON 
MENOS DE 30 OIAS DE VENCIDAS 0 ••• 
(a...do ... Ja.ii.1mahojodoo--) 

(O. ___ .. ...,.,...._ 

t«<ióo) 

Nombre v fum1 del visitador 

MOCcd~~ddtcn:iedor. Utilici:.,..tilaporcad.llCl'tJDtbytil\lcn:~QOlllÍIÚceo"qlllClllC:SVlcambWd~ 
ANN lanica y pnicilammle d IOtal .. oblipcicwa ck pqo Cl'I( impn ft'lalOl dc )O di"• de vcncidill pgr yM egttdgr 

••• f..ttt1ocaJ <kbt~cncl fomY110 .. LV· l/4()-
C'bando<*.f01"11111&0 -.a ~WeloC01J10bo)t ~( 

136 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN IFECOM LV-1140Sccci6n3 Hoja _ 

Obligaciones de pago del Comerciante no vencidas 
a la recba en que se presentó la demanda o solicitud 

(Anlculo 10 fncci6e 1 de la Ley de C--Mcrc:U1lile1) 

Suma de cala hoja 

TOTAL DE OBLIGACIONES 
NO VENCIDAS 
(a-lo-lo-loojodr _ _., 

0 6 

o ... 

Nombn: • fuma cid viátador 

/vJoc. d IÜlla'o propaiwdd ICftCdar. Utátiat - fila poi' cadl Kftltllb' '1 . futrr ~ ~ Cll ta ...... ~ d ÑnerO 

Ñltt/ll.!.Üllica y ¡:nciwncek el GO&AI de oblipdooa de~-. w.:ktM gsr g4t MlSjgb. 
••• Eftc~ dcbctipWCCCl'cndfonnllo"'LV-11'0.'" 
c.-.... ,_ ... ......__o..locomohoja-
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN IFECOM LV-1140 Scoción 4 

Total de activos para hacer frente a por lo menos el ochenta 
por ciento de las obligaciones de pago del Comerciante 

vencidas a la fecha en que se presentó la demanda o solicitud 
(Articulo 10 fnc<i<lll ll) 

•., 

Efectivo m caja a la fecha de ldmisióa de la demanda o aolicicud 

Depóliloo 1 la vista a la f ecb1 de ldmisi6a de la dctnanda o 
aolicitud 

Dcp6silOI e invcn:ioocs 1 plazo con vencim.icato no superior a 
OOV<nta dlao ,,.bnlc1 poolaiotes a la fecha de ldmi1i6n de la 
demanda o aolicillld 

CUeat.es con ptuo de vmcinúento no tuperiot a noventa dJa1 
zwunJca polll:rio<u a 11 fecho de odmiaión de la demanda o 
aolicitud 

C-por cobrw COll plazo de VCDCÍ.IDÍCDIO llO lllpcrlO< a 
DOYalll dLu IWUnlca pcctcriorcs a la fe<:bl de admitión de la 
dcmallda o aolicilUd 

Tf!Uloo vale<ca !*'" loo cuales se rcgiatna rcgulannco,. 
apena-. de..,_. y venta ca loo mercadoo rclcvutct, que 
padicnn -vmclidoo en plazo mhimo de treinta dlu lúbilcs 
bucarioo, caya valuación sea conocida a la fecha de pracntac:ión 
de la dcnwKla o aolicitud. 

Nombre " fimu del vi1i•Mf01 
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PODER NDICIAL DE LA FEDEllACIÓN LfECOM LV-1140 Sccci6n4Sobo<cci6n 1 Hoj 1_ 

-.....1 ... 
1 
Efcc:tivoc:nc.aja 

2 
Fondo fijo 

3 
DocumcnlOI peta cobra 
inmeclia10 o depósito ca 

"'ª"" 

~-·-

Activos par a hacer frente: Efectivo en caja 
(Anlculo 10 frxci6n ll incito 1) de lo Ley de Conc..... Mercantiles) 

~ ~--- ~ ... , -WMl1 tlpe - (S) -t-J ......... .. _ _..... 

- -del .... -" dc wjdoo dc-) 

• 
Olroo valoRa llquiá 

'°'-"'""""--. .... ) 

s 

~J -·-· 

Suma de cita hoja . Oó 
{Coo ..... _ _ .,_.,. ... __ ) 

TOTAL DEL EFECTIVO EN CAJA O·· 

Nombre v firma del viJ.itador 

• Q.twfo~ f0!'ma40 .. ~U.docomoa.c;. ~. 17WC1uc «W1 "'X""y aaoec:la UNOt la~. 

•• C\wwlo1ea1IWc:1m11~~coe .. X'"'!MC*riltlClll•IOduWC!UC1nLc!""ftNU~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓl'I ll'ECOM LV 0 1/'l> Sección 4 Subteocióo 2 Hoj1 _ 

Activos para hacer frente: Depósitos a la vist.a 
a la fecha de admisión de la demanda o solicitud 

(Anículo 10 fnccióo 11 lacilO a) de la Ley de Coocuno< McrcaDlilcs) 

Suma de esta hoj1 • 
(Coo lcln.--la-bojade--) 

TOTAL DE DEPóSTTOS 
A LA VISTA 0 •• 

Nombre v firma del vititador 

Cwmdoak fOf'fMIO_. ~ '*ktcomo )cija~ 1N11qUC: eo1 '"X""y.-e 1a ...... de '9 Jtota.
•• 0.-.do ta ta Ykm. M;a. ~coa '"X-y mo&c d 104.al de~ w que U'lkp'm .. ~ 



PODER NDICIAL DE LA FEDERACIÓN U'ECOM LV- J/40 Sccci6n4SubKcci6nl Hoja _ 

Activos para hacer frente: Depósitos e inversiones a plazo 
cuyo vencimiento no es superior a noventa días naturales 

posteriores a la fecha de admisión de la demanda o soUcitud 
(Artlcvlo JO bcd6a O inclao b) ele Ja Ley de C-U.- Mercantila) 

~.,- .... ::r.r --.... -~ 11Jl!e• ........ 1>•.,y~ .......... ~. .. ..,~~-- ~~---· ti) ¡¡¡¡,,.. . - • . i!P-4 '.,~ ~r trr::-=... 1• - . .. ..... . 
1 

Suma d< esta hoja 06 
1eoo1<w..--1a umm.hoja dt _ _,¡ 

TOTAL DE DEPÓSITOS 
E INVERSIONES A PLAZO O•• 

Nombre v fuma dd yj¡itador 

• C....00 aW' íormMo tc:a ~•to como a.a,.,~ nwqur con .. X-)'~ la una dt b hoila. 
• • Ciando >e:ti t. Ükima hoja. marQIK con -x-y~ d to&al 4c lodu. lM que: i8qrm au ~ 

141 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN IFECOM LV· ll.CO Sece¡ón 4 Subsecci6n .e Hoj1 _ 

Activos para hacer frente: Clientes cuyo plazo de 
vencimiento no es superior a noventa días naturales 

posteriores a la fecha de admisión de la demanda o solicitud 

Swna de c111i hoja 

TOT Al DE CUEl-TTES 

(C.O.ktr.~ Mll ll ' boja decaa 
-) 

Nombre fuma del viJitador 
Cumdoc:Rc: ÍOftnlll0 1a~'-JoC1COJOhoja~.~cc.-X"' 'f lllW*'ll ..au.dt lahoja. 

• • o.ido aa 1a Cddma hojt.. ..,.,.que: coo -x- y MOU: d ioca1 dt todn w que Uusrm ctt1 ~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN l'FECOM LV· 1/40 S«dón • Suboección s Hoja -

Activos para hacer frente: Cuentas por cobrar cuyo plazo de 
vencimiento no es superior a noventa días naturales 

posteriores a la fecha de admisión de la demanda o solicitud 
("1tlailo 10 ~ióo l1 ÍDOiao e) de la Ley de C-..- Mcrcaociln) 

Swna d< uta hoja • O 6 

TOTAL DE CIJEl'ITAS POR COBRAR O•• 

Nombre firm1 del visitador 

CllMdo elle ÍomUllO JQ ""~ '-loc:omo ... ~t.. m.qur COft 'T' y .ce bi -- de khofa. 
• • aw.do tca t. '11limai hoP,. JMrquc c:oo .. X-y~ d '°'-11 ót todM lu que i.ncqJ'tfl eaa~ 
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PODER nJOICTAL DE LA FEDERACIÓN l'FECOM LV· l /40 Sccc:KW\ .C Subs.«c1ón 6 lloJ& _ 

Activos para hacer frente: Títulos valores para los cuales se regístran 
regularmente operaciones de compra y venta en los mercados relevan

tes, que pueden ser vendidos en u.o plaz.o máximo de 30 días hábiles 
bancarios. Valuación a la fecha de presentación de la demanda o solicit. 

(Artículo 10 fncci6n n U.:iso d de la Ley dt ConcuDOO Mc1<1111iles) 

......... , ........... ~ Vllud6o ........ ,_ ... _..,... ... _ .,..iarlii ~i-- udloÍUI (SJ lal..-d6oo 
CW... .. -.iool> ... a.lile . dol.oftlud6oo 

1 

Su_m1 de uta hoja . Oó 
TOTAL DE TfruLos VALORES O· · 

(T aW CM l.d.rl cu;wir) w,s b t:lbnu MIJ-1 • ab MIÍIMUioo) 

Nombre y finna del vmta.dor 

• C\Aftdo cMe: (onnMl:I #oC9 tNU(icic:ftk, Wdo <omo la<;• ~Me.. ftUlcpk coa • X" y MOk- la wwa ck. b boja 

• • ( 'll,)flÓI) ~la WUma Mp, inwquc COll "";\ y tftOlc d tob1 k t• t.- Q\I<' m 1t-gr«iClila ~.M 
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Razonamiento sobre los hechos de la demanda o solicitud** 
(ArtkuJo 40 de la l..c:y de CMCursos Mercantiles) 

A continuación se hace referencia a cada hecho de la demanda o solicitud y se dcsam>lla el 
razonamiento especifico. Cuando varios hechos se refieren al mismo tema. se les presenta agiupados 

v con sus """"""rivas referencias. 

Hecho No. 

Lugar y fcch.J (t:on~oykn) 1 1 1 1 1 1 1 
Cc,.nc1nü1 en la he'IJll __ ~ h1cn, '" 
Tcrm11\3 en uta ho1~ O 

Nombre v flrma del v111tad()t 



146 

PODER JUDICIAL DE LA FEDER/\ClÓN IFECOM LV. J/40 Sección 6 Hoja __ 

Razonamiento sobre los hechos d e la contestación a la demanda 
(i\sticulo •O de la l.<y de Coacuno1 Mcrunlilu) 

A continuación se bau referencia a cada hecho de la eoolCSlaeión de la demanda y se dcsarroUa el 
razonamiento específico. Cuando varios hechos se rcfi=n al mismo tema. se les presenta agrupados y 

con sus rcsocctivas referencias. 

Hecho No. 

Lugar y fecha fCaa IYllmcm y le.ti) 11 1 1 1 1 1 
Continua en 11 hOJa _ " bien. 

T Cfmina en esta hoJa O 
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Información complementaria 

NN'nlwC' y damiciHo dd (tos) kqwcscn.taDtc (s) Sindiul Cu) Nombre y domicilio de Sindjcato (s) 

1111----
Autoñ dadcs fiscales de adsaipción ,.......,. , ..ac;liio) 

Dat0< de rcgblro 

R.F.C. del Comerciante 

.. 
1 y ---- --..u.-.._ - ---

N('lfllbrc v füma del va,itadOC' 
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PODER JUDICIAL DE LJ\ FEDERACIÓN !FECOM LV-1/40 S<rnónSHo¡o _ 

NOTA- Con el propósito de guiar el trabajo del Visitador, a continuación se presenta un 
modelo del Acta de Visita, que deberá formularse en papel en blanco y a renglón seguido. 
Se sugiere anotar todos los números y fechas también con letra. Entre paréntesis y con letra 
menuda, se señala la información que puede anotarse en los espacios. 

ACTA DE VlSIT A 

(ciudad y awlo en que oc lcvania) 
siendo las __________ del ____________________ _ 

(hora) (fecha) 
de--------~ constiruidos en ___________________ _ 

(aAo) (domicilio compleio del Comcmanic) 

el suscrito vmtador _ _______________ identificado con -------
(nombre) 

-------------------------------&.~como los 
(credencial para votar. pasa·portc o cédula proksional) 

señores cuyos nombres, carácter con que compare~n, docwnento con que se identifican y documento 
con que, en su caso, acreditan la personalidad que ostentan. siguientes: 

(datos úxlicado1 de cada uno de 101 auxiliares. del comctaantc, su rtfWCSCOwrt.c, ttc.) 

con fundamen10 CD lo dispueslo por el aniculo 36 de la Ley de Concursos Mercao.tilcs, ante la 
presencia del (de los) siguiente(s) señor(es) cuyo(s) oorobrc(s). idcntificaci6o(es) y carácicr de su 
comparecencia se indican a continuación: 

(dalOI de los. testigos daip.adol P<M" el comcrcia.otc o, en w dcfect~ del 1ecrclario de acvcrdot del JUZ:pdo) 

se levanta la presente acta para hacer constar los siguien1cs hechos: Que en cwnplimicn10 de la orden 

de visita contenida en el acuerdo de fecha ---------------------· 

dictadoporelC. Juez ___________ -----------------

en 10$ autos del procedimienlo de concurso mercantil de----------------
(nombre del comerciante) 

expediente número el suscrito visitador, en compañia de sus auxil iares 
ahí autorizados. nos constilU.imos en el domicilio en que se aclÚa a la.< __________ _ 

del -----------------------~del _____ _ _ ~ 
(fecha) (añol 

con el fin de dar inicio a la visita de verificación ordenada la cual se desahogó en -------
sesiones. realizada¡¡ respectivamente los dias. en los lugarc.<1. en las bora.s y con la 

(m\mcro) 

paiticipación de las persona.< siguientes 
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(citar los datos de IM putic1pa.nlc_¡,, etc. .• por cada una) 

Durante la visi1a le fueron solicitados al Comerciante Jos documc:ntos o medios electrónicos de 
almacenamiento de daros sobre Jos cuales versó Ja visita, necesarios para cmiár dicwncn, que se 
describen a conñnuación,junto con el nombre y cargo de la(s) pcrsona(s) por cuyo cooducto se planteó 
en cada caso la petición y se asienta si se tuvo o no acceso a Jos mismos. así como las razones 
argumentada.< para ello: 

TambiCn durante la visi!A se llevaron a cabo verificaciones directas de los bienes. mcrcanclas y 
operaciones del comerciant.e que en seguida se mencionan, con su ~o y razones por las que en 
cada ca.w se CS1imó pertinente el ejercicio de la facul!Bd : 

(sólo en caso de qU<: el vi1iildor baya tjcn:íbldo cu facultad) 

De la misma maneni, con el fin de obccoer Ja información nc:ccsaria para producir el clictamen se 
realizaron entreViStaS con las personas cuyos nombres se indican, esmbleciéndore, en cada caso, si 
forman parte del pc~onaJ del comerciante o si se ll'ala de asesores externos, el (los) dalo(s) pcdido(s) a 
cada una. la respuesta proporcionada, Ja raz6n argumentada como negativa y las l2ZOllCS por las que se 
estimó peninente el ejercicio de la facultad: 

(sólo en uso de que el visitador baya cjctti1ado CA focultad) 

Se anexa copia cO<ejada de los documentos siguientes: ----------------

________________________________ etc. 
(sólo en cuo de que se baya cjcttibldo ... facullad po< el visiladoc) 

El comerciante visitado expresa que existe docwneomcióo probaloria de su siruacióo financien y 
contable, que no le fue posible exhibir al suscrito visitador, dado que no se eocuenlrll en su posesión, Ja 
cual se describe indicando en cada caso las razones por las que sci\ala que oo se encuentra co su poder: 

(sólo en ca.so de que d Comerciante haya ejcttitado ella facultad) 

Por último. se hace conStar que durante el desahogo de la visita, se presenwon las siguientes 
incidencia.<. de las que se indica fecha y hora. asi como el nombre de las personas involucradas: 

(1010 en cu.o de: que: hubic:rc:n ocumdo) 

~------------------------------etc· 

Enrmidas de su conccrudo. fuman la prescnie ac!A las perronas de.<critas al inicio de la misma. 

(<~tc:nu la firma dC' la$ pcrst\nU y ponc:r la prn1·u1 ) 
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C. Jun: 

Responsabilidad ilimitada de los socios 
(Articulo 14 de la Ley de CODCU110s Mcrcanuks) 

A C'Ontmuación se propotdon:ain los datoa de loe socio. que te: presumen ilim.itad&mcotc rcspoo.ubtcs, en virrud de que 

E.l ComcrcÍ.IJltc C1 penom monl consrituida en ima: t1pc:cic 
de S0C1cclad que implka la rapaosabilidad ilimitocla de los 
IOCiOl. como K m&rea a continuaciCn; 

El Comerciante es una IOcicdad irrc¡ular que provoc~ la 
dectamori1 de concuno de lo• socios. 

Soc1ccb.d CD nombre colectivo~'°' •ic:.J 
Socicct.d en commdia simple (Socioo--..,.) 
Socicúdcn c.om&odita por acciODCICSoc*~} 

No ..-ccc ÍAlc:rita co el Registro Público de § Comercio de ru domk:ilio soc11L o 

fuente de la infonnaC"1Ón 

Socio tl'IOdwe y 4cwnkilio) Socio(IMlftlbrcJdomicilio) 

Socio fno:rnbR 1 domidio) Socio (-ydomlcilio) 

Socio fnomhH y4o0cilio) 

Socio IMA'lbfc y ilomitilio) Socio ,_y 4oooidio) 

Conhnua en Ja h(lJa _ "bien. 

T crm1n1 en cst.1 hf\j 1 O 

Nombre v firma del visitadot 
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Información complementaria para efectos de posible acumulación 
(Articulo• 1 S y JO de I• L<y de Concursoc Mcranalu) 

• So ITlts de tO<lcdad c .. '""aclOt"• y te (1) 

. .. ao1ac1a (•) o 

DcnominaciOn o razón social 

Damiállo 

Nombre. dcnomin11ción o nzóa JOCiaJ del JOCio 

• Se tnta de Mdtdadu c.oetroladat por • •• 811ma 
coell"Obdon O 

lnt.c.,_;óo de su tcGcnc:ía acciocwia o de nanr. sociales AcciODC.1 o oartc• con derecho 1 voco 
Cantidad Valor lolal Copita! social Cantidad % del capital socio! 

Dmomioación o ruán social 

Domio1io 

Nombre. dcnominuión o razón IOC:ial dd socio 

Ac:cioocs o nal'lU. coa dcncbo a volO 
c .. tidsd Valor lolal Copita! soc;aJ C&ntidad % del capital soda! 

Acciones o .......... , coa derecho a voto 

Cantidad %del capital social 

l..tlrecu lntc--...tóo de su tc-.ncnc.ia accionaria o de ~ IOCialc1 
Clll\lldsd Valor lolal C.nital 1ocial 

TOTAL 

( on11nda. en hoja subscf;'ucntc O 

T Mnina c:n Ull h"Jª O 

Nombre 'V firma del 'YUlt:ador 
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Otros casos 
(Nticula< 4, S, 12, 13 y 16 de la Lty de Conc\ll'50$ MucanlileiJ 

f1d.........,(Ardale 4 fnccWoi m 

¿Hay patnmooio fidcicomitido afcc·10 a la rallhclón de: actividadu c:mptt.sañalct? SIO NO O 

Obs.crv1cioncs 

Domicilio del c1Ublccimicnlo principal de la (s) sucurul ¿Hoy 'bí<llU y dattha< localiz:adol y aigiOlc1 a el 
(es) de cmPfCSU cxtnnjcta.s tcrritoño aadocW y aaccdcn1 por opcraciooes realiDdu 

con dichas IUC'W'sales? 

Como Rsultado de la visita. se ha ddcn:nin.ado que la1 obtipciooc1 de pago vigm1c1 y YCDCidu del Comadaatc:~ en 
conjunto. DO cxccdco el equivalente de 400,000 UDfS a la ptescntación de la demanda: 

Obligacioou dt pago vigcntcsyvcnciclu(Tocal de la 
S<ccióo l de cote dictamen). menor que el Y>lor siguico« 

Valor uniwio de la UDI a la 1><<1eotac:i6a de la deftl&llda: 
s •400,000• 

El coma<ianl< !u &q>Udo valunlariamcnlc_y po< escrito _,c1<nc a la Ley de e_,,,_ M<taalilu 
SIU NOO 

1...1 empresa es de participac-ióo estatal y c.sti con1tituida como IOCicd:ad mercantil 

El Comcttianl< falleció y la cmprcaa: 
Contimla en opcr.ación O 

Suspendió operaciones y no han ixuaito lu 
&« iones de loa acreedores n 

ObscrvaciOO<S 

SIO NOO 

... 1' 

Sil 1 NOI 1 

i-iombrc v firma óci vls1laóot 
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Otros casos 
(l\nlculo 9• Transitorio de la Ley de Coocunos Mcn:aotilcs) 

C.. de lupllcablllüd ..... by .. ~" .............. 2000111'15 

Como resultado de la visita se ha dctcnnimdo que, al l l de mayo de 2000.cl pa¡1vo del Comc:rciaotccompu1adocomo la 
suma del valot nominal de todos sus créditos a la (ce.ta. di: su c:OOlra.Luióo. no ntc:dcn de au equivalente ~ S00.000 UDb 

Oblipcioncs de pago touks al 13 de mayo de 2000, mcoor 
que el valar siguiente 

Val0t unitvio de la UDI al J I de mayo de 2000: 
s x S00,000 • 

El comm;iantc ha acq>Udo vollU>tariamontc y por acrito IOll!Ctcnc a Ja Ley de e-uno. Mercantiles 
srO NoO 

Observaciones 

Nombre v finna del vu:stadN 
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Lista individual de acreedores. con el total de obligaciones de 
pago del Comerciante, vencidas y no vencidas 

(Articulo 4) /Taccióo ITI de la Ley de Concunos Mctcanólc1J 

No. -..,.-..u_...._ reu1 • ...i. ...... (S) .................. 
1 

. 

Sumacsta hoja O ó 
TOTAL DE OBUGACIONEs 
VENCIDAS Y NO VENCIDAS o 
(c..dow:a b 6&iau i.o;a .dla ~) 
f'Totaf coo kcn. ('1IMdo .c1 b dlti.m bop de: a.u uc:ción) 

NOTA· 
Se acompaib dukcttc en WC'lfd (Windows), C'C\f\ 11 mfonn.cic\n Cbfttcntdl en otc: 
fonnato. Nombre v Ílfml del v 111t.ad0t 

A.naced nWnc.ro progRMVO lid acreedor. Utibr't • • (11• pcw cacll IUtClllot y, w l\>ctt llM&IÍl(lm"=. C'Mllnlk c:n l.1 wl'lfUllC wn ( Jfl'lbur d m'.im<.ra 

• • • AaOlc UNu '1 pnic....,.,m'lltc c.l IQtal • oblip~ lk p¡¡n coin ud.11 Kf't'tdof 
••• [l.ac lnbf ~tPW'CC«Cl'd '°""* LV• l/40.iknlif~cl\l"IO-S• A 1 1· 
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Solicitud de opinión de lnterventor 
Sr. l a ler'f'a.tor: Ju,zg.ado; 
Oc confonnidad con lo dispuesto por el anlculo 76 de la Ley 
de Concursos Mercantiles~ someto a su coasi4c:raci6n la Comcrcian1e: 
opc:n.c-ión que se pretende realizar. dctcrita en la pigioa doc. 
1 fin de que. dcnuo del tCnruno de ci.Dco dlas cmica cpuUóo Actor. 
al rc¡pccto., por ucrito que me dirija al domicilio aquí 
indicado. En cuo de no recibir respuesta: en tiempo, K C•CWM MtttMdl Exp. No..: 
cntcndcri. auc ac~· la rw..--uo¡:l,L 

Domicilio lcsa1 
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LCS-l/76 Hoja _ 

Touldclloju 
que intq.ru ace 

documento 

S•- do cou ltoJa (qoc , ,. .. .,.......,.¡ •• O ó % 

PorcoalOJt total qH .__ .. (• ) O ~. 

,,..."f"l"'"°'° - opcnaa. yMC11c .. oprió9 ,__." &&occ.o. 1) 

Cootn.tac16n de nuevo crédito O Coostituc:i6n de prantia O S111tituc:i<lo de ganntla O Eaajcm<1cia de llC1ivo O 
Nombre y domicilio del conciliador a tlndico 

Lu.gár y fecha lt'..on nilnr.ru y kin) 1 1 1 1 1 1 1 Lugat y fecha. tl:oa..6.auoy lt:en) 1 11 1 1 1 1 
"' 

Forma del cooahador O ó sindico O Nombre y fuma de Qu1c:n tcc1bc 
Anote d minK.to progrQIVO dd tcrcotlcw 

• • CU>.nda u.k ÍQtnuln roca w;uf.a.c-. 9.clo como t.oja ~ flWlp:M: ccin -X- J -* b ,,_... de lt bof1. 
• • • t:1Wllto liQ I• !lit""' ~a. inatQQt cot1 -X" y~ d p¡nt:l'l&IJC" 1out drtl paillYO qi.w: R:praerl(• •b ~de lodü 1 ... ht>ja Oc~ .cc:nónJ 
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Contratación de nuevo crédito 
Anexo de la Solicitud de opinión de lntcrvcntor 

~_ ............. , 
Esta propuesta es 1mc1ativa del 

Comerá.- o 
Coaciliador O 
Sladlco ÍI 

Juzgodo· 

Ccxncrc-iantc: 

Actor: 

c --Men:udl i:~. No.: 

Simple o Cllcota comClllA: o I · Caoticlld de boj .. de <lle fonnato 

c-1(1M<w-.1..,..i1ioJ 
Am:dltantc.: 

Oblipdoc tolid.vios: 

'-"~-·..W...y.-a--y-) 
Moalo prioápol: 

Cftdilo adicional orcfioanciamicnlO; 

1nlcrc.lcs y comiJioocs 
T ... onli..ru: 
Ta.u por m«a1ocu: 

Fonnadc pago: 
ComiJióo de apctlW'I: 

ComiRóo anual: 
Otru comisioocs o gastos: 

Calendario de J>&IO& del principal 

EáipWlciOftcl de b&ccr o no hKcr 

Bme:ficio pva la masa 

Lugu y fcd>a ICoo °""""y kln) 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 
.... ... ... 

• Nombre y firma del concilildor O ó sindico O Nombre v (arma de au1cn recibe 



PODER JUDICIAL OE W\ FEDERACIÓN IFECOM LCS-2n 6 Sección 1 . Op<ión 2 

Constitución de garantía 
Anexo de la Solic1rud de apiniOn de in1crvcntoc 

Sr . Interventor: 

Es1a propuesta es 1n1c1:ativ1 dd 

Comcrciwc O 
Condlí..Sor O 
Síndico O 

Obligación o conuato que gvantizari (Tipo) 

Juzg.do: 

Comcrc1&.n1c: 

Actor. 

c .. ....., Mauadl ~- No.: 

, ............... , __ , 1 ,..... 1 1 - 1 1 ,,,......, 1 OlrM u 

Cmictcristicu particul.aru y con_djciooa 

Justificac:iM y bcncficiQ para la mau 

11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Nombre y fim•~ tkl conciliador n ó sindico O NombC'c: Y fmna de Quien rcc-1bc 

C:antidad de hojas de cJtc formato; __ 
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Sustitución de garantía 
Anexo de la Solkitud de opinión de intcrvcntm 

Sr. JntttVtntor: Juzgado; 

Est1 J'l"OJNCsta es ininativa del Comac.i.a.nte: 

Comcrclank o Actor. 
Conciliad« o 
Sindico o CODC11MO M<f'Uotll Exp. No .• 

Obligación o contrato que ganntiuri ¡r.,.¡ 

c • ..-aw....i IUllCldda: .,_ LJ rr-a [J -.[j ""*-LJ Ocna [J 

Descripción de la gannlá (~ *"<ripcilo • •- ""' .. ""'-;,,p.......-..m.o e'"'-...., i....¡ 

GsHllD--· "- 1 1 Pr9al J -.LJ Y-.-1.1 Otrm IJ 
Octcripción de la pruitla <O...-. ....,;pc¡¡.•b- ..... .-~------. r "*'> 

Canctcristi'Cu y condiciones particulares 

Jua.ificación y bc:ncficio pan ta mua_ 

t..ugu y kc-h.1: u::on mun«n 1 kv-1) 1 1 1 1 1 1 1 Lugar y fcrh.t (Con f'!Ótndo 1 kfta) 1 1 1 1 1 1 1 

"'" .... ... "· ~- -
• Nombre V firma del conc1hador n 6 dnd1co n Nombre v firma de au.1cn rcc1b< 

Cantidad de h OJ&5 de csJc fonnalo __ 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN lfE.COM LCS-Zn & Sección 1 - Opción 4 

Sr. lnrervctt1.or: 

Esta propuesta es iniciativa dc:I 

Comcl\'.Íantc O 
Conciliador 0 
Sindioo 0 

Enajenación de activo 
A.nexo de la Solicuud de opinión de 1n1crvcntN' 

)Uf3ado 

Comcrcian1c: 

Attor; 

e -e- MrttHdl Exp. No .. 

Dcsc.ripdón. de los activos a cmjcnar y su ubicación 

Prcc:.io c.n Lt'broc (Con ..6ma'o y kva) Precio de avalúo (Con a6mcro y fdnl) Precio mlnimo de vcnca [Con n4in. y ktn) 

Tipo de cruajcnatiónc .... - ...-.. r.o.l<..m... - i6o.<'<-) 

Nombtc y domicilio del pttsuntoadquirmt< 

Justific:acióo y bc-ncficio para la masa 

Lug.u y fcch,a ft#I l'limclo y ktn} 1 1 1 1 1 1 lupt y fecha IC..e "6mc:to y kfl) 1 1 1 1 1 1 

Nombre y firma del conciliado< O ó •indico O Nombcc y firma de quien rcC1bc 

Canuda.d de hOJU de este ÍOOTillO, __ 
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Solicitud de reconocimiento de crédito 
Sr. COfldlbdor: 

De confonnidad <"'1 lo dispuesto por el utlculo IH de la 
Ley de Concursos Mercantiles, solicito se me reconozca 
como acreedor del concursado. 

Nombre 

Domicilio 

Nombn: 

Domicilio legal 

Domicilio procesal (Pánoitftatif.cacioa°') 

Recl d611 C991ra el·Cewrcbata 
Cuanda tCM Mimua y l..:n) 

Moocda o unidad orioinal 
Grado y ¡>relación 

Juzgado: 

Comcrcia.ntc: 

Actor. e--Men: .. dl Ex¡>. No.: 

.. 

CUantla ce.o_,_, 
MOOC<la o unidad origi.oal 

.... _ 
Ga.randu, ttrminM .• condiciones. .. ottu.. F.n caso de: crédito transmitido, establecer vari:acioocs 

Documento (s) bue de l• solícitud que 1< anexa (n) o idcotilicacióo del lugar donde se: eoaicntnJ• 

.. 

~_·;.· 

- ... -~? SI u No u 
E.xp. Ne>. Autoridad o átbitto 

N'ombrc y caráctc:r de quienes inte'f'Vicncntrwtal..~) 

160 

LC-JllZS 

·-

E.1ap¡ dd proccdim1cnctt En caso de existir acntcnda .. rcsolud6n o b.udo firmc1, 5cñalc 
l.a fecha •CM rimcto y lctta) en que causfi cSllda 

11 1 1 1 1 1 Lugar y (((ha tea. Muo y lcsn) 11 1 11 1 1 
"'· 

Nombre Y finna del atrccdor o JU rcrirucntanlc lea,¡l Nombre v finna de au1cn recibe 
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Transmisión de titularidad de crédjto 
Sr. Coadlhdor: JU?g•do: 

De coofonnidad con lo di'P"C&IO por el articulo 1 +4 de I• Comcrci.a.ntc 
Ley de Coocursos M<r<ll1llilcs. le -uico la ltanlmisicin de 
la tirularid.d dc1 crédlto que aqul se especifica y lu Actor. 
can.c1cñmcu de la misma. para que la bap póblic.a. 

c --Meruad l ExJ>. No.; 

Díow ... c-...... 
Nombre: 

Domicilio 

....... ""'"""""-... [] •--LJ ... 
Nombre 

Domicilio legal 

Domicilio proccAl !hn oir aocif..a-.) 

y-..• cm8ldllild111 dela....,.... ele crm......._ 

C-ktlcu.WaHhá_ .... .._.. v....__.w-. ........ 1a1ra~ 
Garantbs. lérminm . condidonc1. otru 

Sk...u. .,......., del en.u.. 
EJúSI< solicirud de r<eonocimicuto de <>édíto SI 0 No 0 
Incluido cola lista provisx..at de aidilol SI 0 No 0 
Incluido en la lista ckfmiliva ck ..-.cimia>IO de utdito SI O No O 
Incluido en la 1e01cnc:.ia ck rccoaocim:ic:DIO de crédito Si 0 No 0 
Tipo de documento en que conm la hnlll'li¡¡óa (Se -.en) 

Propua&a. ruon.ada de qUC" se lc:ng .. o no por cfcctWlda vilidamc:nlc la tra.nsmisiOn. 

Lug11 y fecha u;Oft IÑIMM y lcO"a) 1 1 1 1 1 1 1 Lugar y fecha (Con oUmcto y ldn) 1 1 1 1 1 1 1 
"'' ... .... ... ..... "' 

Nombre v firma del •crccdor• o su rcntuc.ntantc lcaal Nombre v fitma de quic.n recibe 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN lff.COM LC-S/121S<=cción 1 floja __ 

Lista provisional de créditos a cargo del Comerciante 
e Jau: Juzgado: 

Oc cQQfonnicbd coa lo dlspucito por los articulo• 121 , Com=iantc. 
123, 128 y 129 de 11 Ley de Concursos Mcn:an1iks, 
prc:Knto la lim provisional de créditos a cargo dd Actor. 
Comerciante.. la que solicito K ponga a la VI.Ita de i:stc y de 
Jos acncdoru para que, en JU cuo. planteen objccionu. Coecsno Mtrea•d1 Ex-p. No.: 

Etapa del p<o<CSO 
Conciliación 0 
QWcbra o 

TCMal de t.ojuquc latcpu csJ.c. 
docum .... 

Nombre 

Domicilio 

Cuido del aédlro 
No. No•btt del --ior Eri I•-. 

sw ... dees .. hja •• o ó 

Pon:eaUjt toc:.l que rrpl"ctttna (1) ••-• O 
1 11 r 11 1 

F'um1. dd c·onca.had0t 
:.IOTA. Od1eri.wn11W cJ l<lt•l de lot<~enUOt. de. ho fecha« ~ittlC..., dd~ mua.t1&1.I, llC.p d ardaaJa AYik b t.cy 
• AtlOk d llÜnxro ~o del acru:dnr 

• • CUM!Jo ~e fcnn.o ta -...r~ 6'cio «Wrlt'I bu:i• Mlbi.«umk, man¡ur cftft -x· '1 WMi« b WN •ta l'qa 

••• CuatldoKJ b Uttinu hclfl. m.atqw: con • X- y .annce: d1nufck tncb:l.liw. qur 1t11c-¡t,nin ~ !>CiCctM y quc-Ocbui MMn.M el l(ICN. 

%del 
Pad•o .. 
Ulllo 

•t. 
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Acreedor de la l.ista provisional cuyo crédito se propone reconocer 
c.1 .. 2: JUJgado: 

Cocncn:i&n1c; 

Actor 

c--M..u.dl Exp. No.: 

o. ... dll~ 
No. de crédito• 1 Ncmbtc 

OomiC'iHo lcs•I 

Oorrudlio proccul (P .. <'IÍt ~ioaa) <:-y----· la oollc:kH .. ' . 1 1 ........ ... 
DorunxnlO exhibido 

Grado y prcllcióo solicitados 

Red,...dóe-a<I C-aou ~·rnw.i.ic--
Moocdl o unidad original Moneda o unidad oñgiw 
Cwntí.a ca moneda original Cuanlla co moneda original 
Cl.Wltla a1 pcsoc CS) Cuanlla ... - (S) 

Equivalente en UDb cec. "'-"» '1 ien) Equivolau cu UDb tC--.., ...-.¡ 

C...1'9•......:..-._. •• .,c.......,.-- .. 
Ee c .. cn del C-.Ote Ara- del c-..u 

Moneda o unod&d original Mooocla o unidld origi...i 
Cv.a.nti1 en moocda original Cuanda en mooc:d& original 
Cmntla en""°' ($) Cuando co pcsoo ($) 

Equivalente en UDls (Cm~ 'I len) Equivalcnle co UDl11c--.. y .... ) 

Gvantla real SI lfi 1 % dc:I puivo Gndo 
NO 

Prelación 

Oocumcnto (•l bue que se..,._.. (n) o idc:otifie&eión dc:l l11gar doodc: IC encuentran 

Carac:tcristicu del crédito co--m-. lénninol.. condic~ olr'M) . En cuo de crédito transmitido, t1tab4ccu lu variaeioocs 

d •ld6 - .... n1.-.... _.-...... ? Si lJ NolJ 
Exp. No. Autoridld o ~lro 

Nombre y caríctcr de quienes: intervienen (hnta.ICt«ftlf.) 

Etapa del procedimiento Enc-.odito.iibt~~olmdofnxia..~!coe"'6iDcro 
1 ka). Jc:dril • ~ C'IMÓ .u.do 

lugu ~ fcdu1 !Con 11.:ar.tct~ "J Jm) 1 1 1 1 1 1 1 

"" ... , .. 

Nombre y firm.a dd cormliador 

~OTA • llc::nM llll fonl'lMOp;lll t .W wtttdoty incurtoal l C,.YJ11Scc:tiM 1 
AMtat d tlllimuo t~ de ll l.w Ptovl!UCmf ik l;ié-.Jib. (ÍOfmillo LC.St1ll Scu-16«1 1) 

... A b feclutk' l~t<flk:l'IOa ikc~ Ttpol.dc cwnhtetnnfonnc: M .níaalo~~6ct. Lc:ydc WIOltMlli.Mc:rc-.wtCtkt 



rODE.R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN lf'ECOM LC·S/121Sección1 Subsccción 2 Hoja __ 

Lista provisional de razones y causas de la propuesta de 
reconocimiento de crédito. Justificación de diferencias con lo 
reetstra d l C l r 1 d l d o por e omercaante o O SO IC ta o por e acree or 

C. Jwn: J117«ado: 

Comcrc-i.aotc; 

i'.ctor. 

C• c::WIO MtttUdl Exp.No.: 

No. de C'Jidito • y nombre del aett.edOf 

No. de cr(dilo • y nombre del acreedor 

No. de crédito • y nombre del acreedor 

No. de crédico • y nombre del acreedor 

No~ de ctidito • y nombre del acreedor 

Lugar '! fc-ch1 ICoft Mimcro y lctn) 1 1 1 1 1 1 1 
"'• M~ ,.. 

Nombre v firma dc.1 conciliad~ 

Altde d nlimeroc~ic:nlc tk 11 L.~ ,,,,,.......!MI ck trtdiui.. • t"lif)O dd ~illlk damuto u ; .. 11u 1 Scccirón 1) 
6 ta4tl Je que: b canlMbd 6c: CTátiti»~ b Uf*"IOl ~Ífl>dnti.. •ill('c !'M>j. .. (tM•.IQ dc:I m~ f<wm.m 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDE'RAClóN ffECOM LC-51121S<ccu\n2 Hoja _ 

c. 

Lista provisional de solicitudes de reconocimiento de créditos 
a cargo del Comercian te, que se propone NO reconocer 

latt: Juzgado· 

Comc:rdante: 

Actor; 

Co.c•no Mnuadl Exp,No.: 

E.lapo del proceso Toul de ho;N que iMClflft CMe 

Conciliaáóo 0 --n.,;.."" n ....... ~ 
Nombro 

Domiálio 

~ ~-el . .-dlladoreel ....... __ NO-

Cuolia do! <ridlto 
No. No.bn y d-dllo del -...!or Eala-aoda ca 

qwtd•kMr ÚI 111111 ..-
1 

. 

S•m.a dc-cs1• hoj• .. O• 
Pottattajt: total ca•c rt'Pf'ttaua (• ) • • • o 

Lue:ar '! ícdu IC•i& "'1ncrn y I«•) 1 1 1 1 1 1 1 ... Vo . .. 
Finna del conc;1hador 

'\:Of A. Otbcri aiimM1C d tm.t de tMcrMitc.cnUDlt. lk b f«hl • knkntU dd <OMWM> nKttw11íl.. .ICg-Uft c1 llticu_tft av lk b Ley 

. ""'* d iWmcro ~ dd IUCed«. 

• • CIPl'ldo oac l(llfNllO "'* ~ 6'do Cll.WllO boj> .~e:. marqw. ttw "'>r y.,,,.,. b.Mlftll 1k b hnp 
• •• ~u-teta.e• b1Íll:ima ti.,,_.,,,..,._ tOf'l-X- y ...ntcdtcQI ik kl\.Pt. t*'"que lf'lkgA"ubwcc1M Y4'JC.ddxt'i Mllf:l:U d IU1 

%do! 

'"""" .. 
UDll 

% 

•4 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDEllAClÓN IFECOM U:-51121Scca6n 2Subs«cióc1 Ho¡a _ _ 

Lista provisional de razones y causas por las 
que se propone NO reconocer créditos 

C.la<2: Juzpdo: 

Comcrc:ian·tc: 

Accor. 

c ..... ,. Mcn:u tll ~-No.: 

No. de crédito • y nombre del 1crccdor 

No. de crédito • y nomhfc del acreedor 

No. de crCdito • y nombre del acreedor 

No. de crédito • y nombre del ac-r'1:cdor 

NC\. de cridito • y nombre del acreedor 

LugJJ y fecha e~ Mmcto 1 lcital 1 1 1 1 1 1 
"'· 

Nombre v firma del cCm(1hador 
'iClf.o\ Nmeecln\lmuo~k~md t1YW1.a&n l.VSflllS«:c.&ft1 

6' c-.u 6t que b Csnlld>d 6e cridltDto t.Up«r l..., C09M"1.-... ~1nadn... ut1ti« bn.J ' "' .w·.c10l'IJ'el. 4'4 11ll""'° t'orm..t;_• 



PODER JUDICIAL DE LA F'EDEJV.CIÓN IFECOM CC-211 JO S<món 1 !lo¡• _ 

Lista definitiva de reconocimiento de créditos a cargo del Comerciante 
e_ J •u:. lUZ«ado: 

O<: confonn1dad con lo dispuesto ¡¡o< loo utículoo 1$0 y Comcrc-W)le~ 
132 de la Ley de Ccncuno¡ Mcrnntilu, prcM:alO la lista 
c:kftn1tiva de reconocimiento de criditoa a cugo del Aotor: 
Comerciante, y solicito se: dicte sentencia & 
reconocimiento. graduación y prelación de créditot. c__..Mercu lfl Exp.No.: 

EDpo del procuo Toul OtM.juquc iMcgru ate 

Conciliacióo B -calo Quic:bn 

r - ... ~ 
Nombre 

Doaucilio 

c.......-ól· 
_ .... 

Cmlbdel-
No. N--.dd.......ior i:.i.-. .. 

"""debe- [a llDlll 
~ 

1 

S. _ dc .. u hoja .. 0 6 
PorcntaJt total qee repretatu (• ) ••• o 

Lugat y fttha WM 11iiwntto y kvlJ 1 1 1 1 1 1 1 ... ... . .. 
Firma del c,onc1liador 

~OT A Dtbcri '41m.anc. d wt..I de lol. c.tidrtca Cft lJ[)k de ll íuM ck AcnlmC-.. dd ((llQtW'IO llXIDftlll. .p d ~ ·~ 4c la Ley 

ftnok.d~opr~dd.cncdof, 

• • Owiido ca famutn .a~- 6w:tc> mmo hop ~. manp: <OA - X- 'f-"* t. -... die ta tqa. 

••• !:~!:.!= ::'.:!:::::: :;::.. =-~=-=:~ r:::::=::!:r:::!:~=:;-.:::::;::=~='J~~==t!~ 

% dd ,_ 
... 

UDll 

·~ 
"!. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDER.ACIÓN JFECOM CC·2/ UO Sccctón 1 Subsccción 1 

Acreedor de la lista definitiva cuyo crédito se propone reconocer 
C. Jwtt: Juzg.do· 

Com.crciantc: 

Actor. 

C08ceno M .. .-111 Eltp. No.: 

No. de crCdfto • INombtt 
Domicilio legal 

Domicilioprocual ¡p,noi.~ 

.,. ..... i. - ... ~ .... -.. 
Documcoto exhibido 

<mdo y prelación •olícillldos 

Rec1...c1a COliir1I e1 c-du1e 
Moocda o unidad origiMI 
Cuantía ca moneda original 
CIWllla co pcooo (S) 

Equivalcnec en UDl.l1Cao.......,,,_,.) 

C.eada • l•~ da C-.n:'.1.-c 
Moneda o unidad original 
Cuanda en moo<da original 
Cuamla en pcj()C ($) 

---.acOM111Mor--
1:11 - rn del C~te Ar.- del C-dnce 

Moneda o unidad origiMI Moneda o unidad origiMI 
Clw>da <.a moneda original Cuaalla en moocda original 
C'uaotla en pcsoo ($) Cuantía co pcj()C ($) 

Garantla real 

Prelación 

SI U 1 % del Puivo 
NO 0 

Gnclo 

Oocumcnco (s) bue que IC _,..(•)o idcmilicaci6o del lupr donde: se cncucntna 

C.l'ldcristicu del Cridito (~--.-...._-~EA caoa de aédito lnORllÍtido. <slllblcccr laa vviacionc .. 

---<rillltoT 
SI 1 t No l I 

Eltp. No. 

Nombre y caric:tcr de quÍC"flCf int«Vieocn (hr-. tcttvoto) 

Elapo del proccdimicnUI 

Objccioo a la prO!JUcsta p<ovüioaal Sí U No O 

Autoridad o úbilrO 

Ü ca.o Ot OJM ~-.~o bodo mm...-.&. ícd\I en 
qitc<-.Óabdo 

En caao úinna1ivo anow la clc,.,mx,¡ón y caasulcnciooco en lo Lisia de RlW>Ocs anexa IP>•in> J ) 

Lugar y fecha fGOfl .Nmcro y Ion) 1 1 1 1 1 1 1 ... - ... 
Nombre v finna del concahador 

"0TA · UcacunlClnll>loporcwbac:~yllllÚdoulCC.2/llO Scc:oiwl 1 
• i\notic:dtNrncro~•t.1 l.i.uOtfíeilivadeRceonnicthUl4Cl6c Ctt4Ao.tlonmiloCC.1JIJOSttdi.i, 1) 

• • A b fa.•h> Jt :A '-!r.ocr.:1.1 iSl: "'www.. fíp.• ~ w.1~"1 .:.~tfj:\ttttit ¡¡¡ ...... .:.:-w:.; ~.: ~;; ti; .;e: Ca..:ür.;.;. :.;iulr,;1;¿;, 
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PODER JUDICIAi. DE l..A FEDERACIÓN IFECOM CC-211 )0 S«dón 1 Subsccción 2 Hoja _ 

Razones y causas de la propuesta de reconocimiento definitivo de 
crédito. Justificación de düerencias con lo registrado por el 

Comerciante o lo solicitado por el acreedor. 
En caso de objeción (es), su de.scripción y consideraciones 

C. Joa : Jlllpllo. 

Comctt:iantc; 

Actor. 

C• c-M.,.....dl Exp. No.: 

No. de crédi10 • y nombre del acrccdN 

No. de crédito • y nombre. del acreedor 

No. de crédito• y nombre del atrccdor 

No. de e-rédito• y nombre del acreedor 

No. de- «idito • y fl()mbtc del actccdor 

Lugar y fecha CCOtl ftlUmcrn y 1-cn) 1 1 1 1 1 1 1 

"" ... .... 

Nombre v füma. dd C"onclli2d0f 

SOTA i\noc: ce~ e~ lk ta L!AO OdWtiV1 de fl«MOC~ * t ;-n..aib (fOl'ICIMO CC..l 1>0 Sección l l 
En e~· Je. 'IX b C"IM.d.6 de aiclMi. ~ I• o.ratio.. do.c.n.-_ llb¡ttt hnj ... ad:C1itWQier. del mJUl!n fOO'ft.)lq 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDEMCIÓN f'FECOM CC-2/UO Sccci6o 2 Hoja _ _ 

C. Jun: 

Lista definitiva de solicitudes de reconocimiento de créditos 
a cargo del Comerciante que se propone NO reconocer 

Juzgado: 

Comcrriantc: 

Actor. 

c --MottMdl Ex¡>. No.: 

~dclproccao Tc>W de:laojuqoclntcgran"'c. 
Cood llaáóo R documm&o 

nn;,i... 
,_ ...- ... c..... 

Nombre 

Damicilin 

0.....-.1 -
Culltú del crédito 

No. N-.dd~ar Eaa.-..s. ..... -.... Ea IJDlo .-
1 

. 

S• .. de ara ' ºJ• .. º' Porcnujc total q•c reprCHWCa (•) • •• o 
Lu@at y fcch.A ct.:nn ~"ºy l«n) 1 1 1 1 1 1 1 

,.. - ... 
Firma del conc1hadot 

~()T!. • Ocben ~el '°';al dcgc.réidfta.tAUOii. de P (ettw de: ~a dd COftCllnoO mcrcMu.l. ~ d wticulorldc. b Le:') 

AnOt< d rimem PJOP"M"O dd >emcOcw 

• • CWN.ta <:tk ftlnNW .w:a .-ridcnk. \Mio como !top~. cnxqar ca. .. x- y ..ok: 11 ~ de b hoP-
• • • ú w ·...k>.w.1 b ük1m:a ~a.. mvlpf c:M~:r y~d tnl:ll ikt~ l• quc: lntrgrMU.U 1o«c.bn;yquc4cbc:ri~M t'l 1~ 

•4 del 
Patlvo .. 
Ullh 

•4 

•4 



PODER JUDICIAL DE LA FEDEllAC!óN rf'ECOM LC·S/ 121 Sc<ción l Sub.scccil>n 1 lloja _ _ 

Lista provisional de razones y causas por las 
que se propone NO reconocer créditos 

C. Jutt: Ju>gado· 

Comc:rc-i.antc; 

Actor. 

c --Meruetll Exp.l'lo .. 

No. de e.ratito • y nombre del acrttdor 

!'lo. de <rédito • y nomb<e del acreedor 

No. de crédllo • y nombre del acrttdoc" 

No. de crédito • y nombre dc.I acre.e®' 

No. de crédito• y nombre del ac.ttcdor 

lugar y fecha (Con l'Ñmcro 1 ldri) 1 1 1 1 1 1 1 ... .... , .. 

Nombre v firma del concd iador 

"'i() TA . Annkcl n6mcro~ ~°' d fonn.w.Lt>Sn .u Sct.t'6ft 1 
En U M'l <k q~ b c...W*ll • tt&tico.~ k-. ~to. dobr!Ma.. utilw: c- ttop¡ ~ltlNb dd m_~ t'i:wm1co 
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rooER JUDICIAL DE LA FEDERAC..1ÓN TFECOM LC-61161 

Propuesta de convenio 
C. Acncdor Juq•do: 
En cumplimicn10 de lo se:fialado por 11 Ley de Cooc:ursos 
Mercantiles. poogo a la vista: de usted y por el plazo de dtct Comcrcaancc: 
d.lu. la propuesta de convenio que siento cuenta con la 
opinióo fa......Olc del Comettianl< y de la nuyoru de lo& Actor. 
ac-rccdotcs reconocidos. 

C•<WM Meruadl Exp. No.: 

·.• '" 
Nombre y domicilio .,._sal Nombtt y domicilio para fumar la prnpuCS1a de cMvcnio 

Labonlu(M. 123 Coostiluc:ional Froc. XXIII 
•patUdo •A") 

Por adm_ininnción de la man 

GUIO< normalu para loa bicnco de la map 

.. Dillgcnciu en bcocficio de l& masa 
S Ronon.not y gut<>16c los especialistas 
6 Gaaos de- entierro 

7 Gucoc de mfcrmcclad 

8 Aettcdorca coo gatalllla hipotecaria 

9 Aettcdoru coo prw>tla 11«ndAN 

10 fiacal c-00 pn.ntia real 

ll Fiscal sin garan !la 
12 Otns ol>ligaciona labooüu 

13 AcrceclottS con privilegio Cl!JCCial 

l4 Acrc:cdotcs comunc1 

Suma de los créditos de acrccdofcs en tu cuatro Kccioou 
idcnóJ"icad.u con a. 9. 13 y 14: 

Al1. 224 m.c. 1 
Art. 224 Fnc:. íl 
Ast. 224 Fnc:. m 
M. 224Frac:. IV 

Al1. 224 Frac. V 
Al1. 218 Frac. l 
An. 211 Froc. n 
Art. 219 Frac. l 
Al1. 219 Fnc:. íl 

Ast. 221 

Ast. 221 
Ast. 221 

M.220 

M. 222 

Total mUDls 

Al1. IS7 y IS9 

ParaKtdiC&1.C11c<onYcruodcbcocr swcri1opor M. IS7 
aaeedorta rceonocidoa con coamla múúma reconocida de: 

u 
16 

Difue:ociu de ~iooca pcadicaLcl 

Obligacioacs fiscales por dctamlnat 

17 Cn!dito labooü 

11 Cré<litofücal 

M. 153 

Ast. lSl 

M.152 

Ast. 152 

ToulmUDls 

~ _,, ;..-_. ·;;:' ~ P.nl!liaa:ta·• ... :... ~ ~ ~~ ~ . ~1~ ·;. ~ ::-

19 Acrccd«a con pran<la hipotecaria 24 E.slratcgía 

20 Acrccd0<cs con garanll111«ndati• 2S Cl.iUJ\llu 

21 Acrecdorc' con privilegie'\ csp«1aJ 

22 Acrecdott.s comunc1 
2l Otros acree.dores que suscriban el cun·vcnio 

Total de hoJU que integran utc dkwncn 

% 

% 

% 

'"' 
100 % 

100 % 

S0.1% 

Lugar y fecha 1eo.-. y ldr>J 1 1 1 1 1 1 1 
o. ... 

fu·nu del conc1hador 

'"'"'"···-: ·--· · ...... :.. :... ..... - ~ ··- ... -· .. -·--· - ---···· · -·- · ·-·-·----····· ...... , ...... ... 
N~ ""f"t w _.¡,_ uc -~•euw.• 11-.._..\f'IK """" <• ''"''...,, tOl111CMtc~ \!•V'!•~OJl.~C~•<1•0.C.u -..-• - ..- ·-~..,,..""•--1 •-oun1 i. 
tolumAa t.._ltcb · voua· 
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PODER NOICIAL DE LA FEOERACION IFECOM LC-6/161 Sc<c1án __ Ho¡•--

Relación de créditos reconocidos: * 

s ... de ala hoj• ·-

TOTAL DE cRtorros RECONOCIDOS •••• o 

Nombre y fuma del coaciliadot 
Anc:.c b óampt"MnOd bpo*~<OMrlb 11Uii.L.dc:b-~cadícnu110 LC61'1&1. Sltvcpatsb..wc;IOllG l 1.& 11t a l '
EAda.pit.ioc~~dM\mcrodc: 1«<i6nydl'IÓn'm'OdcfN!p4clf"CM"lnk 
A-*: ~I ~ rm&fa.M> del acrcicdor 

C-..dotlilt ÍOl"lnlk'l..a inwficn..e. IM.cJo«lft»O~ ~~m•~caa '"X-'!-'* b Mlm• 4c: bi lilo}L 

• • •• C:UMMlnt.e::a la Úhlll)I MJ•, 11\W~ (OI! .. X" 'fM<* dlo&al ck ~- q11e -.,..,.ei.taw:ecióft 



PODER JUDIClllL DE LA F'EDEJV.CIÓN IFECOM LC-61161 ~món5 Hnja_ 

Relación de créditos reconocidos contra la masa: Honorarios y gastos de 
los espedalistas de concursos mercantiles, visitador y conciliador 

llrticulo 224 

Se .. de. CllLI lllof a •' O ó 
TOTAL Dt: CRtDrros Rl:COl'IOCIDOS ... o 

Nombr< y fitma del tonc1h1dor 

NOTA. · &kf~~cxc~11e,...t&Secc'6.S4tb ,~dc~(U:·~lt>l),uJwmoSoÍn4lcl'1!ttlhalo 
.. ,o\ntlfc d númetn progroívo que e~ 

• • L:wtttooatc lloJl'fQna H9 ...ufc~ 6.d6como ltiojl ~ marq1R con •;r y MOk 1, Jom'I• de b i.o,.. 
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PODER IUDICll\L DE LI\ FEDERACIÓN lfECOM LC-61161 ScccH\o IS Hoja __ 

re.. 

r 

. 

Reservas para pago de düerencias de impugnaciones pendientes 
l\ruculo 1 SJ 

'"' 
~ ... ........, "2~ ............. ¡;: r#.:;_c:W;o~~~ ' ··......-...-;¡: .. .. - 'f- - ""· - ·~. ~ ,1 \~ 

Soma dr uta hoja .. Oó 
TOTAL DERESERVl\S ···O 

Nomb<c v firma del c:ooc:d1.ador 

NOTA.· Úk Í4.WIDll00. ud111WV111medc·ptnb Secci6ri l jlkl• ~dc-tae""Cl:IM>CU:·6'1ól). IMC101nOlolhka11,11ÍU&Ji) 

• J\no1cclnirnao~q1Kc~ 
• • t:unw. o.te kirmatn 10 w.J1uaaa.1 UM:lo comn hop ~'- mw'r"' can -x~ "! MCIClc: b .wn.a • b "°!"· 
•• • ÜPndo.oc:a bvhmu OOp..~ <'on -X'"yaMteclM>QI lk t1'4a• lhqu.cmtiegnnCM1t«et00 
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P<IDE.11 JUDIClllL DE Lll FEDER.llCIÓN fl'ECOM LC~l61 Sttción 16 Hoja _ _ 

Reservas para pago de obligaciones fiscales por determinar 

Aniculo 153 .. ~,..~,...,.,¡> .. ~'. . ... 
' • ~ '1:?- \_ ..... ; .... 

Soma d~ nu boja •• O 6 

TOTALDER&SERVAS ••• 0 

Nombre v fl rau del coocihadot 

• • f'~ ah Írrm»eu ~ ...afliC:icMc, Wcfo éotnO l'IC!ja ioübo.«~lllc. mMQIK ('Oft " X-y aAOlc. la ..um.1 ck b h<i,1 

•• • c:.un.to ka b. t1tlsm1 h0j1. l'Mfqyc: c:on -x .. y~ d ltlbll ck tNbi. 1• que "'"'VM' ub 111«c16ft 



PODER IUDICTAL DE LA FEDE.RAOÓN IFECOM LC-61161 Sccc1on P H~¡a _ 

Créditos susceptibles de convenio laboral 

Arti.nilo 152 

s .... de tlCJI ~Ojl •• O Ó 

TOTAL DE CRÍDITOS 0 

Nomb<c- v firma del conc1had0t" 

NOTA • EMc ÍOil'lnl&o a CJ.chiWvaroUll.c pan b S«eÍótl 17 ik: b ~de con"""'° l_U::°""'IOI).. tal «WDO lo l.Mk1 MJ ~. 
• ""'* cJ nú.rocmprogra..1\'o qur con~ 

• • C'uw.., o.le fomuto ..ca 1ru.uítetP"1lc. u.do <omo fw»J1 ... ~~c. tn.Nqüe cae ·x .. y aftOIC b .wn1 ik 11 l\o¡..t 

••• 1·w ttdo-.c11 l;i llitl1mll h Clj l 0 m.NlflK <on wX-y1111t1tccl kll'.1ldc. 1~b,.quc im~1t~k<C1ibn 
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PODER IVDICIAL DE LA FEDERACIÓN ffECOM LC-<1116 1 ~cción18 Hoja __ 

Créditos susceptibles de coodooacióo o autorización fiscal 
Articulo 1 S2 

Suma de cJta boja • • O ó 
TOTAL DE CRtDrros ••• o 

Nombrc_y finna dd conciliador 

NOTÍ\.· Euc fomta!A> a. oc~VMl'fCfllc ~ b S«.c:tdft 18 « b ,.op.>o.11 ck COOYCDlll) tLC·~lál), tal «mO lo llldica w lituto. 

Mote d Mimicto propa.ivo ~e~ 

• • ~ ~< fannalb u:a úwrllC'íentc,. IMdo romo bojJ. ~c. nun¡ur: CM -x·· y MOl<: b Wma Je b oop 
• •• t:llatldo ~ la áhim. hoia- MWCl'JC «lft "'X"" y anote d '°°l ót' tod» lM qcx "*&fUI a.u'"''°" 

178 



PODER JUDICIAL DE V. FEDERACIÓN IFECOM LC'-61161 Scwón _ _ Ho¡• _ 

Propuesta a los Acreedores • 

Continúa en la hOJI __ o bien 

TERMINA EN EST /\ llOJ/\ o 

Nombre y firma del conc1hadot 

.. Attfolc. b~ftp;li1t16cl llJIOtk ..CtttdNti.,lk litwr..1bcrit.o.el'ltl fM'l\MOU:-~ 161 ~y p»n ln.occ:~ JYJ !J 
Er.dop;¡;:int~1CA1c.~c:d ~lk 1oCCc'6aydm'.lma~ :k hoja ck¡;¡ur ..ctnk 

• • Cu:wwln e...t~ f'oontcl.., "C'• ~fte.'Kntt.. W.Cto cuma hojJ ~e w.itdndoit. a.I 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN IFECOM LC-61161 S«c1ón __ Hoi• - -

Estrategia O 
Cláusulas n 

Cc>n11nüa en la hOJI --· C'I b1c:n 
TERMINA EN E.q A llOJA o 

Nombre v firma del cooct.hadOf 
• M.atquc co.n ·x'" .•• "' rno de b ........ pan d ~Jl!Nal&odc.I COl'DCRlal'a o de bii ~p1n d c011"'CllltO E. d ClfllC'O a:rra.ponó:1C1ntt.. 

al"Gk d úoerodc1«cllÓtlk1'11n clfarm..tol.t:.6f 161 • 1«<.áAl• ,,.... c:iU1J1ego y.w::icc'lwi1Jp¡nd~AM!llt~ c:l ~•t.op 

180 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN IFECOM 

Resumen de la propuesta de convenio 
C. Acnedor Juzgado: 
En cumpHmicnto de lo sc:ñ.t1ado por la Ley de Concursos 
Mcrcantiks.. pongo a la vista de usted y por el pluo de dicl Comerciante: 
días. d resumen de la propuesta de coavcnio que considero 
cu.cota con l.a opinión f.avotablc del Comcrt"iante y de la Actor: 

ma.yotfa de loe a.crccdorcs: rccoooc:idos. e--M..uatil Exp. No.: 

181 

LC· 71161 

Nombre y domicilio proc.csal Nomln y domicilio pon fumar la propuesto de convenio 

Cridlt• coetr• b _.., (padve ,_) 

dd Coett<ba .. 
Laborales CM ! ¡J Const. fr JCXD! Apelo A\ Art 22• fr. 1 
Poc adminimacióo ele la maaa Art 22• fr. n 
~.oormaJcs l!"" !~ biCDCI de la mua Art 22• fr. ID 
~fic:iodcla mua ~,.!Y.,___ ____ _ 
.~"'!!!ou~1os ~~ialilW Art22•-'fr..._. _,v

4 
_______ _ 

_ Gut<><flc cn~_g¡~ _ Art21& fr. I 
Gutoodccnfcnncdad Art211fr. n 
A . .;,i.~~~~lü;~ ·- .M~2,1,9~fr~-~'~,_________ " 
.b.c;rs_~~!~ Art2t9tr. n •----------~ 
~al~cal Att~L- 1---·-----• 
.f~ 1Art221 
.Q!!:u_2!!!ipciooca labonlc& Ali 221 
Acreedores coo nrivilc•M> ·-ial Art 220 
Acrccdoccl ccanmcs Art 222 
~ ...... _.d~dll-y 

~- -- ____ i-------Ji 

cridltol llacala 

DifcrcncwdcÍ!!!e!!~==;..,=e1'-'!)C!!di=:::·C11tc1==--~Art=-"'s"'3'----f---------1 
OblincíoocsmcalcspordctcmWw Ali 153 
Cftdlho ..-pdbla de ... .-J.benl 
o _d ... dóa/•••- llocal 
Crédito< labonlcs __ _ _______ -+-'Art=~'s~2~.--1---------1 
~.ditoc fiscales Art 152 

Total Renenol en UDia -. 
Para ter eficaz.. este coovcnio debe ICf suscrito JMW" acrttdorca ru:oaocidol: COft cuantía 
minima rcr-ida de: 
• . ~ :·""'\}'-~~~~' •. i·:"°~~~~lf4Y.i(<<- . , ... ' "~i~f~ ... ~~i .Yf.1;.; ~-' 

Pan acrc:cdorc1 biJ>(Mccarios 

Para 1crecdorca con garantía p-cndaria 

Para a<:reedNcs con pnviJcgio c:rpc:cial 

rara tWos acrccdorc~ que suJCñban el convenio 

5clln y firma de: ctcih1d(' del JuzgadC'I 
lugar y rccha (\Aw! IMlmcto y knt 1 1 1 1 

"" 

Fmna del conc1hadn1 

1 1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN IFECOM LS·81190 

Dictamen del síndico 
(Ntl<ulo 190 de la L<y de Concursos Mercanulti) 

C.J .. i: lu¡giado. 
En cumplimiento de to ordenado por d anículo 190 fracción 
1 de la Ley de Concunos Mac1At1ics y del oombnm1cmo Comcrci.a.rltc; 
r«ibido como sindico. le rindo dict.amcn sobre el estado de 
b conllbilidad dc:I Comerciante que: se menciona.. dentro dcJ Actor. 
plim de 60 d(u 1 partir de la fecha en que 1omC pogc.sión de 
lo cmpl"CJ&. Coat-Mettudl Eap. No.· 

n.c.dolc-- Dol..dol Sl..SJ .. 
Nomln Nombre 

Doaucdio procesal Domicilio procc-511 

,...,. .. _ ... _ .... _ v-• 
Pluo nomial pota clictaminar 1 Prfim>ca ("' '"cuo) 

DktamH . 
Hcrcvludo 

1 1 
T oc.al de ho,:u. que tn1cgao e.ate dic:wncn 

Sello y firma de recibido del Ju1gad1' 
Lupt ~ fcrh• 1t:.an~~1~• 1 1 1 1 1 1 1 .... - -

fínna del sindico 



183 

PODER !\1Dlt1AL DE LA FEDERAClóN IFECOM (.S.9/190 

Inventario de la empresa del Comerciante practicado por el síndico 
C. Jeei: )UJpdo; 

En cumplimiento de lo ordenado por el articulo 190 frucíán 
O y 191 de la Ley de Concursoc Mc"'°"til<> y del ocmbn· Comc:rci.aolc: 
miento recibido como sindico, le entrego la informac:K>o del 
inventario de la empres.a dcJ Comaciaotc que. se mcncioa&. Ac«>r. 
y del cual he ido tomando posc1ión c:n l&J fecbu que se 
indican para cada caso. c ......... 11t ...... 111 úp.No.: -... ~-· o.a.di! .... . ' Nomb<c Nomln 

Domicilio pcocc.saJ Domicilio proce111 

,..._ .. ____ la_ 

·- v..-..... ... ... 
PIU>Ononnalpindi~ ll'Rm>p (,.•.-.J 

' 
.... 

~dd-!fttutD ' '• . . .. 
c.....-..i.Udoaíf - eliít 1 

DacrtpcH. d>' ~·J~ l!Mdtá'' 'illtf• ., .. ?"~ s-. 
Titulo1 valocu 1 

Dcttchos 2 

Almacén 3 

Bienes muebles 4 

Bienes i.nmucbla 5 

6 

TOTAL DE INVENTARIOS 1c.o .... 1 

Observaciones 

Sdlt' y firma de rcc1hidn del Juz,z:adn 
lugv y fecha !CM nUmcro '1 ktn) 1 1 1 1 1 1 1 ... .... ... 

Firma del 'indteo 
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l'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN lfECOM l.S-91190 S<rnón __ llo¡• _ 

Inventario de* 

efectuado por el síndico en presencia del comerciante o su r epresentante 
el de de 

~ C....S.•M-.l'lol. 

Sum• de uta hOJ• l.IJlk p;M,a :11 1, tJCQientc) Ü ó 
TOTAL DE EST 11 RELACIÓN o 

Recibí pan ro 1dmm1str1c1ón. lo aqui dc-scrito 

Nombre v firma del .sindico 

~e ~~npnóndc.l tn'YO"IU.no'J dMimc:lt"Odt la ti«tM\noc~ICl'N: ~lo indiCrldo"' d fOl"IN'IO L\-Y•t"I) 
~ fCbctM lormt fl"tl< lk j U.w1'1t11nn .,kj l:0..XttiJtl1c rnc11C:11k'1 f'(M d ~odie.O en ia ;rd.a taiiÍC-ada 

s 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDEl\J\CIÓN ITTCOM l.S-1()1 19() 

Balance de la empresa del Comerciante a la fecha en que el síndico 
asumió la administración· de de 

e. Juez Juzgado 
Oc: conformidad con lo di<pucsto por el >tticulo 190 ín«ión Comerciante m de la Ley de Concurso& McR.aatilcs. presento d balance a 
la fecha en que uwnf la adm.inis:b"lición de ta cmpccsa Ac·l or 

Concurso Mcraoal Exft. No. 
c-..doliu- Aaalolo. Cu.cla tlolaoiapce s.--~lo ----élrCWoiitr.. '~· , .<.n ~ ' ~· -rt .:: .. •lf;.'li~ . ·" ~ _...., .~ - '- "°·~ ' 

Efectivo en caja 1 o 
Depósitos a ta vista 2 o 
DcpósilOI e inV'Cf'Sioncs a plazo l o 
Clic.ntu y cuenc.u por cobrar 4 o 
TíruJos va.lorcs s o 
lnvcnwfo.s 6 o 
Pagoc anticipados 7 o _ ..... ... 

rm<:;¡•~,-:} :·. . ,. .. •, "' .,-...-,. . : ··· . :;,. , ; · )/ •1 .,._-w:_ ~ t · .,.11:.tl 

Terrenos y edificios 8 o 
Mobiliario y equipo 9 o 

Menos: l)cpr«iacióa Acumulada 10 o 
Otros activOf 11 o 

Tato! de Adttoo 

p ...... l' !c. ,.,; •• =~--! f.·• :. .: >i.·~. - ,. '"''··=-·: f"" íl ... 
Proveedores 12 o 
Acreedores 13 o 
Oocumcntoc pot pegar 14 o 
lmpuc<IOl por pagar IS o 
Sueldos y prestac:ioncs por pa,gat 16 o 
Acrccdore.s hipo1ecuios 17 o 
°'1ospuÍVM 18 o 
c---uw.: • •;,.J,J.'\ ~ • • ·• " - ~~ .. ... ·<'·t<. ~-~ ~ 

Capital sncial 19 o 
Resultados de cJercic1Qf. antcñores 20 o 
Resultados del ejercicio 21 o 

S•- d Pallvo y C1plul 

T flfal de hojas de C$1C documc.n10: 
Luga.t y fecha et#! nUrikto y k m ) 1 1 1 1 1 1 1 

Nombre v fi rma del 1ind1co 
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PC>DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN IFECOM LS-101190 Sc<t1ón __ 

Relación de* 

Dotcrfpdóa Cuada m MeeodA Nll. 
s 

Sum-a dr esta hoja .. 06 
TOTAi. DE LA RELACIÓN ... o 

Ne>mbt< y f1rm1. dd sindm' 
.\nntc d concqiitO dd l»lat1tt )1 que e~ b rcbc:·16'1. 1oegiin d fMN•O LS-10'1'.IO 

t:wn.dna.tcínmutoia~i.cllCflllc. U.C:'°comohaj1~.marqoccon -xMy~b.emallc la boj11 
• •• ,~Wndo.k1 l.t Utlim1 hl)p. IQ.Jrrlq\X'COft .. X '" y a~d IJl&lltk todhl.nque-lfltcgn.fta.ta vc:<tñft 
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roOER IUDl\IAL DE LA FEDERACIÓI' fFECOM LS·ll '210 

Publicidad de peritajes, avalúos y estudios 
C. Jac:t: Jutg•do: 

De conformidad con lo d1,ipucrto pcw el aníado 210dc 1:1 Comcrdantc: 
Lc:y de Concursos Mcrcanlilcs. pot su conduce.o hago 
público. para c.onocimlcnto de todos 10& intercados, el Actot: 
estudio que solic1tC en cumplimiento de mi mandato e---111...._t0 Ex¡>. No.: -....... 
Nombre HORrio pon couulw o pedir C<J!riu del <RUdio 

Domicilio 

_.., ............... '-. 
Objetivo del cscudio 

Dct<:ripcióo del urudio 

Conclusiones 

CO<lo del csrudlo 1c..-.1-) :;:-~tr.ajao._.._qrlC ..... C1....-0'141ir tcmQm~ 

o..u--·-~-•-Nomhrc 

Dom1cd10 

Espccialidod 

lugaI y fecha ICM fillllmc.,tJ yk1t•) 1 1 l 1 1 1 l 
"' .... , .. 

Firma dcJ sindico 



PODER /UOICIAL DE LA FEDERACIÓN IF'ECOM LS· IJ/207 

Oferta para compra de bienes remanentes 
C. Jau: Juzgado. 

De confonmd:ad con lo dlspucsso por IOI ankulos 201 y 201 Comerr1a.ntc..; 
de ~ Ley de Coocunos Mctantiles, pract!IO csu ofau 
pant 11 com¡n del bic:o o conjunto de bimn rtlDAMlllCI /\ctor. 
que se describe In),_ bal>cr tnlUCUfrido el plazo de 1<i1 
meses de iniciadl la etapa de quiebra ea d coocurso C011cvt0 Meru:ndl ú:p. No.: 
mercantil que cito • 

.,.... .. _....__.,,..-. ........ _r1 ....... -1·.1 
Nomlm del ofercotc (Eo .,..,..._, Nomlm del rcpcescowte !~._""d ... , 

Domicilio del ofcttate (&_.. MCMOt) Documento que se anexa pan acreditar 11 CC'prCSC'ntlciOO 

.,.... ............ ·--.... _ .. la .t..o . '• -

_ ....... _ 
lmpom de la oferta 1eo. .......,,...,., Pluo de vigencia (M.....,•S._..,.._, i...-Q, ••• •""'> 

Oocwn<nto exhibido - _ ....... como ganu>lla Cantidad que ampani la ganntla de la poshln (C..-. y l<ln) 

Forma de pogo 
Encfcctn.>0 

En su caso. cuota conc.un.al dcccnninada 
pcndicatc de pqo al ofctcnlC' KrCcdor O 

TOT/\L 

M.N. S .......................... . 

M.N. S ....... ..... .............. . 
M.N.S 
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¡p.,.,._,_d ___ I Manifiettobajo,,..,C.Cstadedecirvcrdadquc SIU NoLJtcngovineulos 

familiares o pa:trimooialcs con d Comcn:iaatc. sus adminiltradott1 u otru pcrson·u ttlacion.adu dircctamaU.c con las 
opcracioocs del Comw:iantc (&n.o•~.-.. d ........... d ~y~•"' (')pa"&OU (')tdadomwia f•) 

(C- d - del,............_ - - - ..,. .....__, Maoífiesto bojo pniccaa de tkcú vcrdad que la 
persona que re¡wc1e1110 SI O No O time .U.Culos fam.iliarca o poll:imoníaka coa el Comerc:iaotc, aua odminiJIDdotcs u 
ocru pcnon.u n::la.ciooadu clircict.amc:nk coa. lH operac-ioocs del ComcT'Ciantc (E. cm.o.~ .wc el ..w:wo. d oocabft y ,_ .... ,.,...,._,.¡.....-..¡.¡ 

Manifu:sio bajo proccsta de decir verdad que yo. pcrsooa fuica rc-prcs.cnuntc. Si O No O tenso vlneulOI familial'cs o 
pacrimonia1ca con d Comc~iantc, ivs administndores u ouu pcrsoau ttl.aciooMlu dirccwncn1c: coa l•s opcncioncs del 
Come1tiante. (Ea C:MO af.-mlti"t'O. da.Je d vtncwo. d ~y c::widctdt ta c.)pcnotU Ca.) rdadcaada Ca.) 

Lugar y fecha tCC!fl n\lmua y IC'ln) 
1 1 1 1 1 1 1 Preacnta cs<a oferta 

Firma del oferente: o o de su f(1)(UCRLIJ1lc lc2al n 
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Postura para subasta (Debe rwcse:otarsc en sobre ccmdo) 

C. J un: lU2pd<> 

D< coofonnidad con lo di<pueRO po< los artkulo• 200 al 202 Comcn;tanlc: 
de La Ley de Concursos Mcrcanti1cs. prcscoco c;sta postw'I 
por Jos bienes objeto de la iubuc.a que K convoc:ó respecto Actor: 
al coocutSO mcta.0til que ci1.o. 

C........., M°"udl Ex¡i. No.: 

-
.,.... ... am-----..-.... 

,_u ... -1~ 

Nomb<e del pono.- (l!o...,. ,,,.._¡ Nombre: del rcprucnWllc !~ ... d-J 

Domitilío del po&eot (Ea~bCMiC») Documento que 1e aacxa para acreditar la rcpreK:D&ación 

. ._ ............ . ·~ ·' . .• 
Fecha de la SubaJta 1coo"'-•1""'ll 1 1 1 1 1 1 ... - ... 
Descripción de los bícnc' o dcrcchM objeto de Ja subuta 

-·la~ ltnp()(t< de la .,.,...... ce.. ...... , ..... l Phao dr: Yigaicúi (Ml...., 45 ala.......,_ a la lodu •-

Docwncnto exhibido por _.,,do como pn.ntla Caotidad que atni-n la flnlltla de la p<><ruta(Coo.......,7-) 

Bille1c de •....v..;ion t.......,., ccrtificadon 
Fomia de pogo Toul (Coo kctaJ 

úcfccti"OÜ M.N. S ......... . .. .. . ...... .... .• 
En su <alO, cuota coocunal dclctmil>ada 
pendiente de rMIO af po¡tor aatedor o M.N. S ........... ....... ......... 

TOTAL M.N. S 

' t (•) . - .,, 
¡p.. .. -.-·•--11<-) Maiúficsao bajo pn>CcSta de decir Ymlad que SI U No U la\IO llfnculoc 
fami!Wu o potrimonialcs coo el Comctclam: • ..,. admiaÚltRdoRS u ouu - rclaciOGlldu dittdamau< con las 
opcncionudel Comcn:ianlc e&-.--o1-.-y-4elali.J...-16l-lil 

(~d-dd _____ ... _) 
Maoificsao bajo pr- de dr:cit YUdad que la 

pcnom que rcprclClllO SI O No O tiene YÚlCUIOI familiares o polrimooialcs coo el Comcrciaaic. SU& adminúlndo.-cs u 
Olns personas relacionadas dircclamcft1c con las opcncionc:s del Co.-ocman1c (En ... .-.,.. ....,. d ..-.i.. " ... i.. 1 
.-.... (o)-(4)rdac-") 

Manifiesto bajo protesta de: decir verdad que yo. persona f111ca rqJ('cscnWttc. Sí 0 No 0 tengo vlncu.Joc familiatc.s o 
parrunonialci ton el Cotncrc1anrc. sus admín.istradOfCJ u otn.1 pcrsonu relacionadas dtrrcwncnlt: con la.s oPCnciones del 
f'omcrd .tnrc (EnCMOaflntlláYo~C' d ...;nnr~ dnombrc: yc.dc11erdt llt6) pcnoM f4) rdaclCMMdl r1) 

Lugar r fccl\a tCoo númao 1 tdn) 1 1 1 1 1 1 1 Pru c.nta c.ttl posron 

"' ... . .. 

Firma del pon ot 0 o dr: su r<n<Htnlllnl< kpJ 0 



190 

CONCLUSIONES 

1.-La pasada Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, nació para 
tratar de resolver los problemas surgidos entre comerciantes, pero con 
el transcurso del tiempo esta ley dejo de ser eficaz, debido a los 
cambios económicos, políticos del mundo, por lo que las deficiencias 
de esta ley fueron mas notables y en ocasiones eran utilizadas por los 
comerciantes para eludir sus obligaciones y alargar los 
procedimientos. 

2.- Para solucionar estas deficiencias se crea la Ley de Concursos 
Mercantiles en el año 2000, cuyo objeto primordial es la conciliación a 
través de la suscripción de un convenio, el cual nos permitirá 
conservar la empresa. 

3.- La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos contemplaba dos 
procedimientos la quiebra y la suspensión de pagos; la actual Ley de 
Concursos Mercantiles sólo contempla un proceso divido en tres 
etapas, la visita de verificación, la etapa de conciliación y la etapa de 
quiebra. 

4.-Consideramos que la conciliación, es una magnifica vía de solución 
de conflictos, porque son los interesados los que directamente tienen 
en sus manos solucionar su conflicto, teniendo un termino de 185 días 
para suscribir el convenio, obligando de esta manera al concursado a 
buscar a través de una negociación con sus acreedores una solución 
al conflicto, en caso contrario comenzará la etapa de quiebra y el 
concursado perderá su empresa. 

5.- La figura del conciliador tiene una gran importancia, por ser el 
especialista que gracias a sus técnicas de negociación, se encargará 
de que el deudor y sus acreedores puedan llegar a suscribir un 
convenio. 
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6.-EI artículo 24 de la Ley de Concursos Mercantiles, debe ser 
reformado, ya que no se debe condicionar la admisión de la demanda 
o solicitud de concurso mercantil, a la garantía de los honorarios del 
visitador por parte del solicitante o demandante del concurso 
mercantil , ya que lo que se hace es violar lo establecido en el articulo 
17 constitucional, el cual establece la prohibición de costas judiciales, 
porque para tal efecto el artículo 333 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, establece que el IFECOM determinará el régimen 
aplicable a los honorarios mediante reglas de carácter general. 

7.- Para evitar confusiones se debe reformar el articulo 48 de la Ley de 
Concursos Mercantiles ya que en su último párrafo dice: UEI juez 
condenará al demandante a pagar los gastos y costas judiciales, 
incluidos los honorarios y gastos del visitador. " Cuando se trata de 
costas procesales. 

8.- En cuanto a los acreedores comunes, estos son tratados de 
manera equitativa, a lo largo del concurso. 

Del Informe del Departamento Legal en su Informe Orderly and 
Effective lnsolvency Procedure, (Procedimiento de Insolvencia 
Ordenados y Efectivos), concluimos lo siguiente: 

1.- Los aspectos generales que toda ley de insolvencia debe contener 
que son: a) la distribución del riesgo entre los participantes debe ser 
de una manera previsible, equitativa y transparente, b) proteger y 
maximizar el valor de la empresa. Los cuales están contenidos en la 
Ley de Concursos Mercantiles. 

2.- En cuanto a la autoridad competente, el informe establece que un 
procedimiento de insolvencia debe ser dirigido por un juez y por la 
trascendencia del mismo se debe establecer un sistema judicial 
especializado, por ejemplo una corte comercial. El juez para lograr el 
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fin para el cual esta destinada, se auxiliara de especialistas calificados 
en materias administrativas, contables, financieras. 

Respecto a este punto tenemos que la Ley de Concursos 
Mercantiles, cumple con los supuestos antes mencionados al 
establecer: que el juez es el rector del procedimiento de concurso 
mercantil, el IFECOM tiene registrados a los especialistas que 
auxiliaran al juez, como son el visitador, el síndico, el conciliador. 

En cuanto al sistema judicial especializado, nuestra ley no 
contempla tal situación y en el artículo 17 de ésta, se establece que la 
competencia para conocer de los procedimientos concursales, la 
tienen los Juzgados de Distrito, desapareciendo así a los juzgados 
concursales, además de contrariar la competencia concurrente 
contemplada en el artículo 104 Constitucional. 

3.- Sobre quien debe proponer y elaborar el convenio, el informe 
sugiere. que la oportunidad de proponerlo debe ser otorgada en primer 
término al acreedor y si éste no lo hace lo harán los acreedores o el 
administrador. 

Nuestra ley faculta al conciliador de manera tácita para 
proponer el convenio. Como se sugiere, el deudor debería ser quien 
primeramente debería estar facultado para proponer el convenio , ya 
que es su patrimonio y por consiguiente la viabilidad de su empresa la 
que esta en peligro, pero siempre supervisada por el conciliador ya 
que es la persona con los conocimiento adecuados para asesorar al 
deudor. 

4.- En el contenido del convenio, sólo se debe señalar las limitaciones 
necesarias para proteger a los acreedores disidentes del mismo, así 
como asegurar que los acreedores privilegiados y garantizados no 
vean afectados sus intereses por la suscripción del convenio, aspectos 
que se contemplan en la Ley de Concursos Mercantiles en sus 
artículos 1 S9, 160 y 165. 
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5.- En cuanto a los acreedores comunes el informe menciona diversos 
mecanismos para que un convenio sea aprobado por éstos, siendo el 
utilizado en nuestro país el de las mayorías y las clases, como se 
observa en el artículo 157 de la Ley de Concursos Mercantiles. Los 
acreedores comunes son tratados de manera equitativa como lo 
sugiere el Fondo Monetario Internacional, pero debido a la prelación 
éstos , no tienen gran oportunidad de negociar en el convenio. 

6.- También el informe contempla: la facultad del juez para rechazar el 
convenio cuando los acreedores no han sido protegidos 
adecuadamente o por causas de incongruencia o inaplicabilidad. En 
nuestra ley el derecho de veto del convenio se encuentra en la 
fracción 11 del artículo 162 , 163 ; siendo los facultados para ejercer el 
veto los acreedores reconocidos comunes que hayan suscrito el 
convenio. Aunque el artículo 164 establece: "Transcurrido el plazo a 
que se hace referencia en el artículo 162 de esta Ley, el juez verificará 
que la propuesta de convenio reúna todos los requisitos previstos en el 
presente capitulo y no contravenga disposiciones de orden público. En 
este caso el juez dictará la resolución que apruebe el convenio.ª 

Como vemos el Legislador trato que la Ley de Concursos 
Mercantiles estuviera lo más apegada a la realidad actual, logrando 
esto tomando en consideración , el Informe del Fondo Monetario 
Internacional. 

En cuanto a las diferencias de la Ley de Quiebras y Suspensión 
de Pagos y la Ley de Concursos Mercantiles están: 

a) Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos 
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1.-La Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos contempla dos 
procedimientos la Suspensión de pagos y la Quiebra. El primero da un 
excesivo poder de negociación al deudor: a) mantenía la 
administración de una empresa, b) era el único que podía proponer un 
convenio, c) se suspendía la causación de intereses, d) el juez y el 
síndico carecían de los conocimientos necesarios en materia de 
administración, finanzas y contabilidad, y e) las diferencias entre 
acreedores propiciaban una falta de coordinación entre ellos. 

2.- Este excesivo poder de negociación de los deudores, se prestaba a 
abusos por parte de éstos. La participación de los acreedores era 
limitada. Por ejemplo: a) sólo el juez podía convocar a juntas de 
acreedores, b) los acreedores no participaban en el nombramiento del 
síndico, c) los mecanismos para la aprobación de un convenio eran 
arbitrarios y complejos, y c) el juez decidía sobre la mejor forma de 
enajenación de los activos del comerciante. 

3.-La ley ignoraba diferencias importantes entre los acreedores. Por 
ejemplo: los mecanismos de aprobación del Convenio no distinguían 
entre clases de acreedores. 

4.-La aprobación de un convenio o cualquier decisión sobre el futuro 
de la empresa, se supeditaba a que existiera una sentencia firme 
sobre el reconocimiento de créditos. Esto, creaba incentivos para que 
algunas de la partes retardaran injustificadamente el proceso. 

5.-La ley es excesivamente formal y otorga demasiada 
discrecionalidad a los jueces en aspectos de orden administrativo y 
financiero del procedimiento. Los jueces intervenían en aspectos 
administrativos y financieros del proceso en los que no estaban 
obligados a ser expertos. Además, considerando las extraordinarias 
cargas de trabajo a que se someten los jueces, se impedía la 
transparencia y predecibilidad del proceso. lo que atentaba contra la 
certidumbre jurídica de las partes. 
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6.-Falta de supervis1on adecuada de los síndicos. Los síndicos con 
frecuencia carecían de los conocimientos necesarios en materia 
administrativa, financiera y contable y no estaban sujetos a ningún 
mecanismo formal de acreditación o supervisión de sus funciones. Lo 
anterior obraba en detrimento de la credibilidad del procedimiento. 

b) Ley de Concursos Mercantiles 

1.-En cambio la Ley de Concursos Mercantiles, establece un 
procedimiento secuencial comprendido en tres etapas, la etapa de 
verificación, la conciliación y la quiebra, el proceso de reconocimiento 
de créditos inicia paralelamente con la etapa de conciliación, con lo 
cual se evita la demora que se tenia con la espera de la sentencia de 
reconocimiento de créditos en la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos. Desaparece la junta de acreedores y no se necesita la 
presencia de todos los acreedores para la aprobación del convenio. Se 
crea el IFECOM, órgano del Consejo de la Judicatura Federal para dar 
apoyo administrativo a Jos procesos concursales, se encarga de 
acreditar, nombrar y supervisar a los especialistas (visitadores, 
conciliadores y síndicos) quienes determinaran; si la empresa entró en 
una situación de incumplimiento generalizado de pagos, proponer 
medidas cautelares, facilitar la suscripción del convenio y, en su caso, 
administrar y enajenar a la empresa. 

2.- Como lo demuestran las estadísticas, es mayor el número de 
solicitudes que demandas de concurso mercantil, lo que nos hace 
suponer que los deudores tiene un gran interés en que su empresa 
siga funcionando y en tratar de llegar a un convenio con sus 
acreedores. 

3.-En cuanto a la eficacia de la Ley de Concursos Mercantiles. 
podemos decir que ha dado sus primeros frutos que son la suscripción 
a Ja fecha de cuatro convenios. pero el porcentaje de quiebras es 
mayor todavía, lo que demuestra el fracaso de la conciliación con lo 
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que no se cumple con el objetivo del articulo primero de la ley que es 
conservar la empresa. 

4.-Como vemos la Ley de Concursos Mercantiles, ha tratado de 
subsanar algunas deficiencias de la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos, pero como toda ley, tiene sus deficiencias las cuales son 
perfectibles , pero no cabe duda de que esta ley representa un gran 
avance en nuestro sistema jurídico. 
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